


étnico tarjum, muchos de los cuales eran también

integrantes de fuerzas paramilitares del gobierno. En

total murieron en torno a 500 personas en varios

ataques.

� En agosto, más de 50 yanyawid secuestraron a 17

hombres que viajaban desde la ciudad de Nyala hacia

campos para personas desplazadas internamente.

Mantuvieron a los cautivos atados a árboles, y más de

70 días después los dejaron en libertad tras recibir de

ellos 110 millones de libras sudanesas (55.000 dólares

estadounidenses).

� En septiembre, dos grupos armados de oposición,

que, según informes, eran ramas escindidas del

Movimiento Justicia e Igualdad y del Ejército de

Liberación de Sudán/Unidad, atacaron y saquearon la

base de la AMIS en Haskanita, en Darfur Septentrional.

Mataron a 10 integrantes de la AMIS y robaron armas.

Posteriormente, el ejército sudanés ocupó la ciudad y

la redujo a cenizas.

Violencia contra las mujeres
Las violaciones siguieron siendo generalizadas,

especialmente las de mujeres y niñas desplazadas

que recogían leña en el exterior de los campos. En

ocasiones, las mujeres eran golpeadas o atacadas

pero conseguían escapar. Raras veces denunciaban

ante la policía lo que les había ocurrido. Los hombres

continuaban dejando que las mujeres se encargasen

de recoger leña porque temían que los matasen si se

aventuraban a salir de los campos.

� Durante el segundo semestre de 2007, varias

mujeres desplazadas, entre las que había

adolescentes, fueron violadas cuando salieron de los

campos para personas desplazadas internamente de

Zalingei con el fin de recoger leña. En agosto, una

mujer embarazada de ocho meses fue violada.

En el norte de Sudán continuó la práctica

sistemática de la mutilación genital femenina.

Detenciones arbitrarias, tortura 
y otros malos tratos
Las fuerzas del Servicio Nacional de Seguridad e

Inteligencia, de los servicios militares de inteligencia y

de la policía continuaron cometiendo violaciones de

derechos humanos, como detenciones arbitrarias,

tortura y malos tratos y uso excesivo de la fuerza.

Fueron habituales la tortura y los malos tratos contra

personas detenidas por motivos políticos, presuntos

delincuentes, habitantes de Darfur y de zonas

marginadas y estudiantes de Jartum. Continuó

imponiéndose la pena de flagelación por diversos

delitos de orden público, como mantener relaciones

sexuales ilegítimas y comerciar con bebidas

alcohólicas. Las manifestaciones se reprimieron a

menudo haciendo un uso excesivo de la fuerza.

� Al menos 30 hombres fueron detenidos en junio y

julio en relación con las protestas contra la presa de

Kajbar. Durante una marcha pacífica organizada en

junio, la policía mató a cuatro manifestantes e hirió a

otros 11. Entre las personas detenidas había un grupo

que había ido a investigar los homicidios, del que

formaban parte Mohammed Jalal Ahmad Hashim,

profesor de la Universidad de Jartum, miembros del

comité contra la presa de Kajbar, como su portavoz,

Osman Ibrahim, y periodistas. Los detenidos, incluidos

los periodistas, permanecieron recluidos en régimen

de incomunicación durante periodos de hasta 10

semanas y se vieron obligados a firmar una declaración

en la que se comprometían a no hablar sobre la presa

en el futuro.

� En julio, Mubarak al Fadel al Mahdi, presidente del

Partido de la Comunidad Islámica para la Reforma y la

Renovación, fue detenido junto con al menos 40

hombres más, entre los que había numerosos ex

militares, y acusado de contrabando de armas y

planificación de un golpe de Estado. Poco después se

dictó una orden que prohibía hablar sobre el caso en la

prensa. El 1 de agosto fue detenido Ali Mahmoud

Hassanain, de 73 años, abogado de derechos

humanos y vicepresidente del Partido Unionista

Democrático. Muchos de los integrantes de este grupo

de detenidos fueron torturados mientras permanecían

recluidos en régimen de incomunicación durante un

periodo de hasta seis semanas, al parecer para

obligarlos a confesar una presunta conspiración.

Según los informes, para torturar a los detenidos se

recurrió a métodos como golpearlos, obligarlos a

permanecer sentados o de pie durante largos periodos

y colgarlos por una atadura que unía las muñecas y los

tobillos a la espalda (método de tortura conocido como

tayyara o el avión). En noviembre, Mubarak al Fadel al

Mahdi y Ali Mahmoud Hassanain, que era diabético,

iniciaron una huelga de hambre para protestar por las

ilegalidades y demoras durante el proceso de

detención preventiva. El 4 de diciembre, el Estado dejó

en libertad sin cargos a Mubarak al Fadel al Mahdi, y el

31 de diciembre todos los demás detenidos recibieron

el indulto presidencial.
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� En agosto, tras el presunto homicidio de dos policías,

agentes de policía y miembros del Servicio Nacional de

Seguridad e Inteligencia rodearon el campo de Kalma,

cerca de Nyala, en Darfur, y detuvieron a unos 35

desplazados internos. La mayor parte de los detenidos

fueron golpeados durante la detención y

posteriormente en la comisaría de Nyala Wasat, en

donde permanecieron recluidos en régimen de

incomunicación prolongada. En octubre quedaron en

libertad sin haber sido acusados ni juzgados.

� En septiembre, más de un centenar de hombres y

mujeres, entre los que había estudiantes, participaron

en una manifestación con ocasión del Día Mundial por

Darfur. Ocho estudiantes fueron detenidos tras las

manifestaciones y permanecieron recluidos durante

dos días. Según los informes, miembros del Servicio

Nacional de Seguridad e Inteligencia les vendaron los

ojos y los torturaron. El tercer día quedaron bajo

custodia policial y las torturas cesaron.

Juicios injustos y pena de muerte
Se sabía que al menos 23 hombres y mujeres fueron

condenados a muerte y que siete personas fueron

ejecutadas en la horca en 2007, pero se creía que las

cifras reales eran mucho mayores. Las penas de

muerte continuaban imponiéndose a menudo tras

juicios injustos en los que se utilizaban como prueba

confesiones extraídas mediante tortura. En varias

ocasiones, las personas acusadas fueron condenadas

a muerte en juicios en los que no contaron con

abogado defensor.

Siguió condenándose a muerte a mujeres por

adulterio, pero no se tuvieron noticias de ejecuciones

por este motivo. En Darfur, Tribunales Especiales y

Tribunales Penales Especiales continuaron llevando a

cabo juicios sin las debidas garantías. El Tribunal

Penal Especial sobre los Sucesos de Darfur no vio

ninguna causa durante el año.

En Sudán del Sur se condenó a muerte a muchas

personas que habían sido juzgadas sin contar con

asistencia letrada. Sin embargo, no se tuvieron

noticias de ejecuciones judiciales durante 2007.

� El Tribunal Penal de la provincia de Managil, en el

estado de Gazira, condenó a Sadia Idriss Fadul en

febrero y a Amouna Abdallah Daldoum en marzo a ser

lapidadas por adulterio. Ambas mujeres procedían de

Darfur. Se creía que la condena había sido conmutada.

� En noviembre, el Tribunal Penal de Jartum condenó

a muerte a 10 hombres procedentes de Darfur, entre

los que se encontraban Al Tayeb Abdel Aziz, de 16

años, e Idris Mohammed al Sanousi, de 71, por el

asesinato del director de un periódico, Mohammed

Taha. Los 10 se retractaron de sus confesiones, que

afirmaron haber realizado bajo tortura. El tribunal

denegó las peticiones de los abogados defensores para

que se ordenasen reconocimientos médicos.

� En mayo, dos miembros de los servicios militares de

inteligencia, Bakhit Mohammed Bakhit y Abdel Malik

Abdallah, fueron ejecutados en la horca en la prisión de

Shalla, en Al Fasher, Darfur. Habían sido juzgados en

agosto de 2005 ante el Tribunal Penal Especial sobre

los Sucesos de Darfur y condenados a muerte por

asesinato tras la muerte de Adam Idris Mohammed a

consecuencia de las torturas sufridas bajo custodia. El

jefe de los servicios militares de inteligencia fue

absuelto.

Libertad de expresión
Continuaron las restricciones a la libertad de

expresión y asociación. Se utilizaron disposiciones de

la Ley de Prensa de 2004 para censurar periódicos y

limitar la libertad de expresión. El gobierno dictó

órdenes que restringían la difusión de información en

los medios de comunicación, como prohibiciones

arbitrarias de informar sobre casos penales relativos

al conflicto de Darfur, sobre investigaciones de los

homicidios de civiles en manifestaciones contra la

presa de Kajbar, y sobre el caso de Mubarak al Fadel

al Mahdi.

� En noviembre, dos periodistas del diario Al Sudani

estuvieron recluidos durante 12 días tras negarse a

pagar una multa de 10.000 libras sudanesas (5.000

dólares estadounidenses). Habían sido declarados

culpables de difamación por escribir un artículo en el

que criticaban al Servicio Nacional de Seguridad e

Inteligencia por la detención de otros cuatro

periodistas. Se los consideró presos de conciencia.

Sudán del Sur
En Sudán del Sur, región autónoma en virtud del

Acuerdo General de Paz, un decreto presidencial

creó varias Comisiones del Acuerdo, como la

Comisión de Derechos Humanos de Sudán del Sur.

En noviembre, la Asamblea Legislativa de Sudán del

Sur aprobó un proyecto de Ley del Ejército. Estaba

previsto que se presentasen anteproyectos de ley

sobre Funcionariado, Población y Censo, y Desarme,

Desmovilización y Reintegración.
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Continuaron los enfrentamientos entre diferentes

milicias –en los que a menudo se producían

homicidios de civiles o secuestros– y las detenciones

arbitrarias de personas, que a veces se convertían en

rehenes de otros familiares. Muchas personas fueron

declaradas culpables sin contar con abogados

defensores, en parte debido a la escasez de

abogados. Se dictaron algunas condenas a muerte,

pero no se tuvieron noticias de ejecuciones judiciales.

� En octubre, Mapet Daniel Dut fue condenado a

muerte por el Tribunal de Justicia de Rumbek. Según

los informes, no contó con abogado defensor.

Posteriormente escapó de la prisión y la policía detuvo

a su hermano y su padre en su lugar. También fueron

detenidas dos hermanas que les llevaban comida, pero

quedaron en libertad unos días después. Al concluir el

año, Mapet Daniel Dut no había sido capturado de

nuevo, y su padre continuaba recluido.

Informes de Amnistía Internacional
� Sudán: El tiempo se acaba. Hay que proteger a la población de Darfur

(AFR 54/016/2007)

� Sudán: Las armas continúan propiciando la comisión de graves

violaciones de derechos humanos en Darfur (AFR 54/019/2007)

� Sudan: Arrest Now! Darfur, the Sudan: Ahmad Harun and Ali Kushayb

(AFR 54/027/2007)

� Darfur: «¿Cuándo nos van a proteger?». La población civil, atrapada

por la violencia en Sudán (AFR 54/043/2007)

� Sudán: Obstrucciones y demoras. Darfur necesita con urgencia

efectivos de mantenimiento de la paz (AFR 54/006/2007)

SUECIA
REINO DE SUECIA
Jefe del Estado: rey Carlos XVI Gustavo
Jefe del gobierno: Fredrik Reinfeldt
Pena de muerte: abolicionista para todos los delitos
Población: 9,1 millones
Esperanza de vida: 80,5 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 4/4 por cada 1.000

El nuevo gobierno anuló una decisión tomada por la
administración anterior que había dado lugar a
múltiples violaciones de los derechos humanos de
dos personas expulsadas sumariamente a Egipto.

Las personas que solicitaban asilo seguían corriendo
el riesgo de ser devueltas a Eritrea, a pesar de que
organismos internacionales habían recomendado
que se pusiera fin a tales devoluciones.

«Guerra contra el terror»
En marzo, el nuevo gobierno sueco, elegido en

octubre de 2006, anuló formalmente la orden de

expulsión de Mohammed el Zari a Egipto, dictada por

la administración anterior. En mayo hizo lo mismo en

relación con la orden de expulsión de Ahmed Ahmed

Agiza a Egipto.

Dos organismos de derechos humanos de la ONU,

el Comité contra la Tortura y el Comité de Derechos

Humanos, concluyeron que las autoridades suecas

eran responsables de las múltiples violaciones de

derechos humanos que sufrieron estos dos hombres

después de su expulsión sumaria de Suecia a Egipto

en 2001.

En mayo se informó de que la Junta de Inmigración

de Suecia había desestimado la solicitud de permiso

de residencia presentada por Mohammed el Zari.

Según los informes, esta decisión se adoptó tomando

en consideración la recomendación de la Policía de

Seguridad sueca (Säpo), según la cual Mohammed el

Zari supondría una amenaza para la seguridad

nacional sueca si se le permitía regresar a este país.

La decisión final en esos casos era adoptada por el

gobierno. Al terminar el año no se había tomado

ninguna decisión final en relación con la solicitud de

Mohammed el Zari.

En octubre se informó de que la Junta de

Inmigración también había desestimado una solicitud

de permiso de residencia presentada por Ahmed

Agiza. La razón que se adujo era que Ahmed Agiza

no podría hacer uso del permiso de residencia en un

futuro inmediato, dado que seguía encarcelado en

Egipto. Al concluir el año, tampoco en este caso se

había tomado una decisión definitiva en relación con

la solicitud.

Al final del año no se había hecho pública ninguna

decisión en relación con las solicitudes de reparación

en forma de indemnización económica presentadas

por los dos hombres.

Personas refugiadas 
y solicitantes de asilo
Las autoridades suecas siguieron rechazando las

peticiones de solicitantes de asilo eritreos,
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exponiéndolos de este modo al riesgo de ser

devueltos a Eritrea, a pesar de que el Alto

Comisionado de la ONU para los Refugiados

(ACNUR) había recomendado a todos los Estados no

llevar a cabo devoluciones a Eritrea.

SUIZA
CONFEDERACIÓN HELVÉTICA
Jefa del Estado y del gobierno: Micheline Calmy-Rey
Población: 7,3 millones
Pena de muerte: abolicionista para todos los delitos
Esperanza de vida: 81,3 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 6/5 por cada 1.000

El relator especial de la ONU sobre formas
contemporáneas de racismo criticó la ausencia 
de medidas efectivas del gobierno contra el aumento
del racismo y la xenofobia. El 21 de octubre se
celebraron elecciones federales; según la opinión
generalizada, los carteles electorales utilizados por
el Partido Popular Suizo eran racistas, por lo que
fueron objeto de duras críticas. Continuaron
recibiéndose denuncias de malos tratos, uso
excesivo de la fuerza y racismo por parte de
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Se
recibieron informes de nuevos casos de impunidad.

Racismo y xenofobia
En enero, el relator especial de la ONU sobre formas

contemporáneas de racismo, discriminación racial,

xenofobia y formas conexas de intolerancia hizo

público un informe sobre su visita a Suiza en 2006,

en el que concluía que la ausencia de una legislación

interna integral y adecuada y de una política nacional

coherente para abordar la cuestión del racismo y la

xenofobia suponían un importante obstáculo para que

la lucha contra el racismo fuese eficaz. El informe

recomendaba a las autoridades suizas que

elaborasen una estrategia política integral para

combatir el racismo y la xenofobia, y destacaba la

necesidad de que el gobierno condenase todas las

plataformas políticas racistas y xenófobas y se

opusiese a ellas. También recomendaba a las

autoridades suizas la creación de un mecanismo

independiente para investigar las denuncias de

racismo y xenofobia.

El Partido Popular Suizo provocó polémica con su

campaña para las elecciones federales, que según la

opinión general promovía ideas racistas y

discriminatorias. Tras las elecciones celebradas el 21

de octubre, aumentó la representación del Partido

Popular Suizo en el Parlamento. Los relatores

especiales de la ONU sobre formas contemporáneas

de racismo y sobre los derechos humanos de los

migrantes enviaron una carta conjunta al gobierno

suizo en la que pedían una explicación oficial sobre

los carteles electorales del partido, en los que unas

ovejas blancas sobre la bandera de Suiza expulsaban

a patadas a una oveja negra. En su respuesta, el

Consejo Federal afirmó que no toleraría ninguna

forma de racismo, pero destacó la importancia de la

libertad de expresión, especialmente en el contexto

del debate político, y manifestó que correspondía a

los tribunales decidir si se había infringido el artículo

del código penal sobre discriminación racial (la

«norma antirracismo»).

Fuerzas policiales y de seguridad
Continuaron recibiéndose informes sobre violaciones

de derechos humanos presuntamente cometidas por

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y

sobre la impunidad de que éstos gozaban

posteriormente. La formación deficiente en materia

de pluralidad cultural y la inexistencia de un sistema

de mecanismos independientes e imparciales para

investigar las denuncias de violaciones de derechos

humanos fueron objeto de críticas. En respuesta a las

críticas, algunos cantones y ciudades adoptaron

medidas para mejorar la formación y elaboraron

nuevos protocolos sobre intervención policial.

Personas migrantes, refugiadas 
y solicitantes de asilo
Tras la entrada en vigor de la nueva legislación sobre

asilo aprobada en 2006, una ONG suiza, el Consejo

Suizo para los Refugiados, afirmó que a muchas

personas que solicitaban asilo se les negaba el

acceso al procedimiento para lograrlo basándose en

que carecían de documentos de identidad.

Organizaciones no gubernamentales que trabajaban

con solicitantes de asilo denunciaron que, en virtud

de la nueva legislación, a las personas a quienes se

había denegado el asilo –incluidas sus familias– y
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estaban pendientes de que se volviese a examinar su

solicitud se les pedía que abandonasen sus hogares y

viviesen en una residencia especial mientras se

tomaba una decisión sobre su caso.

El 17 de diciembre, el Consejo Nacional (una de

las cámaras del Parlamento) decidió autorizar el uso

de armas de electrochoque (Taser) y perros policía

durante la expulsión forzada de ciudadanos

extranjeros. Organizaciones de derechos humanos

condenaron esta decisión. Estaba previsto que el

Parlamento tomase una decisión definitiva sobre el

texto en 2008.

Violencia contra las mujeres
El 1 de junio entró en vigor una nueva ley que

concedía mayor protección a las víctimas de violencia

en el ámbito familiar. Sin embargo, las víctimas

migrantes de violencia doméstica seguían corriendo el

peligro de perder sus derechos de residencia si

dejaban de cohabitar con una pareja violenta. Las

víctimas de trata de personas podían obtener un

permiso de residencia temporal válido durante el

proceso penal en el que fuesen a testificar, pero

perdían el derecho a permanecer en el país una vez

finalizado dicho proceso.

TAILANDIA
REINO DE TAILANDIA
Jefe del Estado: rey Bumibol Adulyadej
Jefe del gobierno: general Surayud Chulanont
Pena de muerte: retencionista
Población: 65,3 millones
Esperanza de vida: 69,6 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 26/16 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 92,6 por ciento

La violencia en el sur continuó siendo constante.
Fuerzas de seguridad y grupos armados fueron
responsables de abusos contra el derecho
internacional humanitario y de los derechos
humanos. La población civil se vio afectada de
manera desproporcionada; defensores y defensoras
de los derechos humanos y otras personas fueron
víctimas de desaparición forzada. Una nueva ley

otorgó a las fuerzas policiales y de seguridad
inmunidad frente al procesamiento por abusos
contra los derechos humanos.
Continuaron vigentes la Ley Marcial, en 31

provincias, y el Decreto de Emergencia en el sur.
Hubo restricciones a la libertad de expresión y
reunión. El gobierno endureció las restricciones
impuestas a las personas refugiadas y solicitantes de
asilo, especialmente en el caso de los solicitantes 
de asilo birmanos y de las personas que estaban
detenidas, y devolvió a Laos a varios grupos de
solicitantes de asilo laosianos de etnia hmong.

Información general
En agosto se aprobó la nueva Constitución y el 23 de

diciembre se celebraron elecciones nacionales. El

proceso político estuvo dominado por los

enfrentamientos entre el Consejo de Seguridad

Nacional y los aliados del depuesto primer ministro

Thaksin Shinawatra. El Partido del Poder Popular, que

apoyaba a Thaksin Shinawatra, obtuvo el mayor

número de votos. Sin embargo, debido a presuntas

irregularidades no estaba claro si se les permitiría

formar gobierno.

Grupos armados
Aumentó el malestar social en Narathiwat, Pattani,

Yala, y Songkhla, las cuatro provincias meridionales

con predominio de población musulmana, y el

número total de muertes ascendió a más de 2.700

desde enero de 2004. Se produjeron ataques de

grupos armados casi a diario, por lo general dirigidos

contra fuerzas policiales y de seguridad. El primer

ministro aumentó la utilización de milicias civiles al

intensificarse la militarización en el sur. La mayoría de

las víctimas eran civiles musulmanes, aunque los

grupos armados también incrementaron sus ataques

contra la población civil budista. El hecho de que sólo

en la provincia de Narathiwat se produjera en junio el

cierre de más de 300 escuelas era indicativo del

alcance que había cobrado la violencia.

Detención arbitraria
A partir de junio, más de 600 personas fueron

detenidas en las provincias meridionales, muchas de

ellas sin que mediase una orden de detención; la

mayoría permanecieron recluidas durante un periodo

superior al máximo de 37 días permitido por ley y

fueron enviadas a campos de entrenamiento

366 Amnistía Internacional Informe 2008

T



«voluntario». En octubre, casi 400 personas

quedaron en libertad por orden judicial tras aceptarse

que su participación no era realmente voluntaria. Sin

embargo, no se les permitió regresar a las tres

provincias meridionales de donde las habían sacado.

Defensores y defensoras 
de los derechos humanos
El colectivo de defensores y defensoras de los

derechos humanos continuó amenazado, y sólo en

noviembre tres personas fueron víctimas de

homicidio. Corrían un peligro especial los miembros y

socios del Grupo de Trabajo sobre Justicia por la Paz,

presidido por Angkhana Neelapaijit, viuda del

abogado musulmán Somchai Neelapaijit

(desaparecido y muerto en 2004).

Desapariciones forzadas
Al menos 26 personas habían desaparecido desde

2001. Pocos de esos casos fueron llevados a los

tribunales y ninguno de ellos se resolvió de modo

concluyente. En marzo, 24 musulmanes del sur

solicitaron asilo en Malaisia alegando que lo hacían

debido a las desapariciones forzadas.

Sistema de justicia e impunidad
Se permitió que se reincorporasen al trabajo los cinco

agentes implicados en la desaparición forzada de

Somchai Neelapaijit, incluido el único que había sido

condenado en 2006. No se adoptaron medidas

disciplinarias contra ellos. En abril, un tribunal falló

que la viuda de Somchai Neelapaijit no podía

demandar al jefe de policía para obtener un

resarcimiento.

El Ministerio de Justicia creó un comité para el

procesamiento de las violaciones de derechos

humanos cometidas durante el gobierno del primer

ministro Thaksin Shinawatra, centrándose en las

ejecuciones extrajudiciales que habían tenido lugar

durante la guerra contra la droga de 2003. Sin

embargo, apenas se produjeron avances en este

tema.

En mayo, un tribunal declaró a tres militares

responsables de la muerte de 32 personas durante el

ataque de abril de 2004 contra la mezquita de Krue

Se, en el que más de 100 personas murieron durante

enfrentamientos con las fuerzas de seguridad.

Ninguno fue procesado y uno de ellos fue designado

para el Comando de Operaciones de Seguridad

Interna en calidad de responsable de combatir la

violencia en el sur.

La policía interfirió en la investigación de los

hechos que se produjeron en Tak Bai en octubre de

2004, en los que 85 personas murieron, la mayoría

asfixiadas mientras eran transportadas en camiones

militares. Aunque la policía admitió su conducta

indebida no se tomaron medidas disciplinarias contra

ningún agente. Se pagó una indemnización a las

víctimas con la condición de que renunciasen a las

actuaciones judiciales iniciadas contra las

autoridades.

El 20 de diciembre se aprobó la Ley sobre el

Comando de Operaciones de Seguridad Interna, que

otorgaba inmunidad frente al procesamiento por

abusos contra los derechos humanos a casi todas las

autoridades que actuasen «de buena fe».

Libertad de expresión
En abril, el Consejo de Seguridad Nacional revocó la

licencia de un canal de televisión al que se

consideraba favorable a Thaksin. Tres emisoras de

radio de Bangkok fueron clausuradas en mayo tras

emitir un llamamiento del primer ministro depuesto

en favor de una vuelta rápida a la democracia. En

mayo se aprobó la Ley de Delitos Informáticos, que

permitía acciones de amplio alcance contra la

utilización de ordenadores. Se cerraron sitios web a

los que se consideraba contrarios al golpe de Estado

o favorables a Thaksin. El acceso a YouTube

permaneció bloqueado desde abril hasta agosto a

causa de un vídeo que se juzgó crítico con la

monarquía.

En mayo, tres miembros del grupo Paloma Blanca,

contrario al golpe de Estado, fueron detenidos por la

policía durante las manifestaciones que se celebraron

en Chiang Mai.

� Alegando que en 2006 se había producido un fraude

electoral, el Tribunal Constitucional ordenó la

disolución del partido Thai Rak Thai de Thaksin y la

prohibición de que 111 de sus miembros llevasen a

cabo actividades políticas durante cinco años. En junio,

el gobierno levantó la prohibición general de realizar

actividades políticas que había estado vigente en todo

el país.

� En julio, seis dirigentes del grupo Alianza

Democrática contra la Dictadura fueron detenidos

cuando participaban en una concentración contra el

golpe de Estado que se volvió violenta. Sólo quedaron
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en libertad con la condición de que no emprendiesen

nuevas actividades políticas.

Personas refugiadas 
y solicitantes de asilo
En enero, el primer ministro afirmó que «el cruce

ilegal de fronteras por parte de trabajadores migrantes

y traficantes de seres humanos» era la segunda de

las seis amenazas con las que se enfrentaba

Tailandia, y anunció que el gobierno comenzaría a

regular a «los extranjeros ilegales de las tribus de las

montañas, como los hmong».

Ese mismo mes, la presión internacional hizo que las

autoridades detuviesen la expulsión de 143 laosianos

a quienes se había reconocido la condición de

refugiados, en su mayoría menores de edad. El

primer ministro afirmó que se les permitiría

reasentarse en terceros países.

Al menos 179 laosianos de etnia hmong fueron

devueltos a Laos a lo largo del año, lo que suponía el

incumplimiento de las obligaciones internacionales

contraídas por Tailandia. Se firmó con Laos un

acuerdo bilateral sobre fronteras que preveía la

devolución de 8.000 laosianos de etnia hmong en

2008. No se estableció un proceso adecuado para

determinar quiénes necesitaban protección de la

comunidad internacional. A miles de refugiados de

Myanmar se les impidió la entrada en la frontera.

� El 15 de diciembre, Aye Oo, joven refugiado, fue

abatido por disparos de miembros de las fuerzas de

seguridad tailandesas en el campo para personas

refugiadas de Ban Mae Nai Soi, cuando un gran

número de refugiados se manifestaban contra los

continuos abusos por parte de los agentes. El jefe del

campo fue trasladado a un puesto inactivo.

Tortura y otros malos tratos
En marzo, varios miembros de las fuerzas de

seguridad tailandesas del campo de refugiados de

Ban Mae Nai Soi, en la provincia de Mae Hong Son,

golpearon brutalmente a un hombre de etnia karenni

que había adquirido la nacionalidad tailandesa y que

vivía en el campo con sus padres, que eran

refugiados. El hombre estuvo en coma durante nueve

días. Ni los agentes ni el jefe del campo fueron objeto

de medidas disciplinarias. Se recibieron informes de

al menos 10 casos de tortura por parte de las

autoridades en el sur.

Novedades jurídicas
La Ley sobre el Comando de Operaciones de

Seguridad Interna autorizaba al primer ministro a

enviar a personas sospechosas de participar en actos

violentos en el sur a seis meses de «programas

voluntarios de formación» en vez de presentar cargos

penales en su contra. También le permitía ponerse al

mando de agencias estatales y reprimir grupos y

personas considerados «amenazantes». La Ley

también restringía la libertad de reunión y circulación,

el derecho a no sufrir detención arbitraria ni registros

poco razonables y el derecho a la intimidad y a un

juicio justo.

Tailandia firmó el Estatuto de la Corte Penal

Internacional en agosto y la Convención de la ONU

contra la Tortura en octubre.

Pena de muerte
Continuó vigente la pena capital, y había al menos

1.000 personas condenadas a muerte, muchas 

de ellas por delitos relacionados con drogas. 

No se llevaron a cabo ejecuciones.

TAIWÁN
TAIWÁN
Jefe del Estado: Chen Shui-bian
Jefe del gobierno: Chang Chun-hsiung

(sustituyó a Su Tseng-chang en mayo)
Pena de muerte: retencionista

Aparte de realizar algunos cambios legislativos, las
autoridades no introdujeron reformas significativas
en materia de derechos humanos.

Información general
En julio, las autoridades excarcelaron a alrededor de

10.000 presos y presas en virtud de un decreto de

indulto para personas condenadas por infracciones

que ya habían cumplido la mitad de la pena.

Se organizaron actos públicos para conmemorar el

60 aniversario del «Incidente 228», la brutal

represión militar de las protestas públicas celebradas

en febrero de 1947, en las que miles de personas

murieron o resultaron heridas.
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Pena de muerte
Durante 2007 no se llevaron a cabo ejecuciones.

Cinco personas fueron condenadas a muerte y se

unieron al número de reclusos condenados a la pena

capital, que oscilaba entre 70 y 100.

En respuesta a las iniciativas en favor de la eliminación

de la pena de muerte, el presidente hizo hincapié en la

necesidad de un acercamiento gradual a la abolición a

fin de lograr el consenso en el ámbito nacional. El

Ministerio de Justicia elaboró un informe de investigación

en el que se analizaban las medidas necesarias para la

abolición, pero el documento no se hizo público.

� Chong De-shu, cuya orden de ejecución se había

firmado a finales de 2006, continuaba condenado a

muerte. En marzo, Chang Pao-hui intentó suicidarse en

la prisión de Hualien ingiriendo 13 pilas eléctricas, al

parecer porque se sentía incapaz de soportar la tensión

que suponía esperar su ejecución.

� En junio, el Tribunal Superior de Taiwán condenó de

nuevo a muerte a Liu Bing-lang, Su Chien-ho y Chuang

Lin-hsun, conocidos como el «trío de Hsichih»,

anulando así el fallo de no culpabilidad que había

dictado en 2003. La resolución es el resultado del

decimoprimer juicio en relación con los cargos por

asesinato dictados en su contra en 1991. En

noviembre, el Tribunal Supremo rechazó el fallo y

devolvió la causa al Tribunal Superior para que

celebrase un nuevo juicio. El caso se basaba casi por

completo en sus confesiones, que, al parecer, la policía

había extraído bajo tortura.

Libertad de expresión
Activistas de derechos humanos continuaron

haciendo campaña por la reforma de la Ley de

Reuniones y Manifestaciones. Esta ley exigía un

permiso de la policía para celebrar manifestaciones

públicas, y se utilizaba para reprimir las protestas

sobre tasas estudiantiles, problemas

medioambientales y otras cuestiones.

� Varios manifestantes fueron detenidos y hostigados

por la policía por protestar contra el desalojo de

alrededor de 300 personas ancianas residentes en la

Leprosería Lo-sheng, en Taipei. El gobierno tenía

previsto demoler las instalaciones con el fin de ganar

espacio para un sistema de transporte público.

Violencia contra las mujeres
En marzo, la asamblea legislativa aprobó diversas

modificaciones de la Ley de Prevención de la

Violencia Doméstica y amplió el alcance de la ley para

incluir a las personas del mismo sexo que vivían

juntas y a las parejas que cohabitaban sin estar

casadas. Según los informes, continuaban entrando

en Taiwán mujeres objeto de trata, a menudo para

trabajar en la industria del sexo.

Informe de Amnistía Internacional
� Taiwán: Error judicial. El «Trío Hsichih» condenado a muerte de nuevo

(ASA 38/001/2007)

TANZANIA
REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA
Jefe del Estado: Jakaya Kikwete
Jefe del gobierno: Edward Lowassa
Jefe del gobierno de Zanzíbar: Amani Abeid Karume
Pena de muerte: abolicionista en la práctica
Población: 39,7 millones
Esperanza de vida: 51 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 169/153 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 69,4 por ciento

Los índices de violencia contra las mujeres
continuaban siendo elevados. Se devolvió a sus
países a miles de personas refugiadas y migrantes de
Estados vecinos. Las condiciones de reclusión
seguían siendo duras. Continuaron en el territorio
semiautónomo de Zanzíbar las conversaciones sobre
la reforma jurídica y electoral, que deberían haber
concluido en agosto, entre el gobernante Partido de
la Revolución (Chama Cha Mapinduzi, CCM) y el
opositor Frente Cívico Unido.

Violencia contra las mujeres
La violencia contra las mujeres, incluida la violencia

en el ámbito familiar, siguió siendo generalizada.

Continuó practicándose de forma ilegal la

mutilación genital femenina, sobre todo en las

zonas rurales. Según informes, en algunas partes

del país se sometía a la mutilación genital femenina

a entre el 18 por ciento y la totalidad de las niñas.

No se tuvo noticia de ningún procesamiento.
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Derechos de las personas migrantes
El gobierno continuó con el proceso de devolución de

refugiados de Burundi, República Democrática del

Congo y Ruanda que había comenzado en mayo de

2006. A principios de 2007 se devolvió a estos países

a miles de personas consideradas «inmigrantes

ilegales». Muchas de ellas se habían registrado como

refugiados o habían iniciado el proceso de solicitud

de la condición de refugiado, y algunas llevaban 15

años o más viviendo en Tanzania. Muchas

denunciaron que los funcionarios encargados de

hacer cumplir la ley que habían ejecutado el proceso

de repatriación las habían hostigado y golpeado, y

habían saqueado sus propiedades.

Condiciones de reclusión
Las condiciones de reclusión seguían siendo duras, y

se recibieron nuevos informes de graves problemas

de hacinamiento en la mayoría de las prisiones. En

marzo y septiembre, las personas detenidas en

prisión preventiva en centros de Dar es Salam,

Arusha y Dodoma protestaron por los retrasos que

sufrían sus juicios y por las duras condiciones de

reclusión que padecían.

Impunidad
Las autoridades no investigaron denuncias de

violaciones de derechos humanos, incluidos

homicidios ilegítimos a manos de la policía.

� El 5 de septiembre, la policía de Moshi disparó a

corta distancia y mató a 14 personas. La policía alegó

que todas ellas estaban armadas y se disponían a

atracar un banco. Al concluir 2007, las autoridades no

habían investigado estos homicidios.

Libertad de expresión
En febrero, el gobierno publicó un anteproyecto de

Ley sobre Servicios de los Medios de Comunicación

de 2007, que tenía por objeto regular los medios de

comunicación. En él se proponía el establecimiento

de un mecanismo de registro tanto para los

periodistas como para los medios, además de una

Junta Normativa para los Medios de Comunicación,

creada por ley y responsable de la regulación de los

medios impresos. Este anteproyecto de ley fue objeto

de críticas, por considerarse que imponía

restricciones al trabajo de los periodistas y favorecía la

existencia de interferencias políticas en los medios de

comunicación audiovisuales, y porque, además,

exigía a todas las empresas editoras y de

radiodifusión el pago de una fianza. Quienes lo

criticaban alegaban que se prestaba a abusos y que

se podía utilizar para suprimir las críticas en los

medios de comunicación. Al concluir 2007, el

Parlamento aún no lo había aprobado.

Pena de muerte
Todas las condenas a muerte del territorio continental

de Tanzania se conmutaron por penas de cadena

perpetua en 2006. No obstante, se seguía

contemplando la pena de muerte en la legislación

penal, y el gobierno no hizo ningún esfuerzo por

abolirla durante el año.

TAYIKISTÁN
REPÚBLICA DE TAYIKISTÁN
Jefe del Estado: Imomali Rajmon
Jefe del gobierno: Okil Okilov
Pena de muerte: retencionista
Población: 6,7 millones
Esperanza de vida: 66,3 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 116/103 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 99,5 por ciento

Se impusieron más restricciones a la libertad de
religión. Decenas de presuntos miembros de grupos
islamistas prohibidos fueron detenidos y, según
denunciaron, sufrieron tortura u otros malos tratos.
Algunos fueron declarados culpables en juicios
manifiestamente injustos.

Información general
El décimo aniversario del acuerdo de paz de 1997,

que había puesto fin a cinco años de guerra civil,

estuvo marcado por una amnistía presidencial que

incluía a los ex combatientes de la oposición, pero no

a aquellos que habían sido condenados por

terrorismo o asesinato. La Oficina de la ONU para la

Consolidación de la Paz en Tayikistán concluyó su

misión de siete años en julio.

El Tribunal Supremo calificó de terroristas a 10

organizaciones y las prohibió, entre ellas el Partido

Islámico del Turquestán, también llamado Movimiento
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Islámico de Uzbekistán, y Tojikistoni Ozod (Tayikistán

Libre), partido político con base en Uzbekistán que

las autoridades consideraban una amenaza para la

seguridad nacional de Tayikistán.

En marzo, el presidente Imomali Rajmonov

suprimió el sufijo ruso de su apellido, que a partir de

entonces sería Rajmon, y recomendó que se

registrara a todos los recién nacidos con apellidos

tayikos.

Libertad de religión
Hubo ataques a la libertad de religión. Se cerraron o

demolieron mezquitas no autorizadas en la capital,

Dushanbé. Según informes, los planes de

reurbanización de la ciudad ponían en peligro la

sinagoga y varias iglesias. Un nuevo proyecto de ley

sobre religiones incluía estrictos requisitos para el

registro que dificultarían enormemente la tarea de

solicitar o volver a solicitar la condición legal a las

minorías religiosas. Este proyecto de ley también

proponía limitar el número de lugares de culto

registrados y prohibir la actividad misionera. En espera

de que se aprobara la nueva ley, el gobierno no admitió

más solicitudes para obtener la condición legal.

� En octubre, el gobierno revocó la condición legal de

la comunidad religiosa de los Testigos de Jehová,

registrada por primera vez en 1994, y prohibió todas

sus actividades. Según explicaron las autoridades a

representantes de esta comunidad, la decisión se

debía a la negativa de sus miembros a realizar el

servicio militar, así como a sus actividades de

proselitismo. También se suspendió la actividad de dos

grupos protestantes durante un periodo de tres meses.

Las tres organizaciones recurrieron contra las

decisiones.

Abusos contra presuntos islamistas
Decenas de miembros y presuntos miembros de

grupos islamistas prohibidos, entre ellos el

Movimiento Islámico de Uzbekistán, fueron detenidos

por motivos de seguridad nacional y presuntamente

sufrieron tortura u otros malos tratos bajo custodia. Se

impusieron largas penas de prisión a al menos 20

presuntos miembros del Movimiento Islámico de

Uzbekistán en juicios que distaron mucho de reunir

las garantías de imparcialidad que exigen las normas

internacionales, como puso de manifiesto el hecho de

que públicamente se tachara de culpables a los

acusados antes del juicio.

«Guerra contra el terror»
En agosto, un tribunal de Dushanbé condenó a 17

años de cárcel a dos hombres trasladados en

marzo a Tayikistán después de haber permanecido

seis años bajo la custodia estadounidense en

Guantánamo. El tribunal los declaró culpables de

cruzar ilegalmente la frontera con Afganistán en

2001 y de combatir en las filas del Movimiento

Islámico de Uzbekistán contra las fuerzas

estadounidenses y de la Coalición.

Anteriormente ese mismo mes de marzo, otro

hombre que había estado detenido en Guantánamo

fue condenado por un tribunal del sur de Tayikistán a

23 años de cárcel por su participación en un

atentado con bomba perpetrado en Tayikistán en el

año 2000. Según informes, las fuerzas

estadounidenses lo habían capturado en Afganistán.

Informe de Amnistía Internacional
� Central Asia: Summary of Human Rights Concerns. January 2006-

March 2007 (EUR 04/001/2007)

TIMOR ORIENTAL
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DE TIMOR ORIENTAL
Jefe del Estado: José Manuel Ramos-Horta

(sustituyó a Kay Rala Xanana Gusmão)
Jefe del gobierno: Kay Rala Xanana Gusmão

(sustituyó a Estanislau da Silva en agosto,
que a su vez sustituyó a José Manuel Ramos-Horta

en mayo)
Pena de muerte: abolicionista para todos los delitos
Población: 1,1 millones
Esperanza de vida: 59,7 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 118/110 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 50,1 por ciento

Aunque las elecciones presidenciales y
parlamentarias fueron relativamente justas 
y pacíficas, a lo largo del año se produjeron protestas
e incidentes violentos. El poder judicial y la policía
seguían siendo instituciones débiles. El número de
personas desplazadas internamente continuó siendo
elevado. Avanzaron las investigaciones y los
procesamientos de responsables de las violaciones
de derechos humanos cometidas en 2006, aunque
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continuó reinando la impunidad por las violaciones
cometidas bajo la ocupación indonesia.

Información general
En abril se celebraron las primeras elecciones

presidenciales en Timor desde la independencia. Los

observadores las calificaron de relativamente libres y

justas. Las elecciones parlamentarias que se

celebraron en junio concluyeron con una mayoría

poco clara. El recién elegido presidente, José Ramos-

Horta, anunció en agosto que el ex presidente

Xanana Gusmão sería designado primer ministro.

En febrero se amplió hasta comienzos de 2008 la

Misión Integrada de la ONU en Timor-Leste (UNMIT),

que tenía el mandato de promover la estabilidad y

apoyar las elecciones nacionales.

A lo largo de 2007 continuó la violencia a baja

escala, tras los violentos disturbios de abril y mayo de

2006 en los que se calculaba que 38 personas

habían muerto y otras 150.000 habían quedado

desplazadas internamente. En agosto, después del

nombramiento del nuevo gobierno, se produjeron

actos violentos por todo el país que causaron muertes

y destrucción de propiedades.

Policía y fuerzas de seguridad
Continuó el programa para rehacer la fuerza policial

nacional, que incluía la inspección rigurosa de todo el

personal existente. Hasta agosto habían recibido

certificación provisional 1.200 agentes de policía, de

un total de 3.000.

Continuaron recibiéndose informes de violaciones

de derechos humanos cometidas por militares y

agentes de policía, como trato cruel, inhumano y

degradante, detenciones arbitrarias, uso excesivo de

la fuerza y disparos mortales.

También se recibieron informes sobre denuncias

de uso excesivo de la fuerza y trato cruel y

degradante por parte de agentes de policía de la

UNMIT y de fuerzas de seguridad internacionales.

Personas desplazadas internamente
Seguía habiendo alrededor de 100.000 personas

desplazadas internamente por todo el país a

consecuencia de los acontecimientos de 2006 y

2007. Necesitaban con urgencia alimentos y

alojamiento adecuados, además de agua y servicios

sanitarios.

Sistema de justicia: los disturbios 
de 2006
Hubo algunos avances en las investigaciones sobre

los actos delictivos perpetrados por militares y

agentes de policía durante los hechos de 2006, y

comenzaron los procesamientos. En agosto, el

Tribunal de Apelaciones declaró inconstitucional la

Ley sobre la Verdad y la Adopción de Medidas de

Clemencia que el Parlamento había aprobado en

junio. De ser promulgada, preocupaba que pudiera

haber debilitado las investigaciones y los

procesamientos relativos a los hechos de 2006.

El ex primer ministro Mari Alkatiri fue absuelto de

su presunta participación en actividades ilegales

relacionadas con la entrega de armas a milicias civiles

durante los hechos de 2006.

Impunidad
La UNMIT volvió a establecer un equipo de

investigación de delitos graves para completar 

las investigaciones de casos pendientes

correspondientes a los hechos ocurridos en relación

con el referéndum sobre la independencia celebrado

en 1999, cuando se cometieron graves violaciones de

derechos humanos. Sin embargo, no se volvió a crear

la fiscalía. Los gobiernos de Timor e Indonesia se

opusieron a las nuevas iniciativas de procesar a todos

los responsables de los delitos de 1999.

La Comisión de la Verdad y la Amistad, creada

conjuntamente por Indonesia y Timor Oriental para

documentar los delitos cometidos en Timor Oriental

en 1999 y promover la reconciliación, comenzó sus

investigaciones mediante vistas públicas y a puerta

cerrada. En julio, el secretario general de la ONU

ordenó a representantes de la ONU que no prestaran

declaración, ya que la Comisión de la Verdad y la

Amistad podría recomendar una amnistía para delitos

graves. Observadores nacionales e internacionales

expresaron preocupación ante el trato que la

Comisión de la Verdad y la Amistad dispensaba a las

víctimas durante las vistas y por la posible parcialidad

existente al dar mayor peso a las declaraciones de

militares, miembros de milicias y burócratas que a los

testimonios de las víctimas.
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TOGO
REPÚBLICA TOGOLESA
Jefe del Estado: Faure Gnassingbé
Jefe del gobierno: Komlan Mally

(sustituyó a Yawovi Agboyibo en diciembre)
Pena de muerte: abolicionista en la práctica
Población: 6,5 millones
Esperanza de vida: 57,8 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 136/119 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 53,2 por ciento

Pese a ciertas reformas, seguía restringiéndose la
libertad de expresión. Se recibían frecuentes
informes sobre el empleo de la tortura y los malos
tratos contra personas detenidas en prisión
preventiva. No se tomaron medidas para abordar
casos de víctimas que habían presentado denuncias
en relación con abusos contra los derechos humanos
cometidos en el pasado.

Información general
Los observadores internacionales, tales como la

Comunidad Económica de Estados del África

Occidental, declararon que las elecciones legislativas

celebradas en octubre habían sido libres e

imparciales. El Tribunal Constitucional anunció que la

Agrupación del Pueblo de Togo (Rassemblement du

peuple togolais, RPT) se había hecho con la mayoría

de los escaños. El partido de la oposición, la Unión de

Fuerzas por el Cambio (Union des forces pour le

changement, UFC), que participaba en unas

elecciones legislativas por primera vez desde que

diera comienzo el proceso democrático en 1990,

impugnó los resultados.

En febrero, el Parlamento aprobó una ley sobre el

régimen de las fuerzas armadas de Togo, cuya

finalidad era garantizar que el ejército operaba dentro

de la legalidad y que su función en el país quedaba al

margen de la política. Sin embargo, la ley no

abordaba la rendición de cuentas de las fuerzas de

seguridad acusadas de violaciones de derechos

humanos. En abril, los gobiernos de Ghana y Togo

firmaron un acuerdo tripartito con el Alto

Comisionado de la ONU para los Refugiados

(ACNUR) sobre la repatriación voluntaria de

refugiados togoleses que llevaban viviendo en Ghana 

desde 1992.

Visita del relator especial 
sobre la cuestión de la tortura
En abril, el relator especial de la ONU sobre la

cuestión de la tortura visitó el país. Si bien constató

que el gobierno había dado recientemente algunos

pasos positivos, también se mostró preocupado por la

reclusión de numerosas personas durante periodos

prolongados, sin una base legal clara y en pésimas

condiciones. Asimismo observó que numerosas

personas recluidas por la policía y la gendarmería

habían sido golpeadas con cuerdas y palos para que

realizaran confesiones.

Libertad de expresión
El Departamento de Medios Audiovisuales y de

Comunicación siguió presionando a los medios de

comunicación y periodistas independientes.

� En enero se suspendieron durante 15 días las

emisiones de Radio Victoire, emisora privada en

frecuencia modulada, por presunta conducta contraria

a la ética profesional. Al parecer, la decisión se había

tomado después de que la dirección de esta radio se

negara a vetar a un periodista que había criticado al

hermano del jefe del Estado y ex presidente de la

Confederación Togolesa de Fútbol.

� En marzo, las autoridades inhabilitaron a Daniel

Lawson-Drackey, locutor de la emisora privada Nana

FM, tras haber criticado en antena a un ministro del

gobierno.

Impunidad
Un colectivo de más de un centenar de víctimas de

abusos contra los derechos humanos cometidos

durante las elecciones presidenciales de 2005

presentó varias denuncias a lo largo del año. Aunque

las autoridades togolesas se comprometieron

públicamente a poner fin a la impunidad, no se tenía

constancia de ningún avance en el estudio de dichas

denuncias.
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TRINIDAD 
Y TOBAGO
REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO
Jefe del Estado: George Maxwell Richards
Jefe del gobierno: Patrick Manning
Pena de muerte: retencionista
Población: 1,3 millones
Esperanza de vida: 69,2 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 20/16 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 98,4 por ciento

Se recibieron nuevas denuncias de abusos
policiales. Continuó la impunidad en casos 
de homicidios cometidos por la policía. Siguieron
imponiéndose penas de muerte, pero no se
registraron ejecuciones.

Información general
En noviembre volvió a ganar las elecciones el

Movimiento Nacional Popular. Durante el periodo

electoral no se materializó la violencia política

generalizada que se había anunciado.

Las autoridades no invitaron a visitar el país al

relator especial de la ONU sobre ejecuciones

extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, a pesar de

haber recibido una comunicación oficial en la que se

solicitaba dicha visita.

A lo largo del año se denunciaron 388 homicidios,

la cifra más alta jamás registrada.

Policía y fuerzas de seguridad
En julio, un comité especial conjunto del Parlamento

emitió un informe muy crítico con la policía. En él se

ponía de relieve que muchas causas se archivaban

porque los agentes seguían sin comparecer ante los

tribunales como demandantes o testigos. Se llamaba la

atención sobre el número preocupantemente alto de

cargos disciplinarios contra agentes de policía y la

necesidad de combatir el aumento de la indisciplina en el

seno del cuerpo. Se señalaba también una «grave falta

de rendición de cuentas en toda la escala jerárquica».

Homicidios
La policía mató a varias personas. En la mayoría de los

casos, las autoridades policiales afirmaron que las

víctimas habían muerto en un «tiroteo», pero algunos

testigos cuestionaron esta versión de los hechos. Rara

vez se procesó a los responsables de estos homicidios;

desde 1999, sólo se había juzgado el 6 por ciento de

los casos de homicidio a manos de la policía.

� El 17 de agosto, la policía mató a cuatro hombres y

una mujer en la localidad de Wallerfield. Los cuatro

hombres iban en el mismo vehículo cuando recibieron

los disparos. Según los informes, una bala perdida

alcanzó también a Wendy Courtney, madre de cinco

hijos, cuando se encontraba en su dormitorio. Los

agentes afirmaron que los hombres habían abierto

fuego cuando dieron el alto al vehículo para registrarlo.

Al finalizar el año, según los informes, no había

concluido todavía una investigación policial.

� El 9 de noviembre, según los informes, Sheldon Des

Vignes murió como consecuencia de los disparos

efectuados por la policía cuando acudió en ayuda de

un primo suyo que estaba siendo interrogado por unos

agentes en Laventille. Al parecer, la policía afirmó que

un hombre que lo acompañaba había abierto fuego y

que ellos se habían limitado a repeler la agresión. Un

agente fue acusado del asesinato de Sheldon Des

Vignes a finales de diciembre.

Sistema judicial
El Programa de Protección Judicial –cuya finalidad

era proteger a testigos en situación de peligro– fue

muy criticado y, según los informes, muchas

personas se negaban a declarar en el último

momento porque habían recibido amenazas.

� En septiembre, un testigo de cargo, el joven de 17

años Ishmael Sobers, fue herido mortalmente en la

cabeza como consecuencia de los disparos efectuados

por unos hombres armados cerca de su domicilio en el

barrio de St. James, en la capital, Puerto España.

Estaba previsto que testificara contra dos hombres

acusados de un asesinato cometido en septiembre 

de 2005.

Pena de muerte
Varias personas fueron condenadas a muerte a lo

largo del año. En mayo, el primer ministro afirmó

públicamente que deseaba la reanudación de los

ahorcamientos en el país porque creía que «la pena

capital [era] un elemento esencial de la lucha contra

la delincuencia». En noviembre, Trinidad y Tobago

votó en contra de una resolución de la ONU en la que

se pedía la suspensión de la pena de muerte en todo

el mundo.
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TÚNEZ
REPÚBLICA DE TÚNEZ
Jefe del Estado: Zin el Abidín ben Alí
Jefe del gobierno: Mohamed Ganuchi
Pena de muerte: abolicionista en la práctica
Población: 10,3 millones
Esperanza de vida: 73,5 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 23/20 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 74,3 por ciento

La buena marcha de la economía de Túnez y las
reformas jurídicas positivas que se acometieron
mejoraron la reputación internacional del país. Sin
embargo, esto ocultaba una realidad más sombría,
en la que las salvaguardias jurídicas se violaban con
frecuencia, se torturaba impunemente a personas
consideradas sospechosas por motivos políticos y se
hostigaba a quienes defendían los derechos
humanos. Se seguía restringiendo severamente la
libertad de expresión y de asociación. Se condenó a
muchas personas a prolongados periodos de prisión
en juicios injustos, a veces ante tribunales militares,
por cargos relacionados con el terrorismo. Asimismo,
continuaban en prisión cientos de personas
condenadas años atrás, algunas desde hacía más de
un decenio, en juicios sin las debidas garantías.
Entre estas últimas había posibles presos 
de conciencia.

Novedades jurídicas e institucionales
En julio se modificó por decreto la composición del

Comité Superior de Derechos Humanos y Libertades

Fundamentales, órgano encargado de recibir

denuncias sobre violaciones de derechos humanos.

Con esta medida se incrementaba el número de

entidades representadas en el comité, pero no se

incluía a las organizaciones independientes de

derechos humanos.

«Guerra contra el terror»
En junio se devolvió a Túnez a Abdellah al Hajji y Lotfi

Lagha, dos de los 12 tunecinos recluidos en

Guantánamo por las autoridades estadounidenses. A

su llegada al país fueron arrestados y recluidos en el

Departamento de Seguridad del Estado del Ministerio

del Interior, donde, según aseguraron, los sometieron

a malos tratos y les obligaron a firmar declaraciones.

Abdellah al Hajji denunció que lo habían privado del

sueño, abofeteado y amenazado con violar a su

esposa y sus hijas. En octubre, Lotfi Lagha fue

declarado culpable de asociación con una

organización terrorista operativa en el extranjero y

condenado a tres años de prisión. Abdellah al Hajji

volvió a comparecer en juicio ante un tribunal militar

de la ciudad de Túnez, tras haber impugnado una

pena de 10 años de prisión que se le había impuesto

in absentia en 1995. En noviembre fue declarado

culpable de «pertenencia en tiempos de paz a una

organización terrorista operativa en el extranjero» y

condenado a siete años de prisión.

En enero y marzo, las autoridades egipcias

devolvieron a un total de nueve tunecinos que, según

informes, estuvieron detenidos durante periodos de

hasta varias semanas para ser interrogados. La

mayoría quedó en libertad, pero al menos dos, Ayman

Hkiri y Adam Boukadida, permanecieron recluidos en

espera de juicio. Todos ellos habían sido detenidos en

Egipto en noviembre de 2006, junto con otros

estudiantes egipcios y de otras nacionalidades, y,

según informes, fueron torturados cuando se los

interrogó en relación con un presunto complot para

reclutar en Egipto combatientes contra la coalición

encabezada por Estados Unidos en Irak.

Sistema de justicia
Los juicios de personas acusadas de delitos

relacionados con el terrorismo, algunos de ellos

celebrados ante tribunales militares, eran con

frecuencia injustos y, en general, se resolvían con

largas penas de prisión para los acusados. Entre las

personas acusadas figuraban algunas detenidas en

Túnez, y otras de nacionalidad tunecina a las que las

autoridades de otros Estados, como Estados Unidos,

Francia e Italia, habían devuelto a Túnez a pesar de la

preocupación por la posibilidad de que fueran

torturadas. A menudo, las condenas se basaban

exclusivamente en «confesiones» realizadas durante

la prisión preventiva, de las que los acusados se

retractaban en el juicio, alegando que habían sido

extraídas mediante tortura. Los tribunales y jueces de

instrucción se abstuvieron sistemáticamente de

investigar dichas denuncias.

Según informes, al menos 16 civiles fueron

declarados culpables y condenados a penas de hasta

11 años de prisión en juicios celebrados ante el

tribunal militar de Túnez. La mayoría fueron
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condenados por mantener vínculos con

organizaciones terroristas operativas fuera del país.

En dichos juicios no se cumplieron las normas

internacionales de justicia procesal, y se restringió el

derecho de apelación de los acusados.

� En noviembre se juzgó a 30 hombres ante el Tribunal

de Primera Instancia de Túnez, en el llamado «caso

Soliman». Se los acusó de diversos delitos, entre ellos,

conspiración para derrocar al gobierno, uso de armas

de fuego y pertenencia a organización terrorista. Todos

los acusados habían sido detenidos en diciembre de

2006 y enero de 2007 en relación con un

enfrentamiento armado entre las fuerzas de seguridad

y presuntos miembros del grupo armado Soldados de

Assad Ibn al Fourat. Permanecieron recluidos durante

periodos muy superiores al límite de seis días de prisión

preventiva permitido por la ley, y afirmaron haber sido

sometidos a tortura u otros malos tratos. Sus abogados

pidieron al juez instructor y al tribunal que ordenaran la

realización de exámenes médicos para buscar indicios

de tortura, pero sus peticiones fueron denegadas. El 30

de diciembre, el tribunal condenó a muerte a dos de los

acusados, a cadena perpetua a ocho de ellos, y al

resto, a penas de entre 5 y 30 años de prisión.

Liberación de presos políticos
En total, unos 179 presos políticos quedaron en

libertad, de los cuales aproximadamente 15 estaban

recluidos en prisión preventiva por ser sospechosos

de pertenecer al Grupo Salafista para la Predicación y

el Combate, grupo armado presuntamente vinculado

a Al Qaeda. Con respecto a los demás, la mayoría

llevaban recluidos desde principios de la década de

1990 por pertenencia a la organización islamista

prohibida Ennahda (Renacimiento).

Tortura y otros malos tratos
Las fuerzas de seguridad, y en especial el

Departamento de Seguridad del Estado, siguieron

practicando la tortura y otras formas de malos tratos.

Las personas detenidas en régimen de

incomunicación estaban particularmente expuestas.

Con frecuencia, las fuerzas de seguridad violaban el

límite de seis días de prisión preventiva, y mantenían

a los detenidos recluidos en régimen de

incomunicación durante periodos que podían llegar a

durar varias semanas. Muchas de las personas que

sufrieron ese tipo de detención denunciaron haber

sido objeto de torturas tales como palizas, suspensión

en posturas contorsionadas, descargas eléctricas,

privación del sueño, violación y amenazas de violar a

mujeres de sus familias. Las autoridades no

investigaron casi ningún caso, ni llevaron a los

presuntos perpetradores ante la justicia.

� Mohamed Amine Jaziri, uno de los acusados en el

caso Soliman (véase supra), fue detenido el 24 de

diciembre de 2006 en Sidi Bouzid, en el sur de Túnez, y

recluido en secreto, primero en la comisaría de policía

de la ciudad y, a continuación, en el Departamento de

Seguridad del Estado de Túnez, hasta el 22 de enero.

Sus familiares pidieron información en repetidas

ocasiones pero, hasta el momento de su liberación, las

autoridades negaron que estuviera bajo su custodia.

Según declaró, mientras permaneció recluido en

régimen de incomunicación lo golpearon por todo el

cuerpo, le aplicaron descargas eléctricas, lo dejaron

varias horas suspendido del techo, lo empaparon de

agua fría, lo privaron del sueño y le pusieron una

capucha sucia en la cabeza durante los interrogatorios.

En diciembre lo condenaron a 30 años de prisión.

Condiciones de reclusión
Según informes, numerosos presos políticos sufrieron

discriminación y tratos duros. Algunos se declararon

en huelga de hambre para protestar por los malos

tratos que les infligían los guardias penitenciarios, la

negación de cuidados médicos, la interrupción de las

visitas familiares y las duras condiciones que

soportaban, que incluían prolongados periodos en

régimen de aislamiento.

� Al parecer, en octubre, unos guardias de la prisión

de Mornaguia ataron y propinaron patadas y puñetazos

a Ousama Abbadi, Ramzi el Aifi, Oualid Layouni y

Mahdi Ben Elhaj Ali. A consecuencia de ello, Ousama

Abbadi sufrió una lesión grave en un ojo y una herida

profunda en la pierna; cuando su abogado fue a

visitarlo, no podía ponerse de pie, y se desplazaba en

una silla de ruedas. Según informes, los guardias

desnudaron por completo a otros reclusos de esa

misma prisión y los arrastraron por un pasillo, delante

de las celdas. No había constancia de ninguna

investigación, a pesar de las quejas de los letrados de

los presos.

Libertad de expresión
Las autoridades restringían severamente la libertad de

expresión. Cientos de presos políticos continuaban

cumpliendo condenas por su presunta participación

en actividades pacíficas de oposición al gobierno.
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Libertad de prensa
Los periodistas y directores de publicaciones

desarrollaban sus actividades profesionales en un

clima de intimidación y miedo. Se censuraban las

publicaciones extranjeras, y los periodistas críticos

con el gobierno se enfrentaban a campañas de

desprestigio o a procesos penales por difamación. Se

impedía a los profesionales del periodismo, a veces

por la fuerza, asistir a actos presididos por

organizaciones independientes de derechos

humanos o en los que se criticara al gobierno, e

informar de ellos.

� En diciembre, un tribunal de Sakiet Ezzit (Sfax)

condenó al periodista independiente Slim Boukhdir a

un año de cárcel en un juicio injusto, por cargos de

«insulto a una autoridad durante el cumplimiento de

su deber», «violación de la moral pública» y «negativa

a mostrar su documento de identidad». Slim Boukhdir

había sido detenido el 26 de noviembre, cuando

viajaba de Sfax a Túnez tras haber recibido una

citación para que recogiera su pasaporte. En una

fecha anterior de 2007, aseguró haber recibido

amenazas de muerte tras una entrevista que concedió

al canal de televisión Al Hiwar (Diálogo), con sede en

Reino Unido, en la que criticó a miembros de la familia

del presidente Ben Alí. La semana antes de dichas

amenazas, había sido agredido por agentes de policía

vestidos de civil.

Las autoridades seguían bloqueando varios sitios

web que contenían críticas políticas o de otro tipo

contra el gobierno, alegando motivos de «seguridad»

o el carácter «perjudicial» de su contenido. Entre los

sitios web afectados figuraban algunos de acreditados

periódicos y organizaciones de derechos humanos,

tanto nacionales como internacionales.

Libertad religiosa
Se restringía la manifestación de creencias religiosas.

Las mujeres que llevaban el hiyab (pañuelo islámico)

sufrieron hostigamiento. A algunas las obligaron a

quitárselo antes de entrar en escuelas, universidades

o lugares de trabajo, mientras que otras se vieron

obligadas a desprenderse de él en la calle. En mayo,

se impidió a las mujeres que llevaban hiyab asistir a

la Feria Internacional del Libro de Túnez. Varias

mujeres informaron de que las habían conducido a

comisarías de policía y las habían obligado a firmar

declaraciones en las que se comprometían a dejar de

llevar el hiyab; algunas de las que se negaron fueron

agredidas por agentes de policía.

Defensores y defensoras 
de los derechos humanos
Las autoridades reprimieron severamente las

actividades de las organizaciones de derechos

humanos. Con frecuencia se cortaban o desviaban

las líneas telefónicas y las conexiones a Internet

para dificultar la comunicación con otras personas

de Túnez o del extranjero. Se hostigó e intimidó a

personas que defendían los derechos humanos.

Las fuerzas de seguridad mantenían bajo

constante y estrecha vigilancia a los defensores y

defensoras de los derechos humanos y a sus

familias y, en algunos casos, llegaron a agredirlos

físicamente.

� Raouf Ayadi, abogado y defensor de los derechos

humanos, fue agredido por un agente de policía en

abril, cuando se disponía a entrar en un tribunal,

donde iba a representar a una persona acusada de

cargos relacionados con el terrorismo. En junio, su

automóvil sufrió destrozos, infligidos

deliberadamente. En noviembre, agentes de policía lo

insultaron, lo arrojaron al suelo y lo arrastraron, para

impedir que visitara a un activista de derechos

humanos y a un periodista que estaban en huelga de

hambre para protestar por la negativa de las

autoridades a expedirles pasaportes. Las autoridades

no emprendieron acciones contra los responsables de

las agresiones que sufrió Raouf Ayadi.

� Mohammed Abbou, abogado y defensor de los

derechos humanos, quedó en libertad en julio, tras

haber cumplido 28 meses de una pena de tres años y

medio de prisión, impuesta en un juicio injusto en abril

de 2005. Tras haber salido en libertad condicional, se

le impidió, al menos en tres ocasiones, salir del país.

Pena de muerte
Se dictaron tres penas de muerte, con lo que, según

informes, el número de presos condenados a muerte

ascendió a más de 100, pero no hubo ejecuciones.

En marzo, el ministro de Justicia y Derechos

Humanos dijo que el gobierno no era favorable a

la abolición. En junio, varias organizaciones

tunecinas de derechos humanos, incluida

Amnistía Internacional Túnez, formaron una

coalición nacional contra la pena de muerte. En

noviembre, el representante del gobierno

tunecino no votó en contra de la resolución de la

ONU que pedía la suspensión mundial de las

ejecuciones.
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Informe y visitas 
de Amnistía Internacional
� Delegaciones de Amnistía Internacional visitaron Túnez en junio/julio y

en noviembre/diciembre, y se reunieron con defensores y defensoras de los

derechos humanos, víctimas y familiares de éstas, autoridades

gubernamentales y representantes de gobiernos de la Unión Europea.

� Túnez: La situación de los derechos humanos en Túnez al cumplirse 20

años de gobierno del presidente Ben Ali (MDE 30/010/2007)

TURKMENISTÁN
TURKMENISTÁN
Jefe del Estado y del gobierno: Gurbangulí Berdimujammédov
Pena de muerte: abolicionista para todos los delitos
Población: 5 millones
Esperanza de vida: 62,6 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 104/85 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 98,8 por ciento

Aunque el presidente Gurbangulí Berdimujammédov
rectificó algunas de las decisiones más criticadas de
su predecesor, las reformas fueron muy limitadas. No
hubo mejoras fundamentales en materia de derechos
humanos aunque, como en años anteriores, algunas
personas presas fueron liberadas tras la intervención
de la comunidad internacional. Decenas de personas
encarceladas tras juicios injustos continuaban en
prisión, muchas de ellas en régimen de
incomunicación. Hubo informes sobre
hostigamiento, detenciones y encarcelamientos por
motivos políticos. Las autoridades seguían negando
que se cometieran violaciones de derechos humanos
en el país.

Información general
Gurbangulí Berdimujammédov, presidente en

funciones desde el fallecimiento del presidente

Saparmurad Niyázov en diciembre de 2006, fue

elegido presidente en febrero. Los seis candidatos

presidenciales pertenecían al Partido Democrático de

Turkmenistán, único partido legalmente inscrito en el

país.

El presidente Berdimujammédov rectificó los

recortes impuestos por su predecesor en la duración

de la educación escolar y universitaria y restableció

las pensiones abolidas en 2006. Se abrieron varios

cibercafés en todo el país, pero no eran asequibles

para la mayoría de la población. Continuó el bloqueo

impuesto a varios sitios web donde se criticaba a las

autoridades, y éstas vigilaron estrechamente el uso de

Internet. Las restricciones a la circulación de

personas dentro del país fueron abolidas en su

mayoría, pero seguía siendo prácticamente imposible

para los ciudadanos residir y encontrar empleo en

una zona distinta al lugar donde figuraban registrados

debido al sistema de registro de la residencia

heredado de la etapa soviética (comúnmente

designado con la palabra rusa propiska).

En agosto, el presidente constituyó la Comisión

Interdepartamental de Derechos Humanos, con el

cometido de preparar los informes exigidos por los

órganos de vigilancia de los tratados (varios de los

cuales acumulaban un largo retraso) y de elaborar un

programa nacional de derechos humanos. Las

autoridades invitaron a la relatora especial de la ONU

sobre la libertad de religión o de creencias a visitar

Turkmenistán. Otros procedimientos especiales de la

ONU que también solicitaron visitar el país no

recibieron una respuesta favorable.

Siguiendo la pauta marcada por su predecesor, el

presidente Berdimujammédov abordó problemas

fundamentales como la corrupción y el nepotismo en

el seno de organismos oficiales principalmente a

través de cambios de personal y no de reformas

profundas.

Represión por motivos políticos
Hubo informes de hostigamiento, detención y

encarcelamiento de disidentes, periodistas

independientes, activistas de la sociedad civil y

miembros de minorías religiosas. Las autoridades

impidieron que activistas de la sociedad civil se

comunicaran con las delegaciones internacionales

que visitaron Turkmenistán. Con frecuencia se

impidió salir del país a disidentes y seguidores de

confesiones religiosas, así como a familiares de éstos.

� Ovezgeldy Ataev, destituido del cargo de presidente

del Parlamento poco después del fallecimiento del

anterior presidente del país, fue condenado en febrero a

una pena de cuatro o cinco años de cárcel. Se denunció

que su persecución formaba parte de la lucha por el

poder que se había desatado a la muerte del presidente.

El presidente del Parlamento era la persona designada

por la Constitución para suceder al presidente.
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� Vyacheslav Kalataevsky, dirigente de la Iglesia baptista

en Turkmenbashi, localidad portuaria situada a orillas del

mar Caspio, fue condenado en mayo a tres años de cárcel

por cruzar ilegalmente la frontera en 2001. Según

informes, la acusación formulada en su contra tenía

como fin castigarlo por sus actividades religiosas. En

octubre le fue concedido el indulto, pero más tarde se le

denegó el permiso de residencia en Turkmenistán.

Aunque Vyacheslav Kalataevsky nació en la República

Socialista Soviética de Turkmenistán, recibió la

nacionalidad ucraniana al encontrarse en ese país

cuando se desintegró la Unión Soviética. En diciembre

había tenido que marcharse de Turkmenistán dejando

atrás a su padre, su madre, su esposa y sus hijos.

Liberaciones
Algunas personas encarceladas en cuyos casos se

había interesado la comunidad internacional quedaron

en libertad o fueron indultadas de sus condenas

condicionales en agosto y octubre. Entre ellas estaban:

Andrei Zatoka, ecologista; Nasrullah ibn Ibadullah, ex

muftí; Nuryagdy Gairov, Suleiman Udaev y Aleksandr

Zuev, objetores de conciencia, y Geldy Kyarizov, ex

director de la asociación gubernamental Turkmenatlary

(«caballos turcomanos»).

Prisión en régimen de incomunicación
Decenas de presos continuaron privados de todo

acceso a familiares, abogados y organismos

independientes, incluido el Comité Internacional de la

Cruz Roja. Calificados de «enemigos del pueblo» por

las autoridades, habían sido condenados en juicios

sin las debidas garantías en relación con un presunto

intento de asesinato del anterior presidente en 2002.

Al parecer, muchos fueron torturados tras su

detención. Fuentes no gubernamentales indicaron

que la mayoría estaban recluidos en la prisión de

Ovadan-Depe, conocida por la excesiva dureza de

sus condiciones. Según una información sin

confirmar, al menos ocho presos habían muerto

desde 2002 como consecuencia de tortura, otros

malos tratos, duras condiciones de reclusión y falta

de asistencia médica adecuada. Según la información

recibida, los familiares de varios presos pidieron

permiso al nuevo gobierno para enviar paquetes y

cartas al menos una vez al año, y solicitaron los

nombres de los que habían muerto en la cárcel. No

recibieron ninguna respuesta por escrito, pero, según

los informes, representantes del gobierno les dijeron

que sus solicitudes habían sido rechazadas.

Objeción de conciencia
Al menos seis miembros de la confesión religiosa

Testigos de Jehová fueron procesados por negarse a

servir en el ejército por motivos de conciencia. Los

tribunales impusieron penas que iban desde la

condena condicional de 18 meses hasta los 18

meses de cárcel. En las vistas de apelación, los

tribunales conmutaron las penas de cárcel por

condenas condicionales. Tres de los hombres

obtuvieron el indulto en octubre, pero otros dos,

Bayram Ashirgeldiev y Begench Shakhmuradov, a

quienes se habían impuesto condenas condicionales,

sufrieron restricciones a su libertad de circulación y

no obtuvieron de las autoridades la documentación

necesaria para conseguir un empleo.

� Begench Shakhmuradov fue llamado a filas en mayo

para realizar el servicio militar, y en septiembre un

tribunal de Ashgabat le impuso una condena

condicional por «eludir el llamamiento para cumplir el

servicio militar». Ya había cumplido una pena de cárcel

por el mismo delito en 2005. Según informes, mientras

estuvo detenido contrajo la tuberculosis.

Avances institucionales
El 19 de febrero, el presidente Berdimujammédov

estableció una comisión estatal con el cometido de

examinar las denuncias de la ciudadanía en

relación con la actuación de los organismos

encargados de velar por el cumplimiento de la ley,

y se erigió en su presidente. Hubo falta de

transparencia en el establecimiento de la

comisión, en la publicación de sus normas y

procedimientos y en la emisión de informes sobre

su trabajo. La comisión trasladó algunas de las

denuncias a los mismos organismos oficiales

contra los que iban dirigidas. Los denunciantes

recibieron respuestas en las que se afirmaba que

la denuncia era infundada pero no se aportaba

más información.

� Ruslan Tukhbatullin formuló una denuncia ante la

comisión por su expulsión del ejército en 2005. Al

parecer, fue expulsado con la intención de presionar a

su hermano, Farid Tukhbatullin, director de la ONG

Iniciativa Turcomana de Derechos Humanos, que vivía

en el exilio desde 2003. Ruslan Tukhbatullin recibió

una respuesta del Ministerio de Defensa, organismo

responsable de su expulsión, en la que se afirmaba que

ésta no había constituido una violación de sus

derechos.
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Informes de Amnistía Internacional
� Turkmenistán: ¡Las víctimas necesitan que se haga justicia ya!

Recopilación de casos (EUR 61/004/2007)

� Europe and Central Asia: Summary of Amnesty International’s concerns

in the region, January-June 2007; Turkmenistan

(EUR 01/010/2007)

TURQUÍA
REPÚBLICA DE TURQUÍA
Jefe del Estado: Abdullah Gül

(sustituyó a Ahmet Necdet Sezer en agosto)
Jefe del gobierno: Recep Tayyip Erdoğan
Pena de muerte: abolicionista para todos los delitos
Población: 75,2 millones
Esperanza de vida: 71,4 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 47/37 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 87,4 por ciento

Con el aumento de la inseguridad política y de 
las intervenciones de las fuerzas armadas, se
incrementaron también el sentimiento nacionalista y
la violencia. Continuaron imponiéndose limitaciones
a la libertad de expresión. Persistían las denuncias
de tortura y otros malos tratos y el uso de fuerza
excesiva por parte de los funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley. Los procesos por violaciones de
derechos humanos fueron ineficaces e insuficientes,
y persistían los motivos de preocupación en torno a la
imparcialidad procesal. Se violaron los derechos de
las personas refugiadas y solicitantes de asilo. Se
avanzó poco en la creación de hogares refugio para
mujeres víctimas de violencia en el ámbito familiar.

Información general
Tras la muerte por disparos del periodista turco-

armenio Hrant Dink en enero, reinaba una atmósfera

de intolerancia en el país. A partir de mayo, la

intensificación de los enfrentamientos armados entre

las fuerzas armadas turcas y el Partido de los

Trabajadores Kurdos dio lugar a abusos contra 

los derechos humanos. En junio, las fuerzas 

armadas declararon zonas de seguridad temporales

en tres distritos fronterizos con Irak, y en diciembre

en otros tres.

La incapacidad del Parlamento para elegir un

nuevo presidente llevó a la celebración de elecciones

anticipadas en julio. El gobierno fue reelegido y en

agosto el Parlamento eligió a Abdullah Gül como

presidente. En septiembre, el gobierno designó una

comisión encargada de redactar enmiendas

constitucionales de envergadura. En noviembre, el

Tribunal Constitucional inició los procedimientos para

ilegalizar el Partido de la Sociedad Democrática, de

tendencia pro kurda.

Ataques con bombas perpetrados por personas o

grupos desconocidos contra objetivos civiles mataron

e hirieron a decenas de personas. En mayo y octubre

varias bombas explotaron en Esmirna, causando la

muerte a dos personas y heridas a muchas más. En

mayo, una bomba que explotó en el distrito de Ulus,

en Ankara, mató a nueve personas e hirió a más de

un centenar. En septiembre, un ataque contra un

minibús en la provincia de Sirnak causó múltiples

víctimas mortales.

En diciembre, las fuerzas armadas turcas

realizaron intervenciones militares en el norte de Irak,

territorio de población predominantemente kurda,

contra bases del Partido de los Trabajadores Kurdos

(PKK).

Libertad de expresión
Siguió limitándose la expresión pacífica de las

opiniones en la ley y en la práctica. Profesionales de

la abogacía y del periodismo y defensoras y

defensores de los derechos humanos, entre otras

personas, sufrieron acoso, amenazas, procesos

judiciales injustos y agresiones físicas. Aumentó el

número de juicios entablados en aplicación del

artículo 301 del Código Penal turco, que tipificaba

como delito el agravio a la identidad turca, a pesar de

la oposición nacional e internacional a este artículo.

� Hrant Kink, periodista y defensor de los derechos

humanos, murió por disparos el 19 de enero.

Previamente había sido procesado con arreglo al

artículo 301. Al parecer, el presunto autor de los

disparos declaró que había disparado a Hrant Dink

porque éste había denigrado la identidad turca. Unas

100.000 personas asistieron al funeral de Hrant Dink,

en una muestra de solidaridad sin precedentes.

Aunque una investigación policial sobre el asesinato

permitió juzgar a varios sospechosos, no se examinó a

fondo la culpabilidad de los servicios de seguridad. En

octubre, el hijo de Hrant Dink, Arat Dink, y Sarkis
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Seropyan, director adjunto y propietario

respectivamente del semanario turco-armenio Agos,

fueron declarados culpables en aplicación del 

artículo 301 y condenados a sendas penas

condicionales de un año de prisión.

� En abril murieron de forma violenta dos ciudadanos

turcos y un ciudadano alemán que trabajaban para

una editorial cristiana en Malatya. Según los informes,

los cadáveres aparecieron degollados y atados de pies

y manos. El juicio de las personas procesadas en

relación con los asesinatos comenzó en noviembre.

El artículo 216 del Código Penal, que penalizaba

«incitar a la población a la enemistad o el odio», se

aplicó de una forma arbitraria y demasiado restrictiva.

� En noviembre, la abogada Eren Keskin fue

condenada a un año de prisión por utilizar la palabra

«Kurdistán». Posteriormente, la pena se conmutó por

una multa de 3.300 liras (unos 2.800 dólares

estadounidenses).

También se abrieron causas judiciales en virtud del

artículo 7.2 de la Ley de Lucha contra el Terrorismo,

que penalizaba «hacer propaganda de una

organización terrorista o de sus fines».

� En noviembre, Gülcihan Şimşek, miembro del

Partido de la Sociedad Democrática y alcaldesa de la

ciudad de Van, fue condenada a un año de cárcel por

utilizar el tratamiento «señor» (sayın) para referirse a

Abdullah Öcalan, dirigente del Partido de los

Trabajadores Kurdos.

Defensores y defensoras 
de los derechos humanos
Se procesó por sus actividades pacíficas a personas

que defendían los derechos humanos.

� En enero se congelaron las cuentas bancarias de

Amnistía Internacional Turquía a petición de la Oficina

del Gobernador de Estambul, alegando una presunta

«financiación ilegal», y en mayo se impuso una sanción

administrativa al presidente de la organización por el

mismo delito. Amnistía Internacional Turquía recurrió,

pero al final del año ambos asuntos seguían pendientes

de resolución.

� En junio se condenó a tres personas relacionadas

con la Asociación de Derechos Humanos (IHD) a

sendas penas de dos años y ocho meses de prisión, por

criticar la operación «Retorno a la vida» lanzada por las

autoridades estatales en las prisiones en el año 2000.

� Se abrieron causas judiciales contra Serpil Köksal,

Murat Dünsen e İbrahim Kızartıcı por tomar parte en

una campaña contra el servicio militar obligatorio. Los

tres fueron absueltos en diciembre.

� La Oficina del Gobernador de Estambul solicitó a los

tribunales el cierre de la organización por los derechos

de lesbianas, gays, bisexuales y personas transgénero

Lambda Estambul, alegando que el nombre y los

objetivos de este grupo eran contrarios a la «ley y la

moral».

Impunidad
Las investigaciones sobre violaciones de derechos

humanos cometidas por miembros de las fuerzas de

seguridad seguían adoleciendo de defectos y el

número de causas judiciales abiertas fue insuficiente.

Los organismos oficiales de derechos humanos

siguieron siendo ineficaces. En junio, el Parlamento

reformó la Ley sobre Obligaciones y Competencias de

la Policía, que ampliaba los poderes de la policía para

utilizar fuerza letal, al permitirles disparar contra

sospechosos que no obedeciesen a la orden de

«alto».

� En abril, los cuatro agentes de policía juzgados por el

homicidio de Ahmet Kaymaz y de su hijo Uğur, de 12

años de edad, frente a su domicilio fueron absueltos.

Los agentes afirmaron que las muertes habían sido

resultado de un enfrentamiento armado, pero los

informes forenses mostraron que las víctimas habían

muerto por disparos realizados a corta distancia.

� Se anularon las sentencias condenatorias de dos

agentes de la policía militar y de un informante que

habían sido declarados culpables de un atentado con

bomba en una librería de la ciudad de Semdinli, en el

sureste del país, en noviembre de 2005, que causó la

muerte de un hombre. El nuevo juicio se celebró ante

un tribunal militar. Tras la primera audiencia, celebrada

en diciembre, los dos agentes de la policía militar

quedaron en libertad y se reincorporaron a sus

funciones.

� En noviembre, 10 agentes de policía fueron

declarados no culpables de la tortura de dos mujeres

bajo custodia policial en Estambul en 2002. Según los

informes, «Y» y «C» habían sido sometidas a diversas

torturas: les propinaron palizas, las desnudaron, les

dispararon con agua a presión con una manguera e

intentaron violarlas. Los fallos se emitieron después de

que se realizara un nuevo informe médico a petición de

los acusados, según el cual no se apreciaban «pruebas

definitivas de que se hubiese cometido el delito de

tortura».
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Juicios injustos
Persistían los motivos de preocupación en torno a la

imparcialidad procesal, especialmente en relación

con las personas imputadas en virtud de la legislación

antiterrorista. En procesos judiciales de larga duración

se utilizaron como prueba declaraciones

presuntamente extraídas mediante tortura.

� En junio, Mehmet Desde ingresó en prisión tras ser

declarado culpable, junto a otros siete acusados, de

apoyar o pertenecer a una «organización ilegal», por

mantener vínculos con el Partido Bolchevique

(Kurdistán Norte/Turquía). El partido no había hecho

uso de la violencia ni la había propugnado, y la relación

de los condenados con él no había sido probada. La

condena de Mehmet Desde se basó principalmente en

declaraciones presuntamente obtenidas mediante

tortura.

� Selahattin Ökten pasó todo el año 2007 en detención

preventiva, después de que lo detuvieran por

sospecharse su participación en las acciones del

Partido de los Trabajadores Kurdos. La acusación se

basó en la declaración de un único testigo que

presuntamente había sido obtenida mediante tortura y

de la cual el testigo se retractó posteriormente.

Homicidios en circunstancias
controvertidas
Continuaron recibiéndose informes sobre muertes por

disparos de las fuerzas de seguridad. La justificación

que se solía ofrecer era que las víctimas no habían

obedecido la orden de «alto». Sin embargo, en esos

incidentes con frecuencia se produjo un uso

desproporcionado de la fuerza por parte de las

fuerzas de seguridad, y algunos homicidios pudieron

haber sido ejecuciones extrajudiciales. En varios

casos, las investigaciones peligraron debido a que

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

habían perdido pruebas.

� En agosto, Festus Okey, solicitante de asilo

nigeriano, murió tras recibir un disparo bajo custodia

policial en Estambul. Al parecer, la policía había

perdido una prueba decisiva, la camisa que vestía

Festus Okey el día que recibió el disparo. Un agente fue

acusado de homicidio intencional.

� En septiembre, Bülent Karataş murió por disparos

realizados por la policía militar en la localidad de Hozat,

provincia de Tunceli. Según Rıza Çiçek, que también

resultó gravemente herido en el incidente, la policía

militar los había obligado a desnudarse antes de

disparar. Se estaba llevando a cabo una investigación

en secreto.

Tortura y otros malos tratos
Continuaron las denuncias de tortura y otros malos

tratos, especialmente en lugares de detención no

oficiales.

� En junio, Mustafa Kükçe murió después de haber

permanecido detenido en varias comisarías de policía

de Estambul. Los familiares que identificaron su

cadáver afirmaron que era evidente que lo habían

torturado antes de morir. Ningún agente de policía fue

encausado.

� El abogado Muammer Öz fue presuntamente

golpeado por agentes de policía cuando se encontraba

tomando té con unos familiares en Moda, distrito de

Estambul. Un examen médico oficial no reflejó que

tenía la nariz fracturada a consecuencia de la agresión.

Muammer Öz relató a Amnistía Internacional cómo los

policías lo habían golpeado con los puños y con porras

y le habían dicho que permanecerían impunes. Se

abrió una causa judicial contra dos agentes implicados,

que se encontraban en espera de juicio.

Miembros de las fuerzas de seguridad continuaron

haciendo uso de fuerza excesiva en sus funciones de

control de las manifestaciones.

� En varias manifestaciones que se celebraron el 1 de

mayo en distintas partes del país con motivo del Día

Internacional del Trabajo, la policía utilizó porras y gas

lacrimógeno contra las personas que se manifestaban

pacíficamente. Sólo en Estambul se detuvo a más de

800 personas, aunque se desconocía el número total

de detenciones.

Condiciones penitenciarias
Continuaban denunciándose castigos disciplinarios

duros y arbitrarios en las prisiones «Tipo F». Una

circular hecha pública en enero que ampliaba el

derecho de los presos a relacionarse entre sí seguía

sin aplicarse en gran medida. Algunos presos

permanecían recluidos en régimen de aislamiento, en

solitario o en pequeños grupos. Hubo protestas

generalizadas pidiendo el fin de la reclusión en

régimen de aislamiento del dirigente del Partido de

los Trabajadores Kurdos Abdullah Öcalan y una

investigación sobre el trato que se le dispensaba.

En mayo, el Comité Europeo para la Prevención de

la Tortura visitó la isla prisión de Imrali, donde

Abdullah Öcalan permanecía encarcelado, para
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examinar las condiciones de su detención y su estado

de salud. Al final del año no se habían hecho

públicas las conclusiones de esta visita.

Objeción de conciencia
No se reconocía la objeción de conciencia al servicio

militar y no existía un servicio civil alternativo.

� Osman Murat Ülke, objetor de conciencia

reincidente, fue citado de nuevo para que se

presentase a cumplir el resto de una condena anterior

relacionada con su negativa a realizar el servicio militar.

En su intento de castigarlo, Turquía seguía violando la

sentencia dictada en 2006 por el Tribunal Europeo de

Derechos Humanos en la causa Ülke, que exigía a

Turquía la implementación de legislación para impedir

el procesamiento reiterado de los objetores de

conciencia.

Personas refugiadas 
y solicitantes de asilo
Seguía denegándose a las personas refugiadas el

acceso a un sistema nacional justo y efectivo de

solicitud de asilo. Las autoridades turcas

devolvieron a personas a las que se había

reconocido su condición de refugiadas o

solicitantes de asilo a países en los que corrían

riesgo de sufrir violaciones graves de derechos

humanos, lo que constituía una vulneración del

derecho internacional.

� En octubre, Ayoub Parniyani, reconocido por el Alto

Comisionado de la ONU para los Refugiados (ACNUR)

como refugiado, su esposa, Aysha Khaeirzade, y su hijo

Komas Parniyani, todos ellos ciudadanos iraníes,

fueron devueltos al norte de Irak. Previamente, en julio,

las autoridades habían devuelto a Irak a 135 iraquíes a

los que se había negado el derecho a solicitar asilo.

Violencia contra las mujeres
No se aplicaron adecuadamente las leyes y

normativas para proteger a las mujeres víctimas de

violencia en el ámbito familiar. El número de

hogares refugio seguía siendo muy inferior a la cifra

que estipulaba la Ley de Municipios de 2004, que

exigía la creación de un hogar refugio en todas las

ciudades que tuvieran más de 50.000 habitantes. 

Al terminar el año todavía no existía la línea

telefónica de emergencia para víctimas de 

la violencia doméstica ordenada por el primer

ministro en julio de 2006.

Informes y visitas 
de Amnistía Internacional
� Delegaciones de Amnistía Internacional visitaron Turquía en mayo,

julio y septiembre.

� Turquía: Tres muertos en un ataque contra la libertad de expresión y de

religión (EUR 44/006/2007)

� Turkey: The entrenched culture of impunity must end

(EUR 44/008/2007)

� Turquía: Justicia para Hrant Dink (EUR 44/012/2007)

UCRANIA
UCRANIA
Jefe del Estado: Víctor Yúschenko
Jefa del gobierno: Yulia Timoshenko

(sustituyó a Víctor Yanukóvich en diciembre)
Pena de muerte: abolicionista para todos los delitos
Población: 45,5 millones
Esperanza de vida: 67,7 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 19/14 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 99,4 por ciento

Personas responsables de actos de tortura u otros
malos tratos disfrutaban de impunidad. Las personas
refugiadas y solicitantes de asilo seguían en peligro
de devolución (refoulement) y hubo ataques racistas
y hostigamiento contra personas de nacionalidad
extranjera y miembros de minorías étnicas. Las
medidas adoptadas para combatir la trata de seres
humanos y la violencia en el ámbito familiar fueron
insuficientes.

Información general
La crisis política se agravó en mayo como

consecuencia de la lucha por el poder entre el

presidente, Víctor Yúschenko, y el primer ministro,

Víctor Yanukóvich. El 2 de abril, Víctor Yúschenko

promulgó un decreto por el que disolvía el

Parlamento y convocaba elecciones parlamentarias

anticipadas. El Parlamento cuestionó la legalidad

del decreto y éste se remitió al Tribunal

Constitucional. Tras una pugna por el poder en la

que ambas partes se disputaron el control de sedes

gubernamentales clave, se adoptó la decisión de

celebrar las elecciones parlamentarias en mayo.
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Posteriormente, los comicios se aplazaron al 30 de

septiembre.

Las elecciones fortalecieron la posición de la

coalición de partidos encabezada por Víctor

Yúschenko y Yulia Timoshenko, que habían liderado

en sus orígenes la denominada «revolución naranja»,

cuando las protestas públicas generalizadas de 2004

y 2005 contra el fraude electoral en las elecciones

presidenciales dieron lugar a una nueva votación y la

victoria de Víctor Yúschenko.

Tortura y otros malos tratos
Continuaron los informes generalizados sobre tortura

y otros malos tratos bajo custodia policial. En mayo, el

Comité de la ONU contra la Tortura examinó el quinto

informe periódico de Ucrania sobre el cumplimiento

de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. El Comité

expresó su preocupación por la impunidad de que

disfrutaban los funcionarios encargados de hacer

cumplir la ley que cometían actos de tortura, por el

hecho de que la Fiscalía General no investigara con

prontitud, eficacia e imparcialidad las denuncias de

tortura y por la utilización de confesiones como

prueba principal en los juicios.

El Comité Europeo para la Prevención de la Tortura

y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes

publicó en junio el informe de su visita a Ucrania en

octubre de 2005. El Comité concluía que, si bien se

había producido una «ligera reducción en el alcance

del fenómeno de los malos tratos», las personas

detenidas por la policía seguían expuestas a un

«peligro considerable» de sufrir malos tratos, incluso

tortura, especialmente durante el interrogatorio. El

Comité llamó la atención sobre la utilización indebida

del Código de Infracciones Administrativas para poner

a personas bajo custodia policial a fin de interrogarlas

en relación con delitos; sobre el hecho de que los

jueces casi nunca reaccionaban ante las denuncias

de malos tratos; y, en los casos de denuncias por

malos tratos, sobre el hecho de que sólo se podía

acceder a los informes periciales con autorización de

la policía.

� Según la información recibida, Edvard Furman fue

torturado en la sede de los Servicios de Seguridad del

Estado de Ucrania en Dnipropetrovsk. Lo detuvieron el

11 de abril y, al parecer, agentes de investigación de la

policía lo golpearon, le hundieron los dedos en las

cuencas de los ojos y le aplicaron descargas eléctricas

en los testículos para obligarlo a confesar que en marzo

había matado a tiros a tres personas en un vehículo

todoterreno, en Dnipropetrovsk. Se detuvo a varias

personas más en relación con el mismo crimen. Al

parecer, sus familiares no fueron informados de su

detención ni averiguaron su paradero hasta el 24 de

abril. Los investigadores policiales obligaron a Edvard

Furman, según informes, a renunciar a su abogado y

aceptar otro designado por ellos. Sin embargo, en

octubre se le concedió el derecho a consultar con el

letrado que él había designado en un principio. Según

los informes, no se practicaron reconocimientos

médicos, pese a que Edvard Furman se quejó ante un

juez de que había sufrido torturas y otros malos tratos.

La Fiscalía General se negó a abrir una investigación

sobre las denuncias.

Personas refugiadas 
y solicitantes de asilo
En un documento de debate publicado en octubre, el

Alto Comisionado de la ONU para los Refugiados

(ACNUR) aconsejaba a los Estados no devolver a

Ucrania a solicitantes de asilo de terceros países, ya

que existía el peligro de que no fueran readmitidos,

de que no tuvieran acceso a un procedimiento justo y

eficaz de determinación de la condición de refugiado

o no fueran tratados con arreglo a las normas

internacionales sobre refugiados, o de que fueran

nuevamente objeto de devolución a países donde

podían sufrir violaciones graves de derechos

humanos. En su examen del quinto informe periódico

presentado por Ucrania, el Comité contra la Tortura

expresó su temor de que Ucrania devolviera a

personas a Estados en los que corrían peligro de

sufrir tortura. Las personas refugiadas y solicitantes

de asilo estaban expuestas a sufrir actos de

xenofobia.

� Lema Susarov, refugiado checheno, fue detenido el

16 de junio por agentes de los Servicios de Seguridad

del Estado tras una solicitud de extradición cursada

desde Rusia. El 27 de julio, la Fiscalía General ordenó

su extradición. El abogado de Lema Susarov recurrió

sin éxito contra la decisión de detenerlo. Había un

recurso pendiente contra la orden de extradición ante

el Tribunal Administrativo de Kiev. Lema Susarov se

registró el 8 de agosto como solicitante de asilo ante el

Servicio de Migración de la Ciudad de Kiev, porque

temía sufrir torturas y otras violaciones graves de

derechos humanos si era devuelto a Rusia.
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Racismo
En noviembre, el Comité de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales de la ONU examinó el quinto

informe periódico de Ucrania sobre su aplicación del

Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales. El Comité expresó su

preocupación por los informes sobre abusos policiales

y denegación de protección efectiva frente a actos de

discriminación y violencia contra minorías étnicas y

religiosas, especialmente contra solicitantes de asilo

romaníes, tártaros de Crimea, asiáticos y africanos,

así como musulmanes y judíos.

Personas de nacionalidad extranjera y solicitantes

de asilo que residían en Ucrania sufrieron a menudo

ataques de ciudadanos corrientes y trato racista por

parte de la policía, que incluía controles de

documentación excesivamente frecuentes. Dos

bengalíes, un georgiano, un coreano y un solicitante

de asilo iraquí murieron durante el año como

consecuencia de ataques violentos. No había

estadísticas sobre el número de delitos racistas, y la

policía clasificaba la mayoría de los ataques por

motivos racistas como actos vandálicos. En reuniones

celebradas con Amnistía Internacional en septiembre,

representantes del Ministerio del Interior y de los

Servicios de Seguridad del Estado negaron que

existiera racismo en Ucrania.

� Una refugiada de República Democrática del

Congo contó a Amnistía Internacional que había

sufrido frecuentes insultos racistas por parte de

ciudadanos corrientes y trato racista por parte de la

policía. En junio fue abordada por un agente de

policía en estado de embriaguez en el exterior de su

bloque de apartamentos. El agente le pidió que le

enseñara la documentación, le preguntó si estaba

registrada y la invitó a tomar un café. Ella declinó el

ofrecimiento y entonces el agente le pidió relaciones

sexuales e intentó obligarla a irse con él. El forcejeo

que se produjo a continuación le causó hematomas

y arañazos. Cuando trató de denunciar los hechos

en la comisaría local, nadie quiso tomarle

declaración, y el mismo policía que la había

agredido se ofreció a acompañarla a casa. La mujer

presentó la denuncia en otra comisaría y se abrió

una investigación. En el juicio, el agente negó las

acusaciones y fue absuelto. Según los informes, en

una ocasión anterior en que unos agentes de policía

detuvieron a la mujer para comprobar su

documentación, la obligaron a desvestirse y

llamaron a otros agentes para que vieran «qué

aspecto tiene una mona desnuda».

� El juicio contra las tres personas acusadas del

asesinato de un nigeriano llamado Kunuon Mievi Godi,

perpetrado en Kiev en octubre de 2006, seguía abierto

al terminar el año. Una de ellas estaba acusada de

asesinato, y las otras dos, de «violación del derecho a la

igualdad de los ciudadanos por motivos raciales».

Violencia contra las mujeres
En febrero, el Parlamento de Ucrania celebró su

primer debate sobre un nuevo proyecto legislativo

«para introducir enmiendas a algunas leyes de

Ucrania (relativas a la mejora de la legislación de

Ucrania para contrarrestar la violencia en el ámbito

familiar)» y recomendó más cambios. Las enmiendas

propuestas a la Ley de Prevención de la Violencia en

el Ámbito Familiar y otros artículos relacionados del

Código de Infracciones Administrativas en general se

ajustaban a las recomendaciones formuladas por

Amnistía Internacional en 2006, pero no garantizaban

alojamiento alternativo a corto y largo plazo para las

víctimas de violencia doméstica. Al terminar el año no

se habían aprobado las enmiendas a la legislación.

En marzo, el Consejo de Ministros aprobó el

Programa Nacional contra la Trata de Personas,

aplicable hasta 2010. Según una ONG dedicada a

combatir el tráfico de personas, el programa no

contenía indicadores suficientes para medir su

eficacia ni recibía los fondos necesarios. El informe

anual sobre trata de personas publicado en junio por

el Departamento de Estado estadounidense

(Trafficking in Persons Report) puso de relieve que

«Ucrania no ha aportado pruebas de que durante el

último año haya aumentado los esfuerzos para

combatir la trata de personas, sobre todo en 

lo referente a imponer sanciones a los traficantes

convictos». El informe agregaba que a muchos

traficantes se les concedía la libertad vigilada en vez

de imponérseles penas de prisión, que había

funcionarios del Estado implicados en la trata de

personas y que las víctimas no recibían protección y

servicios de rehabilitación suficientes, como la

protección a testigos.

Impunidad
Continuó el juicio contra tres agentes de policía

acusados de asesinar a Georgiy Gongadze, periodista

de investigación, en septiembre de 2000. El 16 de

385Amnistía Internacional Informe 2008

U



febrero, el presidente Yúschenko concedió al ex fiscal

general Mikhailo Potebenko la condecoración de la

Orden del Príncipe Yaroslav el Sabio por su

contribución a la construcción de un Estado

respetuoso con las leyes. Mikhailo Potebenko era

fiscal general en el momento de cometerse el

asesinato de Georgiy Gongadze. En su decisión de

2005, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos

concluyó que la Fiscalía General de Ucrania había

hecho caso omiso de las reiteradas peticiones de

ayuda de Georgiy Gongadze (quien había denunciado

que estaba siendo vigilado por funcionarios

encargados de hacer cumplir la ley) en las semanas

anteriores a su muerte, y calificó su respuesta de

«manifiestamente negligente». El Tribunal Europeo

manifestó que, tras aparecer el cadáver decapitado

de Georgiy Gongadze, «las autoridades estatales

estaban más preocupadas por demostrar la ausencia

de implicación de altos cargos del Estado en el caso

que por descubrir la verdad sobre las circunstancias

de [su] desaparición y muerte».

Informes y visita 
de Amnistía Internacional
� Una delegada de Amnistía Internacional visitó Ucrania en septiembre.

� Ukraine: Briefing for the Committee against Torture on Ukraine

(EUR 50/001/2007)

� Europe and Central Asia: Summary of Amnesty International’s concerns

in the region, January-June 2007 (EUR 01/010/2007)

UGANDA
REPÚBLICA DE UGANDA
Jefe del Estado y del gobierno: Yoweri Kaguta Museveni
Pena de muerte: retencionista
Población: 30,9 millones
Esperanza de vida: 49,7 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 135/121 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 66,8 por ciento

Continuaron las conversaciones de paz entre el
gobierno y el grupo armado Ejército de Resistencia
del Señor para tratar de poner fin al conflicto del
norte de Uganda, que duraba ya 20 años. Según
informes, las conversaciones se centraron en la

retirada de las órdenes de detención dictadas por la
Corte Penal Internacional contra cuatro dirigentes
del Ejército de Resistencia del Señor. Se renovó el
alto el fuego acordado en 2006. La independencia
de la magistratura se vio amenazada, y continuaron
los ataques contra la libertad de expresión y de
prensa. La violencia contra las mujeres seguía siendo
generalizada. Continuaron recibiéndose informes de
tortura a manos agentes de seguridad del Estado.

Juicio contra Kizza Besigye
Aún no se había resuelto el juicio, ante el Tribunal

Superior de Kampala, contra el Dr. Kizza Besigye, líder

de la oposición, y otras seis personas por cargos de

traición. El 1 de marzo, las seis personas acusadas

junto con Besigye que seguían detenidas quedaron en

libertad bajo fianza en virtud de una orden judicial, pero

el personal de seguridad del gobierno irrumpió en el

edificio del tribunal y las volvió a detener. Según

informes, el personal de seguridad infligió malos tratos a

los acusados, a un abogado de la defensa y a un

periodista. El abogado de la defensa precisó atención

médica. Este asalto armado al tribunal provocó

protestas tanto dentro como fuera del país. Tras este

incidente, la magistratura suspendió su actividad laboral

y los letrados se declararon en huelga. El presidente

emitió una disculpa pública dirigida a la magistratura y

prometió que el incidente se investigaría. Al concluir el

año, aún no se habían dado a conocer el proceso de la

investigación ni sus resultados.

Tras la segunda detención de estas seis personas,

se presentaron nuevos cargos de asesinato en su

contra en dos tribunales del interior del país. Más

adelante, todas ellas quedaron en libertad bajo fianza

por los cargos de asesinato. Al concluir 2007, tres de

estas personas seguían recluidas, al no haber podido

cumplir las condiciones de la fianza, mientras que las

demás habían quedado en libertad.

Conflicto armado
Continuaron las conversaciones de paz entre el

gobierno y el Ejército de Resistencia del Señor en el

sur de Sudán. En abril, ambas partes accedieron a

renovar el alto el fuego, y en mayo firmaron un

documento denominado Soluciones Integrales al

Conflicto del Norte de Uganda. El 29 de junio

firmaron un acuerdo de «reconciliación y rendición

de cuentas» mediante el cual se establecía, en teoría,

un marco para abordar los delitos cometidos durante
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el conflicto del norte de Uganda. Según informes, las

negociaciones se centraron en conseguir que la Corte

Penal Internacional retirara las órdenes de detención

dictadas contra cuatro dirigentes del Ejército de

Resistencia del Señor (Joseph Kony, Vincent Otti,

Okot Odhiambo y Dominic Ongwen), a cambio de que

se iniciaran procesamientos nacionales alternativos.

En 2005, la Corte Penal Internacional había acusado

a los cuatro de crímenes contra la humanidad y

crímenes de guerra. Se rumoreaba que el Ejército de

Resistencia del Señor había dado muerte en octubre

a Vincent Otti, uno de los cuatro acusados, a causa

de una disputa con Joseph Kony.

Según informes, al concluir 2007, ambas partes

habían iniciado consultas con las víctimas del

conflicto, tal como estipulaba el acuerdo, aunque aún

no se había publicado su resultado. Se seguía

conjeturando sobre el futuro del proceso de paz, 

pero el gobierno afirmó que éste avanzaba

correctamente.

Libertad de expresión
Continuaron los ataques a la libertad de expresión y

de prensa. Algunos periodistas se enfrentaban a

cargos penales a causa de su trabajo.

� En octubre, la emisora privada de radio Life FM, del

suroeste de Uganda, dejó de emitir durante varios días,

después de que personas armadas no identificadas

vertieran ácido sobre los transmisores de radio. Se

creía que este ataque estaba relacionado con la

emisión de un programa crítico con la gestión de los

servicios públicos por parte del gobierno local. Al

parecer, no se enjuició a nadie por este delito.

� En octubre se presentaron cargos por sedición

contra tres periodistas del diario The Monitor en

relación con un artículo en el que se afirmaba que se

estaba impartiendo en secreto formación policial a los

soldados, para tratar de someter a la fuerza de policía al

control del ejército.

� En noviembre, dos periodistas de The Monitor

fueron acusados de difamación por un artículo en el

que se afirmaba que la inspectora general del gobierno

seguía cobrando un sueldo como jueza a pesar de

haber abandonado ese cargo, lo que violaba las

disposiciones relativas al cuerpo de funcionarios.

Rendición de cuentas
El gobierno emprendió investigaciones sobre las

denuncias de corrupción en relación con la

administración indebida del Fondo Mundial de Lucha

contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria en Uganda.

Tras estas investigaciones, se encargó a la policía que

investigara a un ex ministro de Salud y a sus dos ex

viceministros. En mayo se presentaron cargos por

malversación de fondos y abuso de poder contra todos

ellos, y contra una empleada del gobierno.

Personas refugiadas 
y solicitantes de asilo
En julio, el gobierno de Uganda firmó un acuerdo

tripartito con el gobierno de Ruanda y el Alto

Comisionado de la ONU para los Refugiados

(ACNUR) a fin de preparar la repatriación de

solicitantes de asilo y refugiados ruandeses residentes

en Uganda. El 3 de octubre, Uganda devolvió a unos

3.000 refugiados y solicitantes de asilo a Ruanda. Las

autoridades ugandesas aseguraron que se trataba de

un proceso voluntario, y que el ACNUR estaba al

corriente. Por su parte, según informes, el ministro

ruandés de Gobierno Local manifestó que esas 3.000

personas no tenían la condición de refugiadas y que

no habían solicitado asilo en Uganda. Sin embargo,

muchas personas afirmaron que las habían obligado

a volver, y que no les habían dado la oportunidad de

solicitar asilo en un proceso justo y efectivo. Además,

aseguraban temer por su vida y su seguridad en su

país de origen. Al concluir el año se temía que se

devolviera también a su país a refugiados y

solicitantes de asilo de Burundi.

Personas desplazadas internamente
En mayo de 2007 se calculaba que 1,6 millones de

personas seguían desplazadas en campos de todo el

norte de Uganda. En la subregión de Acholi, la zona

más afectada por el conflicto del norte de Uganda, el

ACNUR estimaba que, en septiembre, casi el 63 por

ciento de todas las personas desplazadas

internamente en 2005 (1,1 millones) seguían viviendo

en los mismos campos de desplazados que entonces.

A fecha de mayo, el ACNUR calculaba que sólo algo

más de 7.000 personas habían vuelto de forma

permanente a sus lugares de origen en la subregión

de Acholi.

Tortura y otros malos tratos
Continuaron llegando informes sobre tortura y otros

malos tratos a manos de la policía y los servicios de

seguridad del Estado. En concreto, la Unidad de
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Respuesta Rápida, anteriormente conocida como

Unidad de Lucha contra los Delitos Violentos, fue

criticada por varias organizaciones, entre ellas la

Comisión de Derechos Humanos de Uganda, por los

numerosos casos de tortura y otros malos tratos y por

la detención prolongada y arbitraria de sospechosos.

Al concluir el año, el gobierno no había respondido

aún a los llamamientos para que se investigaran estas

denuncias.

� En agosto, miembros de la Unidad de Respuesta

Rápida detuvieron a 41 hombres, entre ugandeses y

extranjeros, en una operación previa a la Reunión de

Jefes de Gobierno de la Commonwealth, que se

celebró en Kampala en noviembre. Durante la

reclusión, los agentes de policía golpearon a algunos

de los detenidos con porras y con la culata de los rifles,

y llegaron a romperle el brazo a uno de ellos. Los 41

hombres pasaron cinco días detenidos en régimen de

incomunicación, y 23 de ellos compartieron una celda

de tres por tres metros.

� El 29 de octubre, la policía del distrito de Apac

detuvo y recluyó a unos 30 hombres y, al parecer,

torturó al menos a 22 de ellos mientras los interrogaba

sobre un presunto robo de ganado. Hasta 20 agentes

llegaron a hacer turnos para golpear a los detenidos

con palos al tiempo que los interrogaban. Cuatro de los

hombres sufrieron lesiones a causa de las palizas, y a

uno de ellos lo golpearon hasta dejarle los pantalones

hechos jirones y empapados en sangre.

� Al parecer, la Unidad de Respuesta Rápida del

distrito de Mbale detuvo y torturó en noviembre a

Hassan Nkalubo, residente de dicho distrito. Se lo

acusaba de posesión ilegal de un rifle AK 47, y su

estado de salud era crítico a causa del trato recibido.

Violencia contra las mujeres
Un estudio oficial del gobierno, publicado en agosto,

confirmó la elevada incidencia en todo el país de la

violencia contra las mujeres, incluidas la violación 

y la violencia en el ámbito familiar. En el norte de

Uganda, a pesar del cese de hostilidades decretado

en 2006, las mujeres y niñas seguían sufriendo actos

de violencia a manos de soldados del gobierno,

rebeldes del Ejército de Resistencia del Señor que

habían vuelto a sus comunidades, funcionarios

encargados de hacer cumplir la ley y miembros de

sus propias familias y comunidades. La precariedad e

ineficacia del sistema de justicia dejaba a las mujeres

víctimas de la violencia sexual y de género

traumatizadas y sin acceso a la justicia ni a asistencia

jurídica, médica o psicológica.

Discriminación: lesbianas, gays,
bisexuales y personas transgénero
Continuaron los abusos contra lesbianas, gays,

bisexuales y personas transgénero. La

homosexualidad seguía siendo delito. Tras una

campaña de gran repercusión mediática emprendida

en agosto por organizaciones locales dedicadas a la

defensa de los derechos de estas personas,

autoridades gubernamentales, medios de

comunicación, grupos religiosos y otros grupos,

incluido el personal docente, condenaron a este

colectivo y pidieron que se detuviera a sus integrantes.

� En septiembre, el periódico The Red Pepper publicó

una lista de personas que, según afirmaba, eran gays y

lesbianas, especificando su lugar de trabajo y su

domicilio particular. Posteriormente, algunas de las

personas que aparecían en la lista denunciaron haber

sido objeto de hostigamiento y discriminación.

Pena de muerte
Los tribunales civiles siguieron dictando la pena

capital para delitos punibles con la muerte, aunque

desde 1999 no había habido ejecuciones de

personas condenadas por estos tribunales. En

septiembre, los Servicios Penitenciarios informaron de

que había al menos 520 reclusos condenados a

muerte en Uganda. Los tribunales militares

continuaron imponiendo penas de muerte y

ordenando ejecuciones de soldados de las Fuerzas

de Defensa del Pueblo de Uganda. No se sabía con

exactitud el número de soldados que habían sido

ejecutados en virtud de la legislación militar.

� El 20 de septiembre, el cabo Geoffrey Apamuko,

soldado de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de

Uganda, fue condenado a muerte por ahorcamiento

por un delito de asesinato.

En octubre, el Dr. Ruhukana Rugunda, ministro del

Interior, descartó el empleo de la pena de muerte

contra líderes del Ejército de Resistencia del Señor si

se los enjuiciaba en tribunales ugandeses por delitos

cometidos durante el conflicto del norte de Uganda.

Informes y visitas 
de Amnistía Internacional
� Delegaciones de Amnistía Internacional visitaron el norte de Uganda 

y Kampala en mayo y agosto.
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� Uganda: Traumatizadas por partida doble. Las víctimas de la violencia

sexual y de género en el norte de Uganda no tienen acceso a la justicia

(AFR 59/005/2007)

� Uganda: El sistema de justicia defrauda a las víctimas de violencia

sexual (AFR 59/011/2007)

� Uganda: Tortura de detenidos durante su reclusión en régimen de

incomunicación (AFR 59/006/2007)

� Uganda: La propuesta de marco nacional para abordar la impunidad

no exime al gobierno de su obligación de detener y entregar a los líderes 

del LRA a la Corte Penal Internacional (AFR 59/002/2007)

URUGUAY
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
Jefe del Estado y del gobierno: Tabaré Vázquez Rosas
Pena de muerte: abolicionista para todos los delitos
Población: 3,5 millones
Esperanza de vida: 75,9 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 16/12 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 96,8

Las autoridades no resarcieron a los familiares de las
víctimas de abusos contra los derechos humanos
perpetrados durante el gobierno militar (1973-
1985). Seguía manteniéndose encarceladas a
personas durante años en espera de que se dictara
sentencia. Se aprobó un plan nacional para promover
los derechos de las mujeres.

Impunidad: justicia para abusos 
del pasado
Siguió en vigor la Ley de Caducidad de 1986, que

impedía la apertura de procedimientos judiciales

contra miembros de las fuerzas de seguridad 

por actos cometidos durante el gobierno 

militar (1973-1985).

Al finalizar el año, la Cámara de Representantes

estaba estudiando un proyecto de ley que

proporcionaría resarcimiento a los familiares de

víctimas de violaciones de derechos humanos

cometidas durante el gobierno militar.

Al concluir el año seguía pendiente de resolución la

solicitud de extradición desde Brasil del coronel

retirado Juan Manuel Cordero por su implicación en

violaciones de derechos humanos cometidas durante

el gobierno militar, entre ellas los asesinatos de

Zelmar Michelini y Héctor Gutiérrez Ruiz.

En julio, un equipo de antropólogos de la Facultad

de Humanidades y Ciencias de la Educación de la

Universidad de la República comenzó las

excavaciones en el predio militar de La Tablada en

busca de los restos de personas detenidas que fueron

víctimas de desaparición forzada durante el gobierno

militar.

En septiembre se iniciaron en predios militares

nuevas excavaciones para exhumar los restos de

Elena Quinteros, miembro del opositor Partido por la

Victoria del Pueblo, que fue secuestrada en la

embajada de Venezuela en junio de 1976 por

miembros de las fuerzas de seguridad.

En junio, el gobierno excluyó de la aplicación de la

Ley de Caducidad 17 casos a los que previamente sí

les era aplicable, entre ellos al menos cinco traslados

de detenidos desde Argentina a Uruguay entre

febrero y agosto de 1978. En septiembre, excluyó

también el secuestro de Nelson Santana y Gustavo

Inzaurralde en Paraguay en 1977. La decisión dejó

abierta la puerta a la investigación judicial de estos

casos. Con estas nuevas exclusiones, el actual

gobierno había excluido ya de la Ley de Caducidad

un total de 47 casos de víctimas de violación de

derechos humanos.

En septiembre, el Tribunal de Apelaciones en lo

Penal de 3er. turno ratificó la reclusión y auto de

procesamiento del ex presidente Juan María

Bordaberry (1971-1976) en calidad de coautor de 10

homicidios. En diciembre, el ex presidente Gregorio

Álvarez (1981-1985) fue detenido y acusado

formalmente de ser coautor de la desaparición

forzada de más de 30 personas.

Violencia contra las mujeres
Según un informe publicado en noviembre de 2007

por el Observatorio Nacional sobre Violencia y

Criminalidad del Ministerio del Interior, al menos 17

mujeres murieron víctimas de la violencia doméstica

entre noviembre de 2006 y octubre de 2007.

En junio, el Instituto Nacional de las Mujeres

publicó el Primer Plan Nacional de Igualdad de

Oportunidades y Derechos para atajar la

discriminación contra las mujeres.
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Salud: derechos reproductivos
En noviembre, la Cámara de Senadores aprobó el

proyecto de ley de Salud Sexual y Reproductiva, que

preveía la despenalización del aborto practicado en

determinadas circunstancias durante las 12 primeras

semanas de gestación. Según la legislación vigente

entonces, el aborto era punible con hasta nueve

meses de cárcel para las mujeres que se sometieran

a él y con dos años de prisión para la persona que lo

realizase. Al finalizar el año, el proyecto de ley se

encontraba en espera de aprobación por parte de la

Cámara de Representantes.

Sistema de justicia
En un informe publicado en mayo, la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos recomendó

que se adoptaran todas las medidas necesarias para

poner en libertad a Jorge, José y Dante Peirano,

recluidos en detención preventiva desde 2002,

mientras continuaba su juicio. Los tres hombres

habían sido puestos en libertad al finalizar el año.

Según el ministro del Interior, más del 60 por

ciento de los internos en prisiones uruguayas no

habían sido sentenciados.

Menores
En julio, el Comité de los Derechos del Niño, de la

ONU, lamentó que las autoridades uruguayas no

hubieran elaborado un plan nacional de acción sobre

los derechos de los menores, y que no existiera una

institución independiente ante la cual presentar

denuncias sobre violaciones de dichos derechos. El

Comité expresó también su preocupación por la

discriminación contra menores de ascendencia

africana, así como por el gran número de menores

privados de libertad, algunos de los cuales habían

sido sometidos a tortura o tratos degradantes por

agentes del orden.

UZBEKISTÁN
REPÚBLICA DE UZBEKISTÁN
Jefe del Estado: Islam Karimov
Jefe del gobierno: Shavkat Mirzioiev
Pena de muerte: retencionista
Población: 27,4 millones
Esperanza de vida: 66,8 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 72/60 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 99,4 por ciento

A pesar del compromiso declarado del gobierno con
la mejora de los derechos de la ciudadanía, no hubo
verdaderos progresos en materia de derechos
humanos. Las autoridades siguieron negándose a
autorizar una investigación internacional
independiente sobre los homicidios en masa
perpetrados en Andiyán en 2005. Prosiguió el
deterioro de la libertad de expresión y de reunión, y
no hubo indicios de que se aliviara la presión sobre
activistas, el colectivo de defensores de los derechos
humanos y periodistas independientes. Continuaron
los informes sobre la práctica generalizada de la
tortura y otros malos tratos contra personas
detenidas y presas. La corrupción en el seno de las
instituciones judiciales y encargadas de hacer
cumplir la ley propició un clima de impunidad.
Varios miles de personas condenadas por
implicación con organizaciones y movimientos
islámicos prohibidos seguían cumpliendo largas
penas de prisión en condiciones que constituían
trato cruel, inhumano y degradante. Las autoridades
seguían persiguiendo activamente la extradición de
miembros o presuntos miembros de partidos
islamistas y movimientos islámicos prohibidos. 
A pesar de que un decreto presidencial proclamaba
la abolición de la pena de muerte a partir de enero 
de 2008, las autoridades se negaron a declarar la
suspensión de las ejecuciones.

Información general
Se deterioró la situación socioeconómica, lo que elevó

notablemente unos índices de pobreza ya de por sí

elevados; según cálculos de la ONU, casi el 30 por

ciento de la población vivía por debajo del umbral de

la pobreza. Aunque la tasa de desempleo se situaba

oficialmente en el 3 por ciento, el Banco Mundial y

otros observadores económicos pensaban que la cifra
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estaba más próxima al 40 por ciento. Centenares de

miles de personas salieron del país para buscar

empleo en Kazajistán y la Federación Rusa, donde a

menudo trabajaban como migrantes irregulares en el

sector de la construcción o en mercados. Muchas de

ellas soportaban condiciones muy duras de trabajo y

de vida, como salarios bajos, palizas, discriminación y

falta de acceso a sistemas de protección, salud o

vivienda. Algunos observadores señalaron la pobreza

y su aparente carácter discriminatorio como factores

contribuyentes a la proliferación de movimientos

islámicos y partidos islamistas prohibidos, como Hizb

ut Tahrir.

Continuó la presión sobre los medios de

comunicación y las ONG internacionales. En julio,

las autoridades se negaron a prorrogar el visado 

y permiso de trabajo de la directora de Human Rights

Watch en el país. Tres corresponsales locales de

Deutsche Welle, emisora internacional de radio y

televisión con sede en Alemania, que se habían

mostrado críticos en sus informaciones fueron objeto

de acciones penales por evasión de impuestos. Ante

la posibilidad de que se le impusiera una pena de

cárcel, una de los corresponsales huyó del país.

En el periodo previo a las elecciones presidenciales

de diciembre fue cada vez más difícil acceder a sitios

web independientes o afiliados a la oposición, que

prácticamente estaban bloqueados. Islam Karimov

ganó las elecciones con casi el 90 por ciento de los

votos y emprendió su tercer mandato como

presidente pese a que la Constitución imponía un

límite de dos mandatos para el cargo.

Escrutinio internacional
Dos años después de la matanza de cientos de

personas en Andiyán, cuando las fuerzas de

seguridad dispararon contra manifestantes en su

mayoría pacíficos, las autoridades seguían negándose

a autorizar una investigación internacional

independiente sobre los hechos. No obstante,

aceptaron celebrar una segunda ronda de

conversaciones de expertos con representantes de la

Unión Europea en la capital, Tashkent, en abril.

En mayo se celebró en Tashkent el primer diálogo

formal sobre derechos humanos entre la Unión

Europea y Uzbekistán con carácter previo al periodo

de sesiones del Consejo de Asuntos Generales y

Relaciones Exteriores (CAGRE) de la Unión Europea.

El CAGRE siguió expresando gran preocupación por

la situación de los derechos humanos en Uzbekistán

y condicionó el levantamiento de las sanciones al

cumplimiento de las normas internacionales de

derechos humanos por parte de Uzbekistán. Decidió

ampliar las sanciones dirigidas a Uzbekistán,

prorrogar durante seis meses la prohibición de visado

a 8 de los 12 funcionarios uzbekos a los que se les

había impuesto dicha prohibición en noviembre de

2005 y no modificar el embargo de armas en vigor. El

Ministerio de Asuntos Exteriores de Uzbekistán, en

una declaración pública para responder al CAGRE,

calificó la decisión de la Unión Europea de

«infundada y parcial» y de «instrumento de presión

sistemática sobre Uzbekistán disfrazado de retórica

de derechos humanos». En un cambio de postura

con respecto a mayo, y a pesar de la oposición de

algunos Estados miembros, el CAGRE votó en octubre

a favor de levantar la prohibición de visado durante

seis meses más a esos ocho funcionarios. El mismo

mes solicitó la liberación de todos los defensores y

defensoras de los derechos humanos, pero no

mencionó expresamente la necesidad de una

investigación internacional independiente sobre la

masacre de Andiyán.

En marzo, el Consejo de Derechos Humanos de la

ONU votó a favor de aceptar las recomendaciones de

su Grupo de Trabajo sobre Situaciones para que

interrumpiera el examen de Uzbekistán en aplicación

del procedimiento 1503 del Consejo, de carácter

confidencial. Eso significaba que también debía dar

por concluido el mandato de la experta independiente

de la ONU sobre la situación de los derechos

humanos en Uzbekistán, designada en virtud del

procedimiento 1503, y que el Consejo de Derechos

Humanos ya no sometería a un escrutinio especial el

historial de derechos humanos de Uzbekistán.

En noviembre, el Comité de la ONU contra la

Tortura publicó sus observaciones finales y

recomendaciones tras examinar el tercer informe

periódico de Uzbekistán. El Comité expresó su

satisfacción por la introducción del recurso de hábeas

corpus y pidió al país que adoptara un planteamiento

de «tolerancia cero» respecto a la impunidad y al

persistente problema de la tortura.

Defensores y defensoras 
de los derechos humanos
Siguió empeorando la situación para los defensores y

defensoras de los derechos humanos y los periodistas
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independientes, y las autoridades endurecieron las

restricciones a su libertad de expresión, reunión y

circulación en el periodo previo a las elecciones

presidenciales de diciembre. A principios de año, dos

defensores de los derechos humanos y un activista

político de oposición fueron condenados a largas

penas de prisión por cargos de aparente motivación

política. Los tres casos estaban relacionados, directa

o indirectamente, con los sucesos de Andiyán en

2005.

Al menos 14 defensoras y defensores de los

derechos humanos declarados culpables en juicios

sin las debidas garantías seguían cumpliendo largas

penas de prisión en condiciones crueles, inhumanas

y degradantes. Según la información recibida, varias

de estas personas sufrieron torturas u otros malos

tratos mientras estaban privadas de libertad. Los

activistas de derechos humanos y periodistas que no

habían tenido que exiliarse ni estaban detenidos eran

vigilados constantemente por funcionarios

encargados de hacer cumplir la ley. A los defensores

de los derechos humanos se los citaba en sus

respectivas comisarías locales para interrogarlos, se

les imponía arresto domiciliario o se impedía por otros

medios que asistieran a reuniones con delegaciones o

representaciones diplomáticas extranjeras o que

participaran en manifestaciones pacíficas.

Defensores de los derechos humanos y periodistas

siguieron denunciando que los miembros de los

servicios de seguridad los amenazaban por

desempeñar sus actividades legítimas. Varios

denunciaron agresiones, palizas y detenciones por

parte de agentes encargados de hacer cumplir la ley

o de personas que presuntamente trabajaban para

los servicios de seguridad. Familiares de estas

personas dijeron haber sido amenazados y hostigados

por las fuerzas de seguridad; a algunos los detuvieron

para presionar a sus parientes defensores de los

derechos humanos. A lo largo del año se puso de

manifiesto una alarmante tendencia de las

autoridades a coaccionar a los acusados para que

renegaran de su afiliación a una ONG a cambio de

una condena condicional.

� En diciembre, Ikhtior Khamroev, de 22 años, hijo de

Bakhtior Khamroev, presidente de la Sección en

Djizaks de la Organización Independiente de Derechos

Humanos de Uzbekistán, fue liberado de la celda de

castigo en la que había permanecido 10 días

encerrado. Le contó a su padre que lo habían golpeado

y encerrado en una celda de castigo, y que él se había

hecho cortes en el abdomen como medida de protesta

por los malos tratos que sufría. Ikhtior Khamroev estaba

cumpliendo una pena de tres años de cárcel impuesta

en septiembre de 2006 en un juicio injusto. Se

pensaba que lo habían detenido a causa de las

actividades de su padre en defensa de los derechos

humanos. Era posible que lo hubieran golpeado para

castigar al padre por sus declaraciones contra el

gobierno en una conferencia internacional sobre

defensores de los derechos humanos celebrada en

Dublín, Irlanda, en noviembre.

� En enero se concedió permiso a Rasul Tadzhibaev

para realizar una segunda visita a su hermana,

Mutabar Tadzhibaeva, defensora de los derechos

humanos encarcelada en la Prisión de Mujeres de

Tashkent. Condenada en marzo de 2006 a ocho años

de cárcel por cargos de índole política y económica, en

mayo de ese año se había desestimado su recurso

contra la sentencia. Mutabar Tadzhibaeva aseguró que

no le habían permitido reunirse con su abogado y

continuó sometida al régimen de aislamiento por

presuntas infracciones del reglamento penitenciario.

En unas cartas sacadas clandestinamente de la

prisión, describía las condiciones y castigos crueles,

inhumanos y degradantes que sufrían ella y otras

reclusas. Las autoridades continuaron hostigando a

miembros de su familia. En marzo detuvieron a Rasul

Tadzhibaev para evitar que asistiera a una

manifestación organizada en Tashkent para pedir la

liberación de las mujeres activistas detenidas. Además,

fue desalojado de su apartamento y amenazado con su

expulsión de Tashkent.

� En mayo, un tribunal de distrito de Tashkent

condenó a siete años de cárcel a Umida Niazova,

activista de derechos humanos y periodista

independiente, por los cargos de cruzar ilegalmente la

frontera, introducir de forma clandestina material

subversivo y distribuirlo, en un juicio que duró dos días

y distó mucho de adecuarse a las normas

internacionales. El 8 de mayo, un tribunal de

apelaciones le conmutó la pena por una condena

condicional de tres años y Umida Niazova quedó en

libertad en la propia sala del tribunal. En la vista de

apelación se declaró culpable de los tres cargos y

acusó a las organizaciones internacionales de haberla

inducido a error. Umida Niazova trabajaba de

traductora para Human Rights Watch cuando se

produjo la matanza de Andiyán en 2005 y, en el
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momento de su detención, su contrato con la

organización seguía vigente. Con anterioridad había

trabajado para otras ONG internacionales.

� Gulbahor Turaeva, de 40 años, patóloga y activista

de derechos humanos de Andiyán que había hablado

ante los medios de comunicación extranjeros y puesto

en entredicho la versión oficial sobre los sucesos de

Andiyán en 2005, fue detenida en la frontera cuando

regresaba de Kirguistán en enero, según informes, con

unas 120 publicaciones en su equipaje, entre ellas

varios libros del líder en el exilio del prohibido partido

Erk (Libertad), de carácter secular. Acusada de atentar

contra el orden constitucional y de distribuir material

subversivo, en abril se le impuso una pena de seis años

de cárcel. También se le imputó el cargo de

difamación. En un segundo juicio celebrado en mayo

fue declarada culpable y se le impuso una multa. En

junio, en fase de apelación, se le conmutó la pena de

prisión por una condena condicional de seis años y

quedó en libertad. En la vista, Gulbahor Turaeva se

declaró culpable de todos los cargos y renegó de su

trabajo como defensora de los derechos humanos y del

de otros activistas de derechos humanos.

Tortura y otros malos tratos
Continuaron las denuncias persistentes sobre la

práctica generalizada de tortura y otros malos tratos

infligidos por el personal encargado de hacer cumplir

la ley a personas detenidas y presas. Tales informes

no sólo provenían de hombres y mujeres sospechosos

de pertenecer a grupos islámicos prohibidos o de

haber cometido delitos terroristas, sino de todos los

sectores de la sociedad civil, incluidos activistas de

derechos humanos y periodistas, así como ex

miembros del gobierno y de las fuerzas de seguridad

que, en muchos casos, habían conseguido cierta

notoriedad.

La ausencia de investigaciones adecuadas sobre

tales denuncias por parte de las autoridades

pertinentes seguía siendo motivo de gran

preocupación. Muy pocos agentes encargados de

hacer cumplir la ley fueron procesados y obligados a

rendir cuentas por las violaciones de derechos

humanos que habían cometido; sin embargo, miles

de personas que estaban en prisión preventiva o

cumpliendo penas de cárcel denunciaron

invariablemente que las habían torturado o sometido

a otros malos tratos bajo custodia para que

confesaran un delito. En enero, el viceministro del

Interior informó a Amnistía Internacional de que seis

o siete agentes de policía habían sido declarados

culpables de delitos relacionados con torturas 

en 2005 y 2006. Amnistía Internacional consideró

positivo el procesamiento de personas responsables

de tortura y otros malos tratos, si bien el número de

sentencias condenatorias era alarmantemente bajo

teniendo en cuenta que, según los cálculos, 6.000

personas continuaron detenidas a lo largo del año

después de haber sido declaradas culpables de

cargos de motivación política en juicios que, según

los informes, fueron injustos. Muchos de estos presos

fueron sometidos a tortura u otros malos tratos en

detención. En noviembre, al examinar si Uzbekistán

cumplía la Convención contra la Tortura, el Comité de

la ONU contra la Tortura concluyó que la tortura y

otras penas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes eran habituales en el país.

Devolución de presuntos terroristas
Las autoridades uzbekas continuaron persiguiendo

activamente la extradición de miembros o presuntos

miembros de movimientos islámicos o partidos

islamistas prohibidos, como Hizb ut Tahrir, desde

países vecinos y desde la Federación Rusa y Ucrania.

La mayoría de las personas devueltas a Uzbekistán

eran recluidas en régimen de incomunicación, lo que

aumentaba el peligro de que sufrieran tortura u otros

malos tratos. Personas refugiadas que habían huido

tras los sucesos de Andiyán y regresado

voluntariamente a Uzbekistán denunciaron

restricciones a su libertad de circulación. Según

informes, algunos retornados fueron detenidos a su

llegada al país y no resultó posible obtener

información relativa a su paradero.

Las autoridades de la Federación Rusa hicieron

caso omiso de las decisiones del Tribunal Europeo de

Derechos Humanos en las que pedía que

suspendieran las expulsiones de solicitantes de asilo

uzbekos hasta que hubiera examinado sus

solicitudes. Además, funcionarios rusos confirmaron

que agentes de las fuerzas de seguridad uzbekas

habían realizado operaciones en territorio de la

Federación Rusa.

� En octubre de 2006, el ciudadano uzbeko Rustam

Muminov fue extraditado de la Federación Rusa a

Uzbekistán, pese a que el Tribunal Europeo de

Derechos Humanos había pedido a la Federación Rusa

que adoptara medidas cautelares para impedir su
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expulsión.En marzo de 2007, grupos de derechos

humanos tuvieron conocimiento de que Rustam

Muminov había sido condenado a cinco años y medio

de cárcel después de permanecer tres meses detenido

en régimen de incomunicación tras su extradición.

� En diciembre, organizaciones de derechos humanos

rusas recibieron confirmación oficial de que agentes de

las fuerzas de seguridad uzbekas habían aprehendido

al solicitante de asilo Mukhammadsalikh Abutov en la

Federación Rusa en julio. Según los informes

recibidos, la orden de detención interestatal no se

había cursado hasta después de su captura, y las

autoridades uzbekas cambiaron la fecha del

documento. Al final del año, Mukhammadsalikh

Abutov continuaba detenido en la Federación Rusa.

Pena de muerte
La nueva ley aprobada en junio por el Senado

introdujo enmiendas al Código Penal, al Código de

Procedimiento Penal y al Código de Ejecución Penal

que sustituían la pena de muerte por cadena

perpetua o largas penas de prisión. Su entrada en

vigor, prevista para el 1 de enero de 2008, marcaría la

abolición oficial de la pena de muerte en Uzbekistán.

Las autoridades no declararon la suspensión de las

ejecuciones y las condenas a muerte en espera de la

abolición absoluta de la pena capital.

Algunas ONG locales aseguraron que había cientos

de personas condenadas a muerte soportando unas

condiciones de reclusión que constituían trato cruel,

inhumano y degradante. Según la ONG Madres

contra la Pena de Muerte y la Tortura 

en Uzbekistán, 20 de las 38 personas que como

mínimo había en espera de ejecución en la prisión de

Tashkent (de las cuales 6 habían sido condenadas a

muerte en la primera mitad del año) estaban

infectadas de tuberculosis y no recibían tratamiento

médico adecuado. No hubo aclaraciones sobre cómo

se iban a revisar los casos individuales a la luz de la

abolición prevista, ni sobre los cambios que se

estaban introduciendo en materia de detención.

� A Iskandar Khudaiberganov, condenado a muerte y

recluido en la prisión de Tashkent desde noviembre de

2002, le habían diagnosticado tuberculosis en 2004,

pero no recibía tratamiento médico adecuado. Su

familia logró suministrarle algunos medicamentos

contra la tuberculosis, pero existía el temor de que

pudiera verse afectado por una cepa de la enfermedad

resistente a los fármacos.

Informes de Amnistía Internacional
� Central Asia: Summary of Human Rights Concerns. January 2006-

March 2007 (EUR 04/001/2007)

� Uzbekistan: Crackdown on human rights defenders: Secret trials and

torture in the ‘information age (EUR 62/002/2007)

� Uzbekistán: El gobierno debe dar prioridad a garantizar la aplicación

concreta y efectiva de las recomendaciones del Comité de la ONU contra la

Tortura (EUR 62/008/2007)

� Uzbekistan: Ongoing health concern: Iskandar Khudaiberganov

(EUR 62/006/2007)

VENEZUELA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
Jefe del Estado y del gobierno: Hugo Chávez Frías
Pena de muerte: abolicionista para todos los delitos
Población: 27,7 millones
Esperanza de vida: 73,2 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 28/24 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 93 por ciento

Miles de simpatizantes y opositores del gobierno 
se echaron a la calle en diversas ocasiones. Varias
manifestaciones terminaron en violentos
enfrentamientos entre manifestantes de distinto
signo, y entre éstos y la policía. Una nueva ley sobre
el derecho de las mujeres a vivir sin temor a sufrir
violencia suscitó esperanzas en miles de mujeres
víctimas de actos de violencia en el hogar, la
comunidad o el lugar de trabajo.

Información general
El presidente Hugo Chávez Frías asumió en enero su

tercer mandato presidencial, y la Asamblea Nacional

le concedió la facultad de promulgar por decreto,

durante un periodo de 18 meses, leyes sobre un

amplio abanico de cuestiones, entre ellas la

seguridad pública y la reforma institucional. En

diciembre, los ciudadanos venezolanos rechazaron en

referéndum cambios constitucionales controvertidos.

Instancias como el relator especial de la ONU sobre la

libertad de opinión y expresión, la representante

especial del secretario general de la ONU sobre la

cuestión de los defensores de los derechos humanos

y el relator especial de la ONU sobre la
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independencia de magistrados y abogados habían

expresado la preocupación de que algunos de los

cambios constitucionales propuestos limitaran

derechos humanos fundamentales.

Violencia contra las mujeres
En marzo entró en vigor la nueva Ley orgánica sobre

el derecho de las mujeres a una vida libre de

violencia. Aunque en ella se garantizaba una mayor

protección a las mujeres víctimas de actos de

violencia, al finalizar el año no se había elaborado

todavía un plan de acción dotado de todos los

recursos necesarios para ponerla en práctica.

Violencia política
Las autoridades no adoptaron medidas efectivas para

poner fin a la escalada de violencia registrada en el

contexto de las manifestaciones promovidas por

simpatizantes y opositores de la política del gobierno.

A lo largo de todo el año se recibieron informes sobre

enfrentamientos violentos entre civiles, y entre éstos y

agentes de policía, que se saldaron con decenas de

heridos y con la muerte de al menos dos personas.

Decenas de manifestantes, sobre todo estudiantes

–incluidos varios menores de 18 años–, resultaron

heridos o fueron detenidos durante las

manifestaciones de protesta originadas por la decisión

de las autoridades de no renovar la licencia de Radio

Caracas Televisión (RCTV) en mayo. En los

enfrentamientos resultaron heridos también varios

agentes de policía.

Como consecuencia de las tensiones suscitadas

por las reformas constitucionales propuestas, se

registraron asimismo enfrentamientos entre agentes

de policía y manifestantes, y entre estos últimos

y civiles armados.

Defensores y defensoras 
de los derechos humanos
Los defensores y defensoras de los derechos

humanos siguieron siendo objeto de agresiones y

actos de intimidación.

� En febrero, José Luis Urbano, defensor de los

derechos humanos y presidente de la Organización

Pro-Defensa del Derecho a la Educación, resultó herido

como consecuencia de unos disparos en su ciudad

natal, Barcelona, en el estado septentrional de

Anzoátegui. El atentado se debió al parecer a las

críticas que había formulado en público contra la

calidad de la educación impartida a los menores del

estado sin recursos económicos, y a las denuncias de

corrupción que había realizado. José Luis Urbano

recibió protección hasta abril. Al finalizar el año, sin

embargo, no se había procesado todavía a nadie por el

atentado.

Policía y servicios de seguridad
Según el fiscal general del Estado, entre 2000 y 2007

se habían presentado ante la fiscalía más de 6.000

denuncias por presuntas ejecuciones extrajudiciales

llevadas a cabo por la policía. De los 2.000 agentes,

según los informes, implicados en estos actos, menos

de 400 habían sido detenidos de forma preventiva al

concluir el año.

Al finalizar el año tampoco no se había puesto en

práctica ninguna de las recomendaciones formuladas

por la Comisión Nacional para la Reforma Policial.

Entre ellas figuraban la adopción de medidas para

mejorar la rendición de cuentas de la policía, la

formación sobre derechos humanos y uso de la

fuerza, la regulación y el control de las armas

empleadas por las fuerzas de seguridad, y la

promulgación de leyes para la integración de los

diferentes cuerpos policiales.

Control de armas
El uso de armas de fuego para cometer homicidios y

otros delitos violentos siguió estando muy extendido,

incluso en las cárceles. El Cuerpo de Investigaciones

Científicas, Penales y Criminalísticas, órgano

encargado de llevar a cabo este tipo de

investigaciones bajo la supervisión de la Fiscalía

General del Estado, registró 9.568 homicidios entre

enero y septiembre de 2007, 852 más que en el

mismo periodo del año anterior. A pesar de que la

mayoría de estos homicidios se cometieron con armas

de fuego, no se adoptaron medidas para poner en

práctica las recomendaciones del Plan Nacional de

Control de Armas, en vigor desde 2006.

Visita de Amnistía Internacional
� Una delegación de Amnistía Internacional visitó Venezuela en julio para

investigar violaciones de derechos humanos perpetradas contra mujeres.
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VIETNAM
REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM
Jefe del Estado: Nguyen Minh Triet
Jefe del gobierno: Nguyen Tan Dung
Pena de muerte: retencionista
Población: 86,4 millones
Esperanza de vida: 73,7 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 36/27 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 90,3 por ciento

La libertad de expresión y asociación continuó
sometida a un férreo control. Se detuvo y recluyó a
disidentes y activistas políticos, que en algunos
casos recibieron prolongadas penas de prisión en
aplicación de la legislación de seguridad nacional
tras la celebración de juicios injustos. Al menos 83
personas fueron condenadas a muerte; entre ellas
había 14 mujeres. Las estadísticas sobre
ejecuciones seguían clasificadas como «secreto de
Estado», aunque continuó el debate sobre la eficacia
preventiva del uso de la pena de muerte. Decenas 
de personas de las minorías étnicas conocidas como
montagnards, de las tierras altas centrales, y
miembros de la comunidad jemer krom del sur de la
provincia de An Giang huyeron de la persecución
para solicitar asilo en Camboya.

Información general
En agosto se formó un nuevo gobierno, tras las

elecciones a la Asamblea Nacional. El presidente y el

primer ministro continuaron en sus puestos.

En marzo se derogó el Decreto CP-31 sobre

detención administrativa, que se había utilizado con

frecuencia para mantener a disidentes políticos y

religiosos pacíficos sometidos a arresto domiciliario

sin que comparecieran ante un juez. Sin embargo,

continuaron vigentes otras disposiciones sobre

detención administrativa.

En junio, decenas de agricultores pobres de al

menos 10 provincias se manifestaron en el exterior

del edificio de la Asamblea Nacional en Ciudad Ho

Chi Min para protestar por la corrupción y la

confiscación arbitraria de tierras. Se les unieron Thich

Quang Do, jefe adjunto de la proscrita Iglesia budista

unificada de Vietnam que había permanecido bajo

detención administrativa durante muchos años, y

otros miembros de dicha Iglesia. Las manifestaciones

duraron casi un mes, hasta que las fuerzas de

seguridad las disolvieron en junio.

Libertad de expresión y asociación
Dos presos de conciencia quedaron en libertad antes

de la primera visita a Estados Unidos realizada por un

presidente vietnamita en el mes de junio. El

ciberdisidente Nguyen Vu Binh había cumplido más

de cuatro de los siete años de condena impuesta por

cargos de «espionaje». Fue excarcelado, pero

permaneció sujeto a la pena de tres años de arresto

domiciliario que se le había impuesto junto con la de

prisión. Le Quoc Quan, abogado y activista en favor

de la democracia, había sido detenido el 8 de marzo

tras regresar de Estados Unidos, en donde había

pasado un año con una beca de investigación. En

mayo, Phan Van Ban, preso político que llevaba largo

tiempo encarcelado, quedó en libertad y pudo

reunirse con su familia en Estados Unidos. Había sido

condenado a cadena perpetua en 1985 por

distribución de folletos contra el gobierno.

La represión de la disidencia pacífica y de la

libertad de expresión y asociación se intensificó tras la

celebración en Vietnam de la cumbre del Foro de

Cooperación Económica Asia-Pacífico en noviembre

de 2006 y la firma de importantes acuerdos

comerciales internacionales. Desde noviembre de

2006 hasta finales de 2007 fueron detenidas no

menos de 35 personas, un número superior al de

años anteriores; entre ellas había abogados,

sindicalistas, dirigentes religiosos y ciberdisidentes. La

mayoría estaba relacionada con Bloc 8406, un

movimiento que pedía un cambio político pacífico y el

respeto de los derechos humanos. Se sabía que 19

de las 35 personas habían sido juzgadas y

condenadas en virtud de legislación sobre seguridad

nacional, represiva y redactada de forma imprecisa,

que se utilizaba para penalizar la disidencia política

pacífica.

� El 30 de marzo, el sacerdote Nguyen Van Ly, ex

preso de conciencia, fue condenado, en virtud del

artículo 88 del Código Penal, a ocho años de prisión por

«hacer propaganda contra la República Socialista de

Vietnam». Los guardias lo maltrataron cuando intentó

cuestionar al tribunal. Otros dos acusados fueron

condenados a seis y cinco años de prisión,

respectivamente, y dos mujeres recibieron penas

condicionales de prisión. Nguyen Van Ly era miembro

fundador de Bloc 8406 y del Partido del Progreso de
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Vietnam, creados en septiembre de 2006, y había

pasado 15 años en prisión por criticar pacíficamente al

gobierno.

� En mayo, dos abogados de derechos humanos,

Nguyen Van Dai y Le Thi Cong Nhan, fueron

condenados a cinco y cuatro años de cárcel,

respectivamente, penas que en ambos casos se

redujeron en un año tras la apelación. Nguyen Van Dai

era uno de los miembros fundadores de Bloc 8406. Le

Thi Cong Nhan era la portavoz del Partido del Progreso.

Ambos habían organizado talleres sobre derechos

humanos y documentado violaciones de estos

derechos. En la vista de la apelación, celebrada en

noviembre, sus abogados alegaron que el artículo 88

del Código Penal, en virtud del cual habían sido

acusados, era inconstitucional y no se ajustaba a los

convenios internacionales que Vietnam había firmado,

por lo que debía procederse a su revisión.

� Truong Quoc Huy permanecía recluido sin juicio

desde agosto de 2006. En virtud del artículo 258 del

Código Penal, había sido acusado de «abusar de las

libertades democráticas para perjudicar los intereses

del Estado y violar los derechos legítimos y los intereses

de organizaciones o ciudadanos». Entre otras cosas fue

acusado de participar en un foro de Internet y distribuir

volantes contra el gobierno.

� En noviembre, seis personas fueron detenidas en

Ciudad Ho Chi Minh, en donde habían mantenido

reuniones para debatir el cambio democrático pacífico.

La policía afirmó que había encontrado folletos y

adhesivos «subversivos», y medios de comunicación

oficiales afirmaron que estaban siendo investigados en

virtud del artículo 84 (sobre terrorismo) del Código

Penal. El grupo estaba formado por dos ciudadanos

vietnamitas, la periodista y activista de nacionalidad

francesa Nguyen Thi Thanh Van, y dos ciudadanos

estadounidenses y un ciudadano tailandés que eran de

origen vietnamita. Nguyen Thi Thanh Van y uno de los

ciudadanos estadounidenses quedaron en libertad y

fueron expulsados en diciembre.

Discriminación
Continuaron recibiéndose informes de hostigamiento

de las minorías étnicas conocidas como

montagnards, de las tierras altas centrales, como

obligar a sus miembros a abjurar de su religión,

detenerlos por periodos breves y someterlos a malos

tratos. Más de 200 personas pidieron asilo en la

vecina Camboya. Según los informes, en un hecho

que se produjo en junio, un montagnard fue detenido

y torturado durante dos días mientras estaba recluido.

Previamente había descrito las violaciones de

derechos humanos cometidas contra los

montagnards ante un representante del Alto

Comisionado de la ONU para los Refugiados

(ACNUR) que lo había entrevistado en presencia de

agentes de seguridad vietnamitas. Cuando quedó en

libertad, huyó a Camboya. Al menos 250

montagnards continuaban cumpliendo largas penas

de prisión en relación con las protestas de 2001 y

2004 sobre la propiedad de la tierra y la libertad

religiosa.

Algunas personas de la comunidad jemer krom

huyeron a Camboya para pedir asilo. Alegaron sufrir

persecución, con hechos como obligar a los monjes

budistas a renunciar a la vida eclesiástica. El 1 de

agosto, las autoridades vietnamitas informaron de que

habían detenido a Tim Sakorn, monje budista que

había vivido anteriormente en Camboya. El 9 de

noviembre fue condenado a un año de cárcel en

aplicación de la legislación sobre seguridad nacional y

se lo consideró preso de conciencia (véase el

apartado sobre CCaammbbooyyaa).

Pena de muerte
Al menos 83 personas, entre las que había 14

mujeres, fueron condenadas a muerte por delitos de

narcotráfico, algunas tras juicios injustos. Se cree que

la cifra real es mucho mayor.

� Pham Thi Tuyet Lan fue condenada a muerte en

febrero por su presunta participación en un fraude

relacionado con unas tierras. Sin embargo, el tribunal

de apelaciones anuló la sentencia, al saberse que

había sido acusada del delito equivocado y que los

abogados defensores habían sido excluidos de la

investigación. Se ordenó el inicio de una nueva

investigación.

El Tribunal Popular Supremo confirmó al menos 15

condenas a muerte, incluidas las de un ciudadano

británico de origen vietnamita que, según informes,

sufría problemas de salud mental.

Informes de Amnistía Internacional
� Vietnam: Sacerdote activista de Internet, encarcelado

(ASA 41/003/2007)

� Vietnam: Libertad para los críticos silenciados (ASA 41/004/2007)

� Vietnam: La represión de los activistas debe acabar (ASA 41/005/2007)

� Vietnam: A la cárcel por dirigir un sindicato... (ASA 41/011/2007)
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YEMEN
REPÚBLICA DE YEMEN
Jefe del Estado: Alí Abdulá Salé
Jefe del gobierno: Alí Mohamed Megauar

(sustituyó a Abdul Qader Bajamal en abril)
Pena de muerte: retencionista
Población: 22,3 millones
Esperanza de vida: 61,5 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 83/75 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 54,1 por ciento

Las violaciones de los derechos civiles y políticos,
que eran habituales, tuvieron un impacto negativo en
aspectos económicos y sociales de la vida de las
personas. Las violaciones se vieron agravadas por
nuevos enfrentamientos armados en el norte y
protestas en el sur. La tortura y otros malos tratos
continuaron siendo generalizados. Se dictaron 
y ejecutaron condenas a muerte y a flagelación. 
El colectivo de activistas de derechos humanos
continuó mostrándose firme ante estas difíciles
circunstancias.

Información general
En enero estallaron nuevos enfrentamientos entre

fuerzas de seguridad y seguidores armados del

difunto Hussain Badr al Din al Huthi, destacado zaidí

–comunidad musulmana chií de la gobernación de

Sada–. Los enfrentamientos continuaron de forma

intermitente a lo largo del año, a pesar del cese de

hostilidades en el que actuó de mediador el gobierno

de Qatar. Las fuerzas de seguridad llevaron a cabo

detenciones masivas; según informes, fuerzas del

gobierno mataron a civiles y unas 30.000 personas

quedaron desplazadas internamente a causa de la

violencia. El gobierno negó a periodistas y a casi todos

los observadores independientes el acceso a la zona y

mantuvo un alto nivel de censura, por lo que apenas

se recibió información durante los seis primeros

meses de enfrentamientos.

En julio, seis turistas españoles y dos conductores

yemeníes que los acompañaban murieron a

consecuencia de un ataque suicida con bomba en

Marab. El gobierno culpó a Al Qaeda del atentado.

En agosto, decenas de soldados retirados del

ejército de la ex República Democrática Popular de

Yemen y sus simpatizantes fueron detenidos tras

protagonizar, en Adén y en otras ciudades

meridionales, protestas pacíficas por el hecho de que

sus pensiones y condiciones de trabajo fueran

inferiores a las de los soldados del norte. Todos

quedaron en libertad sin cargos antes de noviembre y

el gobierno accedió a estudiar sus quejas. La

República Democrática Popular de Yemen y la

República Árabe de Yemen se unieron en 1990.

Homicidios cometidos por las fuerzas 
de seguridad
Se recibieron informes no confirmados de

ejecuciones extrajudiciales llevadas a cabo por las

fuerzas de seguridad en el contexto de la violencia

que estalló en Sada. Presuntos miembros de Al

Qaeda murieron también en circunstancias poco

claras, mientras, según informes, se resistían a ser

detenidos.

� El 10 de septiembre, las fuerzas de seguridad

mataron a tiros a Walid Salih Ubadi y a otra persona

durante una manifestación pacífica de apoyo a los

soldados retirados celebrada en Al Dali. Otros ocho

manifestantes resultaron heridos. Según informes, los

hechos estaban siendo investigados, pero se

desconocía el resultado de la investigación.

� En octubre, las fuerzas de seguridad mataron a

cuatro manifestantes e hirieron a otros 15 durante una

manifestación pacífica celebrada en Radfan. Se

desconocía si se había llevado a cabo una

investigación.

Personas detenidas por motivos políticos
Tras el aumento de la violencia en Sada y el ataque

cometido en julio contra un grupo de turistas

españoles, cientos de personas fueron detenidas por

sospecharse que eran seguidoras de Hussain Badr al

Din al Huthi o miembros o simpatizantes de Al

Qaeda. Otras personas fueron detenidas en relación

con las protestas de los soldados retirados, pero todas

quedaron posteriormente en libertad. La mayor parte

de los detenidos en relación con Al Qaeda y con los

enfrentamientos en Sada permanecían recluidos sin

cargos ni juicio, fundamentalmente en Sada, Hajja,

Dhamar, Ibb, Saná y Hudaida.

� Abdul Qadir al Mahdi, Muhammad Abdel Karim al

Huthi y al menos otros cuatro miembros de la familia Al

Huthi permanecían en la prisión de los Servicios de

Seguridad Política, en Saná. Muhammad Abdel Karim

al Huthi fue detenido el 28 de enero. Abdul Qadir al
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Mahdi fue detenido el 19 de febrero y permaneció

recluido en régimen de incomunicación durante dos

meses antes de permitirse que su familia lo visitase. Le

suspendieron el salario, lo que hizo que su esposa e

hijos sufrieran privaciones.

Entre las personas recluidas por motivos políticos

había algunas detenidas en años anteriores.

� Walid al Kayma continuaba recluido sin cargos en la

prisión de los Servicios de Seguridad Política en Saná

desde su detención, en 2004 o 2005. Al igual que otras

personas recluidas en el mismo lugar, se le permitía

recibir visitas de su familia, pero se le negaba el acceso

a representación letrada y no sabía si sería acusado y

juzgado o quedaría en libertad.

«Guerra contra el terror»
A lo largo del año quedaron en libertad sin cargos

cinco presos devueltos a Yemen tras permanecer

recluidos por las autoridades estadounidenses en

Guantánamo, Cuba, y que fueron detenidos a su

llegada. Entre ellos estaban Sadiq Muhammad Ismail

y Fawaz Numan Hamoud. En marzo quedaron en

libertad sin cargos otros cinco que fueron detenidos a

su llegada en diciembre de 2006, pero uno más,

Tawfiq al Marwai, quedó en libertad tras ser juzgado y

declarado culpable de falsificar un pasaporte.

Juicios sin garantías
Al menos 109 personas juzgadas ante el Tribunal

Penal Especial y dos juzgadas por tribunales penales

ordinarios fueron sometidas a juicios carentes de las

debidas garantías. Al menos 73 de ellas

comparecieron ante el Tribunal Penal Especial en

siete causas distintas por cargos como planear

ataques contra instalaciones petroleras y la Embajada

de Estados Unidos, intentar pasar armas de

contrabando a Somalia y falsificar documentación

destinada a combatientes que se habían ofrecido

como voluntarios para viajar a Irak. En las seis causas

que se cerraron, al menos 53 personas fueron

halladas culpables y condenadas a penas de hasta

15 años de cárcel; cinco fueron absueltas.

En la otra causa, conocida como «la causa de la

Célula 2 de Saná», 15 personas estaban acusadas de

delitos como asesinato, planear el envenenamiento

del agua potable de Saná y otros delitos violentos

relacionados con los hechos acontecidos en Sada.

Uno de los reos, el periodista Abdel Karim al

Khaiywani, fue acusado en relación con la

información que había publicado en medios de

comunicación sobre la violencia desatada en Sada,

por lo que se lo consideró preso de conciencia.

Al igual que en casos anteriores, abogados y

activistas de derechos humanos criticaron al Tribunal

Penal Especial por incumplir las normas

internacionales de imparcialidad procesal, por

ejemplo, impidiendo que los imputados y sus

abogados tuvieran pleno acceso a los sumarios, lo

que limitó su capacidad de preparar la defensa. Los

abogados que defendían a los acusados en la causa

de la Célula 2 de Saná presentaron un recurso ante el

Tribunal Constitucional para que el Tribunal Penal

Especial fuese declarado inconstitucional, pero al

finalizar el año aún no se había anunciado el fallo.

En julio, el Tribunal de Apelación de Taiz ordenó la

excarcelación de cuatro hombres poco antes de que

acabasen de cumplir las condenas a un año de cárcel

impuestas por un tribunal ordinario por cuestionar la

integridad de las elecciones nacionales y locales

celebradas en septiembre de 2006. En una causa

distinta también relacionada con las elecciones de 2006,

al menos 36 personas fueron juzgadas ante un tribunal

ordinario de Saná en relación con una disputa que se

produjo en Hajja y en la que murió un funcionario del

Estado; seis personas fueron condenadas a muerte y a

otras les impusieron penas de prisión de hasta 15 años.

Existían motivos de preocupación con respecto a la

imparcialidad de ambos juicios.

Libertad de expresión
En junio, el Ministerio de Información anunció que se

iba a promulgar una nueva ley de prensa; se temía

que esto restringiese aún más la libertad de

expresión. La ley prohibiría la publicación de

información considerada perjudicial para la

estabilidad nacional y dificultaría aún más que los

medios de comunicación informasen sobre

cuestiones políticas delicadas, como la violencia en

Sada. Conceptos imprecisos, como la seguridad

nacional y la estabilidad nacional, se habían utilizado

con regularidad para justificar las restricciones a la

libertad de prensa y castigar a periodistas. Al finalizar

el año aún no se había promulgado la ley.

Se hostigó a profesionales del periodismo. Las

autoridades bloquearon sitios web en los que

aparecían comentarios políticos y otros tipos de

críticas y prohibieron el uso de algunos servicios de

mensajería telefónica.
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� En agosto, los periodistas Abdel Karim al Khaiwani

y Ahmad Umar Ben Farid, fueron secuestrados en

Saná y Adén, respectivamente, por personas no

identificadas a las que se creía relacionadas con las

fuerzas de seguridad. Los dos hombres fueron

golpeados y abandonados en zonas desiertas. Al

parecer, Abdel Karim al Khaiwani fue atacado por

informar sobre los hechos acaecidos en Sada, y

Ahmad Umar Ben Farid, por escribir sobre las

protestas en el sur.

� En julio, la reunión semanal habitual de

simpatizantes de la ONG Mujeres Periodistas sin

Restricciones, que pedían que se les permitiera

publicar una revista, fue interrumpida violentamente

por, al parecer, agentes de seguridad. Algunas

personas resultaron heridas.

Discriminación y violencia 
contra las mujeres
Agentes estatales y no estatales siguieron sometiendo

a las mujeres a actos de discriminación 

y violencia como la trata, la violación y otros tipos 

de violencia sexual. Estos abusos eran especialmente

graves en las zonas rurales, en las que vivía el 80 por

ciento de las mujeres, y donde el acceso a la

educación por parte de las niñas era por lo general

inferior al de los niños, y las mujeres estaban

especialmente expuestas a las penurias económicas.

En un informe sombra presentado con motivo del

sexto informe de Yemen al Comité de la ONU para la

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, un

colectivo de organizaciones de mujeres y de derechos

humanos criticó las leyes que continuaban

discriminando a las mujeres y pidió que el gobierno

tomase medidas para proteger los derechos de las

mujeres, incluida la tipificación de la violencia en el

ámbito familiar como delito.

� Anissa al Shuaybi entabló juicio contra unos agentes

del Departamento de Investigación Criminal de Saná

alegando que éstos la habían violado y sometido a otro

tipo de torturas durante años anteriores. Su testimonio

sobre las torturas y otros malos tratos que sufrían las

mujeres en la prisión recibió una amplia cobertura de

los medios de comunicación. Al finalizar el año aún no

se había cerrado la causa.

� Samra al Hilali, una joven de 15 años, afirmó que

había sido torturada por la policía en Ibb antes de ser

juzgada y absuelta en agosto por cargos de

asesinato.

Tortura y otros malos tratos
La tortura y otros malos tratos bajo custodia policial

eran habituales. Según los informes, se torturó a

muchas personas detenidas por los servicios de

Seguridad Política y Seguridad Nacional, dos

organismos policiales de seguridad; entre otras cosas,

les propinaron puñetazos y golpes con varas y culatas

de rifles, les arrojaron agua hirviendo, les colocaron

esposas apretadas, las mantuvieron con los ojos

vendados durante largos periodos, les negaron el

agua y el acceso a los aseos y las amenazaron de

muerte.

� En abril, Shayef al Haymi afirmó que agentes de los

Servicios de Seguridad Nacional lo habían torturado

con tal brutalidad durante los 40 días que había

permanecido detenido en régimen de incomunicación

que se le paralizaron las extremidades y su cuerpo

estaba cubierto de cicatrices. La fiscalía investigó el

caso y las autoridades lo dejaron en libertad y pagaron

una suma de dinero a su familia. Sin embargo, nadie

fue procesado y, tras dar a conocer públicamente su

terrible experiencia, las autoridades afirmaron que

Shayef al Haymi se había autoinfligido las heridas y lo

detuvieron de nuevo.

Penas crueles, inhumanas y degradantes
Casi a diario, tribunales de todo el país impusieron

penas de flagelación por delitos de índole sexual o

relacionados con el consumo de bebidas alcohólicas.

Las flagelaciones se llevaban a cabo de inmediato, en

público y sin posibilidad de recurso.

Pena de muerte
Al menos 15 personas fueron ejecutadas. Entre ellas

había un menor de edad, a pesar de que la

legislación yemení prohibía la ejecución de menores.

Se anuló la condena de otro menor, Hafez Ibrahim,

pero había más menores de edad entre los varios

cientos de presos y presas que estaban condenados

a muerte.

� Adil Muhammad Saif al Muammari fue ejecutado en

febrero, a pesar de los llamamientos internacionales y

de las pruebas médicas que indicaban que tenía

menos de 18 años cuando se cometió el delito por el

que fue condenado a muerte.

� Radfan Razaz, que posiblemente también fuera

menor en el momento del delito, continuaba en peligro

de ejecución inminente. En un principio había sido

condenado a la cárcel debido a su edad, pero el
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tribunal de apelaciones cambió la pena por condena a

muerte.

Al menos 90 personas permanecían condenadas a

muerte en la prisión de Taiz. Según informes, en un

hecho especialmente alarmante que se produjo en

septiembre, guardas de la prisión mataron a dos

presos –Sharaf al Yusfi y Issam Tahla– que habían

sobrevivido a los primeros intentos de ejecución, a

consecuencia de los cuales habían quedado

gravemente heridos.

Visitas de Amnistía Internacional
� Delegaciones de Amnistía Internacional visitaron Yemen en enero 

y septiembre.

ZAMBIA
REPÚBLICA DE ZAMBIA
Jefe del Estado y del gobierno: Levy Mwanawasa
Pena de muerte: abolicionista en la práctica
Población: 12,1 millones
Esperanza de vida: 40,5 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 169/153 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 68 por ciento

Se restringió la libertad de expresión, reunión y
circulación, en especial en el marco de la persistente
polémica sobre la reforma de la Constitución. Se
presentó ante el Parlamento un proyecto de ley que
amenazaba con restringir las actividades de las ONG.

Información general
El presidente Levy Mwanawasa aplazó de nuevo el

proceso de reforma de la Constitución, cuyo año de

finalización se postergó hasta 2011. En agosto se

aprobó la controvertida Ley sobre la Conferencia

Constitucional Nacional, que fue motivo de

preocupación, al no ajustarse a las recomendaciones

de la Comisión de Reforma de la Constitución, según

las cuales la Constitución debía derogarse y

sustituirse.

Se aplazó reiteradamente el juicio contra el ex

presidente Frederick Chiluba por cargos de

corrupción, a causa de su delicado estado de

salud. No obstante, en mayo, en una causa

presentada por el gobierno zambiano contra

Frederick Chiluba y 19 de sus socios, el Tribunal

Superior de Justicia de Inglaterra y Gales resolvió

que el ex presidente había «participado

activamente» en operaciones de blanqueo de

dinero a gran escala, para lo que había contado

también con la complicidad de dos despachos de

abogados de Reino Unido.

Libertad de expresión y reunión
Se informó de nuevos casos de amenazas de

autoridades gubernamentales contra periodistas que

habían criticado al gobierno. Se restringió la libertad

de reunión de las organizaciones de la sociedad civil

que apoyaban las recomendaciones de la Comisión

de Reforma de la Constitución.

� El 19 de julio, la policía de Lusaka impidió que Q-FM,

emisora privada de radio, informara en directo sobre

una manifestación celebrada ante el Parlamento por el

foro OASIS –coalición de grupos religiosos y de la

sociedad civil– y el Grupo de Colaboración sobre la

Constitución. Aunque los organizadores de la

manifestación habían avisado a la policía de antemano,

ésta afirmó que el acto era ilegal.

� En noviembre, el gobierno retiró temporalmente el

pasaporte a Michael Sata, líder de la oposición, a su

regreso de Estados Unidos, donde, al parecer, había

criticado las inversiones chinas en Zambia en un

discurso ante estudiantes. El ministro del Interior,

Ronnie Shikapwasha, lo acusó de haber obtenido el

pasaporte sin ceñirse al procedimiento instituido.

Novedades jurídicas
En julio, el gobierno presentó en el Parlamento el

Proyecto de Ley sobre Organizaciones No

Gubernamentales. Entre otras disposiciones, este

proyecto de ley pretendía facultar al ministro del

Interior para formar una junta de ocho representantes

del gobierno y dos de la sociedad civil, que tendría

poderes para rechazar la solicitud de inscripción en el

registro de una ONG si las actividades que proponía

no encajaban en un difuso «plan de desarrollo

nacional» para Zambia. Dado que no se preveían

salvaguardias adecuadas, se temía que el gobierno

pudiera utilizar algunas de las disposiciones de este

proyecto de ley para limitar el trabajo de las

organizaciones de la sociedad civil y restringir su

independencia. En agosto, debido a las presiones de

la sociedad civil, el ministro de Justicia pospuso el
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debate parlamentario sobre el proyecto de ley para

celebrar nuevas consultas.

Pena de muerte
No se llevaron a cabo ejecuciones en 2007. En

agosto, el presidente Levy Mwanawasa conmutó 97

condenas de muerte por penas de cadena perpetua.

Esta medida no afectaba al derecho de las personas

detenidas a solicitar medidas adicionales de gracia.

ZIMBABUE
REPÚBLICA DE ZIMBABUE
Jefe del Estado y del gobierno: Robert Mugabe
Pena de muerte: retencionista
Población: 13,2 millones
Esperanza de vida: 40,9 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 120/106 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 89,4 por ciento

La situación de los derechos humanos continuó
deteriorándose en 2007, pues aumentaron la
violencia organizada y la tortura, así como las
restricciones del derecho a la libertad de asociación,
reunión y expresión. Se detuvo a centenares de
personas dedicadas a la defensa de los derechos
humanos o pertenecientes al principal partido de
oposición, el Movimiento por el Cambio
Democrático, por participar en concentraciones
pacíficas. Decenas de personas fueron torturadas
bajo custodia policial. La economía continuó
empeorando. Alrededor de cuatro millones de
personas necesitaron ayuda alimentaria humanitaria
debido al deterioro de la economía, la irregularidad
del régimen de lluvias y la falta de recursos para la
agricultura, como semillas de maíz y fertilizantes.
Las víctimas de los desalojos forzosos de 2005
continuaban viviendo en condiciones deplorables,
sin que el gobierno hiciera nada para remediarlo.

Información general
En marzo, la Comunidad de Desarrollo Económico del

África Austral celebró una cumbre extraordinaria en

Tanzania y encargó al presidente de Sudáfrica, Thabo

Mbeki, la tarea de facilitar el diálogo entre el gobierno

de Zimbabue y el Movimiento por el Cambio

Democrático. Las consiguientes conversaciones se

desarrollaron a un ritmo muy lento, por lo que se

dejaron de cumplir varios plazos. Amnistía

Internacional y diversas organizaciones de la sociedad

civil sentían preocupación por el hecho de que no se

hablara de las violaciones de derechos humanos en

el proceso de mediación. En el proceso de mediación

auspiciado por la Comunidad de Desarrollo

Económico del África Austral no había una estrategia

clara para la participación de la sociedad civil.

Mientras se mantenía este diálogo, la policía continuó

hostigando a miembros del Movimiento por el Cambio

Democrático y a defensores y defensoras de los

derechos humanos. En octubre, tras haberse llegado

a algunos acuerdos en las conversaciones, se aprobó

la Ley de Enmienda Constitucional (Núm. 18), con

objeto de sincronizar las elecciones presidenciales,

parlamentarias y municipales y crear una comisión de

derechos humanos. En diciembre, de conformidad

con los acuerdos alcanzados en las conversaciones,

el Parlamento aprobó varios proyectos de ley más,

entre ellos los de Reforma de la Ley de Orden Público

y Seguridad y Reforma de la Legislación Electoral.

La economía continuó empeorando, por lo que se

vieron gravemente menoscabados los ingresos de las

familias y su capacidad de acceso a los alimentos, la

atención de la salud y la educación. Según cálculos

del Programa Mundial de Alimentos, alrededor de

cuatro millones de personas necesitaban recibir

ayuda alimentaria humanitaria en Zimbabue. La

inflación anual superaba el 7,9 por ciento al final de

septiembre, pero la Oficina Central de Estadística no

publicó las cifras de octubre, noviembre y diciembre.

En junio, el gobierno introdujo medidas de control de

los precios, aparentemente para detener la vertiginosa

subida del coste de los alimentos. Presa del pánico

debido a ellas, la población comenzó a acaparar

productos, y a comienzos de julio no se podía

encontrar ya casi nada en las tiendas, ni siquiera

maíz, el alimento básico. Durante la aplicación de las

medidas de control de los precios, la policía detuvo a

más de 7.000 empresarios por incumplirlas. Hubo

informes sobre corrupción de agentes encargados de

hacer aplicar las medidas, incluidos casos de

acaparamiento por parte de agentes de los servicios

de seguridad del Estado.

402 Amnistía Internacional Informe 2008

Z



Libertad de reunión y asociación
A lo largo del año, la policía impuso severas

restricciones del derecho a la libertad de asociación y

reunión a defensores y defensoras de los derechos

humanos, estudiantes, sindicalistas y miembros del

Movimiento por el Cambio Democrático. Hizo también

uso excesivo de la fuerza para disolver

manifestaciones pacíficas. Asimismo, se sometió a

tortura y malos tratos, especialmente a brutales

palizas, a personas bajo custodia policial. En

reiterados casos se negó a los detenidos el acceso a

abogados, alimentos y atención médica.

El 21 de febrero, la policía de Harare anunció la

prohibición de las manifestaciones en partes de la

ciudad durante tres meses. La medida parecía ir en

contra de la sección 27 de la Ley de Orden Público y

Seguridad, que sólo permitía a la policía imponer

prohibiciones de un mes de duración.

Aunque la policía hizo uso excesivo de la fuerza

para disolver manifestaciones y reuniones

convocadas por el Movimiento por el Cambio

Democrático y organizaciones de la sociedad civil, no

se tuvo noticia de actuaciones de la policía para

interrumpir reuniones o manifestaciones del grupo

político en el poder, la Unión Nacional Africana de

Zimbabue-Frente Patriótico, o de las organizaciones

asociadas a él, como la Asociación de Veteranos de la

Guerra de Liberación Nacional de Zimbabue.

� El 18 de febrero, la policía de Harare impidió al

Movimiento por el Cambio Democrático celebrar una

concentración en Highfield, barrio pobre de las afueras de

Harare. La había convocado la facción del Movimiento por

el Cambio Democrático dirigida por Morgan Tsvangirai con

objeto de lanzar en ella su campaña para las elecciones

presidenciales de 2008 y había sido autorizada por el

Tribunal Superior el 17 de febrero. Aunque la orden de

este tribunal prohibía obstaculizar la concentración, la

policía instaló controles de seguridad para impedir el

acceso a ella. Al menos 50 personas resultaron heridas, 5

de ellas de gravedad, al golpear la policía a los asistentes

indiscriminadamente. Los agentes agredieron

primeramente a los partidarios del Movimiento por el

Cambio Democrático con porras, y luego utilizaron perros,

gas lacrimógeno y cañones de agua para dispersarlos.

Según informes, también hubo heridos entre la policía.

Los informes indicaban que la policía había ido de casa en

casa golpeando a presuntos partidarios del Movimiento

por el Cambio Democrático. El 19 de febrero detuvo a

algunos de sus líderes en Highfield.

� El 11 de marzo se detuvo en Highfield a al menos 50

activistas que pretendían asistir a una concentración

de carácter religioso de la campaña Salvemos

Zimbabue, organizada por una coalición de partidos

políticos, organizaciones de la sociedad civil e iglesias.

La concentración tenía por objeto protestar por la

prohibición policial de las manifestaciones en partes de

Harare durante tres meses. Entre los detenidos se

encontraban los líderes de facción del Movimiento por

el Cambio Democrático Morgan Tsvangirai y Arthur

Mutambara, el presidente de la Asamblea

Constitucional Nacional, Lovemore Madhukuk, y las

dos altos cargos del Movimiento por el Cambio

Democrático Sekai Holland y Grace Kwinjeh. Los

detenidos fueron conducidos a la comisaría de

Machipisa, donde les dieron patadas y golpes con

porras. Las palizas continuaron en otras comisarías a

las que se los trasladó posteriormente. Varios activistas

sufrieron lesiones graves, incluidas fracturas y

laceraciones profundas. Se negó a los detenidos el

acceso a abogados, y sólo se permitió recibir atención

médica a Lovemore Madhuku y Morgan Tsvangirai. La

policía desafió una orden del Tribunal Superior que la

obligaba a llevar a los detenidos ante él el 13 de marzo,

y al mediodía de ese mismo día no había permitido

tampoco que comparecieran ante un juez. En la

comisaría central de Harare se denegó a algunos de los

detenidos heridos de gravedad el permiso para ser

trasladados al juzgado en ambulancias, las cuales

tuvieron que marcharse vacías. Los detenidos pasaron

al menos cuatro horas en el tribunal de primera

instancia de Rotten Row sin que nadie los atendiera.

Tuvieron que intervenir funcionarios de la Fiscalía

General para que la policía permitiera trasladarlos a un

hospital. El 13 de marzo, a medianoche, los llevaron de

nuevo al juzgado y los dejaron, libres, en manos de sus

abogados.

� El 25 de julio, la policía detuvo en Harare al menos a

200 activistas de la Asamblea Constitucional Nacional

que habían participado en una marcha pacífica. Los

agentes los sacaron de las oficinas de la Asamblea y los

llevaron a la comisaría central de Harare, donde, junto

con unos individuos no identificados que vestían de

civil, los agredieron brutalmente. Entre los detenidos

había dos ancianas de 68 y 72 años, a las que

golpearon especialmente y acusaron de «incitar a los

jóvenes a manifestarse contra el gobierno». También se

llevó bajo custodia, junto con sus madres, a seis

menores de corta edad, que vieron cómo se separaba a
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éstas de los demás detenidos para golpearlas. Las

palizas duraron unas seis horas, y a medianoche los

activistas quedaron en libertad sin cargos. Según

informes, les hicieron entonar canciones

revolucionarias en contra de Morgan Tsvangirai. Al

menos 32 de ellos fueron hospitalizados

posteriormente, y 14 sufrieron fracturas de

extremidades a causa de las palizas. Entre las personas

lesionadas había un bebé de 19 meses, a quien la

policía había golpeado con una porra.

Defensoras de los derechos humanos
A lo largo del año se detuvo a miembros de la

organización de activistas de los derechos de las

mujeres Mujeres de Zimbabue, ¡en pie! (WOZA), tras

protestas pacíficas. Dos de sus líderes, Jenni Williams

y Magodonga Mahlangu, fueron detenidas varias

veces y recibieron amenazas, algunas de ellas de

muerte, de agentes de policía.

� El 6 de junio se detuvo en Bulawayo a siete

miembros de WOZA que habían participado en una

protesta pacífica. Como muestra de solidaridad, Jenni

Williams y Magodonga Mahlangu decidieron

entregarse también a las autoridades y quedaron

detenidas. Se presentaron cargos contra ambas en

aplicación de la Ley de Codificación y Reforma Penal y

fueron puestas en libertad bajo fianza el 9 de junio.

Según informes, también se detuvo a miembros de

WOZA en otras partes de Zimbabue, como Mutare,

Masvingo y Filabusi.

� El 1 de octubre se detuvo en Bulawayo a

aproximadamente 200 miembros de WOZA que

habían participado en una marcha pacífica en contra

de la manera tan irregular en que se pretendía reformar

la Constitución. Quedaron en libertad sin cargos.

� El 15 de octubre, 58 activistas de WOZA que

protestaban pacíficamente frente al Parlamento, en

Harare, estuvieron bajo custodia durante nueve horas

en la comisaría central de policía de la ciudad.

Quedaron en libertad sin cargos.

� El 6 de noviembre, la policía antidisturbios detuvo

frente al Parlamento, en Harare, a 98 miembros de

WOZA que participaban en una marcha pacífica para

protestar contra la violencia y pedir la anulación de

leyes represivas como la Ley de Orden Público y

Seguridad. Los llevaron a la comisaría central de policía

de la ciudad y los dejaron en libertad sin cargos al cabo

de siete horas.

Ejecuciones extrajudiciales
El 11 de marzo, la policía mató a tiros en Highfield al

activista de la Asamblea Constitucional Nacional Gift

Tandare cuando participaba en un acto religioso de

protesta organizado por la Campaña Salvemos

Zimbabue. No se llevó a cabo ninguna investigación

independiente sobre el homicidio. La policía afirmó

que Gift Tandare formaba parte de un grupo que

había hecho caso omiso de la orden de dispersarse.

Posteriormente, la policía disparó con munición real

contra los asistentes al funeral del activista, e hirió a

dos personas. Según informes, agentes de los

servicios de seguridad del Estado se llevaron el

cadáver de la funeraria local y obligaron a la familia a

enterrarlo en Mt. Darwin, su pueblo natal.

Tortura y otros malos tratos
A lo largo del año persistieron los informes de tortura bajo

custodia policial. Muchas de las víctimas eran personas que

habían sido detenidas tras participar en protestas pacíficas

o miembros del Movimiento por el Cambio Democrático

acusados por la policía de participar en presuntos atentados

con explosivos y otros ataques terroristas.

� Alrededor del 28 de marzo, la policía detuvo a decenas

de trabajadores, activistas y altos cargos del Movimiento

por el Cambio Democrático en todo el país, acusándolos

de actividades terroristas y de atentados con cócteles

molotov. Al parecer, la mayoría de los detenidos fueron

torturados bajo custodia policial. Más tarde se

presentaron cargos contra 32 de ellos, que estuvieron

entre dos y cuatro meses privados de libertad. Entre los

detenidos se encontraba Philip Katsande, secretario de

política e investigación del Movimiento por el Cambio

Democrático en la provincia de Harare. Durante su

detención dispararon contra él, cuando se escondía en el

altillo, y al parecer, la policía agredió también a su esposa

y a sus hijos. Después, la misma policía lo llevó al hospital

de Parirenyatwa. Paul Madzore, parlamentario del

Movimiento por el Cambio Democrático por Glen View,

fue detenido por la policía en su domicilio el 28 de marzo,

junto con otros ocupantes de la casa, incluidos menores.

La policía lo torturó en la comisaría central de Harare.

Posteriormente se retiraron los cargos contra 30 de los

detenidos por falta de pruebas.

� En junio comparecieron ante los tribunales seis

hombres acusados de planear un golpe de Estado,

entre ellos un militar retirado: Albert Mugove Mutado, el

ex soldado Nyasha Zivuka, Oncemore Mudzuradhona,

Emmanuel Marara, Patson Mupfure y Shingirai
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Matemachani. Según informes, fueron torturados. 

El juicio continuaba al final del año.

Secuestros y agresiones
Presuntos agentes de los servicios de seguridad del

Estado secuestraron y agredieron a miembros del

Movimiento por el Cambio Democrático.

� El 18 de marzo, Nelson Chamisa, parlamentario del

Movimiento por el Cambio Democrático por

Kuwadzana, fue agredido con barras de hierro a la

entrada del aeropuerto internacional de Harare por

presuntos agentes de los servicios de seguridad del

Estado. Se dirigía a Bruselas para asistir a la Asamblea

Parlamentaria Conjunta de la UE y los Estados de

África, del Caribe y del Pacífico. Al final de 2007 no se

había detenido a nadie por esta agresión.

� En marzo, Last Maengahama, miembro del

Movimiento por el Cambio Democrático, fue secuestrado

por presuntos agentes de los servicios de seguridad del

Estado en el centro comercial de Borrowdale, en Harare,

tras haber asistido al funeral de Gift Tandare. Sus

secuestradores lo introdujeron por la fuerza en un

camión y lo agredieron, antes de abandonarlo en

Mutorashanga, a unos 100 km de Harare.

� El 18 de mayo, May Cleopas Shiri, presidente del

Movimiento por el Cambio Democrático en el distrito de

Gweru Urban, fue secuestrado por cuatro hombres que

viajaban en un automóvil Mazda 323 de color verde,

cuando volvía a casa del trabajo. Le vendaron los ojos y

lo llevaron a un edificio donde lo sometieron a torturas,

como ponerle varillas eléctricas en los dedos de los

pies. Cuando perdió el conocimiento, lo dejaron

abandonado en medio del campo. Al volver en sí,

Cleopas Shiri consiguió llegar a una carretera y que lo

llevaran a Bulawayo, donde estuvo hospitalizado

durante un mes. Cuando regresó a Gweru, vio que su

casa estaba vigilada, situación que no cesó hasta que

acudió al jefe de policía de distrito.

� El 22 de noviembre, unos desconocidos rodearon al

menos a 22 miembros de la Asamblea Constitucional

Nacional en la zona empresarial del centro de Harare y

los introdujeron por la fuerza en dos microbuses.

Según informes, los llevaron a las oficinas provinciales

de Harare de la Unión Nacional Africana de Zimbabue-

Frente Patriótico, en Fourth Street, donde los golpearon

en las plantas de los pies con palos y barras de hierro,

los obligaron a permanecer en posturas de gran

tensión, como simular estar sentados en una silla,

durante largos periodos y les hicieron rodar por el

suelo. Después les ordenaron limpiar con las manos

desnudas el suelo de la habitación y un retrete. Avisada

aparentemente por sus captores, la policía los llevó a la

comisaría central de Harare, donde los acusó de

«obstrucción a la justicia» en aplicación de la Ley de

Codificación y Reforma Penal y les puso una multa. No

se detuvo a ninguno de sus captores. Diez de las

víctimas necesitaron atención hospitalaria.

Estado de derecho
En octubre, los jueces y los fiscales se declararon en

huelga para pedir un aumento de sus sueldos del

900 por ciento. Muchos funcionarios judiciales

apenas ganaban lo suficiente para vivir, lo que

comprometía el sistema de justicia.

El 6 de noviembre, el fiscal general, Sobusa Gula-

Ndebele, fue detenido por presunta «conducta

contraria a los deberes de un cargo público o

incompatible con ellos». La detención se produjo tras

una reunión que, según informes, había mantenido

en septiembre con el ex director gerente adjunto del

National Merchant Bank, James Andrew Kufakunesu

Mushore, a quien la policía buscaba por delitos

relacionados con divisas. Fue acusado formalmente

de contravenir la sección 174.1 de la Ley de

Codificación y Reforma Penal, amonestado y puesto

en libertad. En diciembre, el presidente Mugabe lo

retiró de su cargo y anunció el establecimiento de un

tribunal de tres miembros para examinar las

acusaciones de uso indebido de su posición que se

habían formulado contra él.

Informes y visitas 
de Amnistía Internacional
� Amnistía Internacional envió delegaciones a Zimbabue en febrero 

y marzo, agosto, octubre y noviembre, y noviembre y diciembre.

� Zimbabwe: Open letter from AI’s Secretary General Irene Khan to

President Robert Mugabe (AFR 46/006/2007)

� Zimbabue: El gobierno debe poner fin al hostigamiento, la tortura y la

intimidación de activistas de la oposición (AFR 46/007/2007)

� Zimbabue: Llamamiento a los dirigentes africanos para que alcen su

voz contra la brutalidad en Zimbabue (AFR 46/011/2007)

� Zimbabwe: Human rights in crisis – Shadow report to the African

Commission on Human and Peoples’ Rights (AFR 46/016/2007)

� Zimbabwe: Between a rock and hard place – women human rights

defenders at risk (AFR 46/017/2007)

� Zimbabue: Las mujeres al frente de las protestas contra la política del

gobierno se enfrentan a una represión cada vez mayor (AFR 46/023/2007)
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Este contenedor sirve de hogar a una de
las familias romaníes del asentamiento 
de Letanovce, Eslovaquia, febrero de
2007. En Eslovaquia muchos romaníes
carecen de acceso a servicios básicos 
y viven bajo la amenaza del desalojo
forzoso. 



SELECCIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES 
Y REGIONALES DE DERECHOS HUMANOS
(A 31 DE DICIEMBRE DE 2007)

SELECCIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES 
DE DERECHOS HUMANOS

SELECCIÓN DE TRATADOS REGIONALES DE DERECHOS HUMANOS

Los Estados que han ratificado o se han adherido a un convenio son Parte 
en el tratado y están obligados a cumplir sus disposiciones. Los Estados 
que lo han firmado pero aún no lo han ratificado han expresado su intención 
de convertirse en Partes en el futuro; mientras tanto, tienen la obligación de
abstenerse de realizar actos que menoscaben el objeto y el propósito 
del tratado.



Afganistán � � � � � � �28

Albania � � � � � � � � �

Alemania � � � � � � � � � �22

Andorra � � � � � � � � �22

Angola � � � � � � �

Antigua y Barbuda � � � � �

Arabia Saudí � � � �28

Argelia � � � � � � �22

Argentina � � �� � � � � � � �22

Armenia � � � � � � � � �

Australia � � � � � � � � �22

Austria � � � � � � � � � �22

Azerbaiyán � � � � � � � � � �22

Bahamas � � �

Bahréin � � � � � � �

Bangladesh � � � �10 � � � �

Barbados � � � � � �

Bélgica � � � � � � � � � �22

Belice � �� � �10 � � � �

Benín � � � � �� � � � �

Bielorrusia � � � � � � � � �

Bolivia � � � � � � � � �22

Bosnia y Herzegovina � � � � � � � � � �22

Botsuana � � � � � � �

Brasil � � � � � � � �22

Brunéi � �

Bulgaria � � � � � � � � � �22

Burkina Faso � � � � � � � � �
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� � � Afganistán 

� � � � � � � Albania 

�� � � � � � Alemania 

� Andorra 

� � �� Angola 

� � � � Antigua y Barbuda

Arabia Saudí 

� � � � �� Argelia 

� � � � � � Argentina 

� � � � � �� Armenia 

� � � � � Australia 

�� � � � � Austria 

�� � � � � � Azerbaiyán 

� � �� Bahamas

�� Bahréin

�� �� Bangladesh 

� � Barbados 

�� � � � � Bélgica 

� � � � � Belice 

� � � �� � Benín 

� � Bioelorrusia

� � � � � � � Bolivia 

� � � � � � Bosnia y Herzegovina

� � � � Botsuana 

� � � � � � Brasil 

Brunéi

� � � Bulgaria 

�� � � � � Burkina Faso 
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SELECCIÓN 
DE TRATADOS
INTERNACIONALES

� El país es Estado Parte.
� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.
�� Firmado, pero no ratificado.
�� Firmado en 2007, pero no ratificado.
10 El país ha efectuado la declaración prevista

en el artículo 10 del Protocolo Facultativo de
la Convención sobre la Mujer, por la que no se
reconoce la competencia del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer para examinar información que revele
violaciones graves o sistemáticas de los
derechos enunciados en la Convención.

22 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 22, por la que se reconoce la
competencia del Comité contra la Tortura
para examinar las denuncias de violaciones
de la Convención enviadas a título
individual.

28 El país ha formulado la reserva, de
conformidad con el artículo 28, de que no
reconoce la competencia del Comité contra
la Tortura para examinar información que
parezca indicar que la tortura se practica
sistemáticamente y para emprender una
investigación confidencial si ello está
justificado. 

12 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 12.3, por la que acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de genocidio, lesa humanidad, guerra y
agresión cometidos en su territorio. 

124 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 124, por la que no acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de guerra durante un periodo de siete años
tras la ratificación. 

* El país firmó el Estatuto de Roma, 
pero luego declaró formalmente 
su intención de no ratificarlo.

** El país se adhirió en 1962, pero en 1965
formuló una denuncia de la Convención 
con efecto el 2 de abril de 1966.
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Burundi � � � �� � �� � �22

Bután � � �� ��

Cabo Verde � � � � � � � � �

Camboya � �� � � �� � � � �

Camerún � � � � � � �� � �22

Canadá � � � � � � � � � �22

Chad � � � � � � � �

Chile � � �� � � �� � � � �22

China �� � � � �� � �28

Chipre � � � � � � � � �22

Colombia � � � � � �10 � � � �

Comoras � � � ��

Corea del Norte � � � �

Corea del Sur � � � � � � � � �22

Costa de Marfil � � � � � � �

Costa Rica � � � � � � � � � �22

Croacia � � � � � � � � � �22

Cuba � �� � � � �28

Dinamarca � � � � � � � � � �22

Dominica � � � � �

Ecuador � � � � � � � � � �22

Egipto � � � � � � �

El Salvador � � � � �� � � � �

Emiratos Árabes Unidos � � �

Eritrea � � � � � �

Eslovaquia � � � � � � � � � �22

Eslovenia � � � � � � � � � �22

España � � � � � � � � � �22
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� � � Burundi 

Bután

� � �� Cabo Verde 

� � � �� � Camboya

� � �� Camerún 

� � � � Canadá 

� � � � � Chad 

�� � � � �� Chile 

� � China

�� � � � Chipre 

� � �� � �124 Colombia 

�� � Comoras

Corea del Norte

� � � � Corea del Sur

� � ��12 Costa de Marfil 

� � � � � � Costa Rica 

� � � � � Croacia

Cuba 

� � � � � � Dinamarca

� � � Dominica 

�� � � � � � Ecuador 

� � � �� Egipto

� � �� � El Salvador 

�� Emiratos Árabes Unidos

�� Eritrea 

� � � � � Eslovaquia 

� � � � � Eslovenia 

� � � � � España
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al SELECCIÓN 
DE TRATADOS
INTERNACIONALES

� El país es Estado Parte.
� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.
�� Firmado, pero no ratificado.
�� Firmado en 2007, pero no ratificado.
10 El país ha efectuado la declaración prevista

en el artículo 10 del Protocolo Facultativo de
la Convención sobre la Mujer, por la que no se
reconoce la competencia del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer para examinar información que revele
violaciones graves o sistemáticas de los
derechos enunciados en la Convención.

22 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 22, por la que se reconoce la
competencia del Comité contra la Tortura
para examinar las denuncias de violaciones
de la Convención enviadas a título
individual.

28 El país ha formulado la reserva, de
conformidad con el artículo 28, de que no
reconoce la competencia del Comité contra
la Tortura para examinar información que
parezca indicar que la tortura se practica
sistemáticamente y para emprender una
investigación confidencial si ello está
justificado. 

12 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 12.3, por la que acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de genocidio, lesa humanidad, guerra y
agresión cometidos en su territorio. 

124 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 124, por la que no acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de guerra durante un periodo de siete años
tras la ratificación. 

* El país firmó el Estatuto de Roma, 
pero luego declaró formalmente 
su intención de no ratificarlo.

** El país se adhirió en 1962, pero en 1965
formuló una denuncia de la Convención 
con efecto el 2 de abril de 1966.



Estados Unidos de América � �� �� �� � � �

Estonia � � � � � � �� � �

Etiopía � � � � � �

Federación Rusa � � � � � � �� � �22

Filipinas � � �� � � � � � � �

Finlandia � � � � � � � � � �22

Fiyi � � �� �

Francia � � � � � � � � � �22

Gabón � � � � � �� � �

Gambia � � � � � �� � ��

Georgia � � � � � � � � �22

Ghana � � � � �� � �� � �22

Granada � � � � ��

Grecia � � � � � � � � � �22

Guatemala � � � � � � � � �22

Guinea � � � � � � �

Guinea-Bissau �� �� �� � � �� � �� �� ��

Guinea Ecuatorial � � � � � � �28

Guyana � � � � � � �

Haití � � � �� �

Honduras � � �� � � � � � �

Hungría � � � � � � � �� � �22

India � � � � � � ��

Indonesia � � � �� � �� � �28

Irak � � � � �

Irán � � � �

Irlanda � � � � � � � � � �22

Islandia � � � � � � � � � �22
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� ��* Estados Unidos de América

� � � � Estonia 

� � Etiopía 

� � �� Federación Rusa

� � �� � �� Filipinas

�� � � � � Finlandia 

� � � � Fiyi 

�� � � � �� �124 Francia 

�� � � �� � Gabón 

� � � Gambia

� � � � Georgia 

�� � � � � Ghana 

Granada 

� � � � Grecia 

�� � � � � � Guatemala 

�� � � � � � Guinea 

� � �� �� Guinea-Bissau 

� � Guinea Ecuatorial

�� � Guyana 

� � �� Haití

� � � �� � � Honduras 

� � � � Hungría 

India 

�� Indonesia 

Irak

� � �� Irán

�� � � � � � Irlanda 

�� � � � Islandia 
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al SELECCIÓN 
DE TRATADOS
INTERNACIONALES

� El país es Estado Parte.
� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.
�� Firmado, pero no ratificado.
�� Firmado en 2007, pero no ratificado.
10 El país ha efectuado la declaración prevista

en el artículo 10 del Protocolo Facultativo de
la Convención sobre la Mujer, por la que no se
reconoce la competencia del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer para examinar información que revele
violaciones graves o sistemáticas de los
derechos enunciados en la Convención.

22 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 22, por la que se reconoce la
competencia del Comité contra la Tortura
para examinar las denuncias de violaciones
de la Convención enviadas a título
individual.

28 El país ha formulado la reserva, de
conformidad con el artículo 28, de que no
reconoce la competencia del Comité contra
la Tortura para examinar información que
parezca indicar que la tortura se practica
sistemáticamente y para emprender una
investigación confidencial si ello está
justificado. 

12 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 12.3, por la que acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de genocidio, lesa humanidad, guerra y
agresión cometidos en su territorio. 

124 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 124, por la que no acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de guerra durante un periodo de siete años
tras la ratificación. 

* El país firmó el Estatuto de Roma, 
pero luego declaró formalmente 
su intención de no ratificarlo.

** El país se adhirió en 1962, pero en 1965
formuló una denuncia de la Convención 
con efecto el 2 de abril de 1966.



Islas Cook � �

Islas Marshall � �

Islas Salomón � � � � �

Israel � � � � � � �28

Italia � � � � � � � � � �22

Jamaica � � � � � �

Japón � � � � � � �

Jordania � � � � � � �

Kazajistán � �� � � � � � � �

Kenia � � � � � � �

Kirguistán � � � � � � � � �

Kiribati � �

Kuwait � � � � � � �28

Laos �� � � � � �

Lesoto � � � � � � � � �

Letonia � � � � � � � �

Líbano � � � � �� � �

Liberia � �� � � � �� � �� � �

Libia � � � � � � � � �

Liechtenstein � � � � � � � � � �22

Lituania � � � � � � � � � �

Luxemburgo � � � � � � � � � �22

Macedonia � � � � � � � � � �

Madagascar � � � � �� � � � �

Malaisia � �

Malawi � � � � �� � �� � �

Maldivas � � � � � � � � �

Malí � � � � � � � � �
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Islas Cook

� Islas Marshall

� � �� Islas Salomón

� � � �� ��* Israel 

�� � � � � Italia 

� � �� Jamaica 

� � � Japón 

� Jordania

�� � � Kazajistán 

� � � Kenia 

� � � �� Kirguistán 

� � Kiribati 

�� Kuwait 

Laos 

� � � � � � Lesoto 

� � � � � Letonia 

Líbano 

� � � � � �� � Liberia 

� � � Libia

� � � �� � Liechtenstein 

� � � � Lituania 

�� � � � � Luxemburgo 

�� � � � � Macedonia

�� � ** �� Madagascar 

Malaisia

� � � Malawi 

� Maldivas 

� � � � � Malí
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al SELECCIÓN 
DE TRATADOS
INTERNACIONALES

� El país es Estado Parte.
� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.
�� Firmado, pero no ratificado.
�� Firmado en 2007, pero no ratificado.
10 El país ha efectuado la declaración prevista

en el artículo 10 del Protocolo Facultativo de
la Convención sobre la Mujer, por la que no se
reconoce la competencia del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer para examinar información que revele
violaciones graves o sistemáticas de los
derechos enunciados en la Convención.

22 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 22, por la que se reconoce la
competencia del Comité contra la Tortura
para examinar las denuncias de violaciones
de la Convención enviadas a título
individual.

28 El país ha formulado la reserva, de
conformidad con el artículo 28, de que no
reconoce la competencia del Comité contra
la Tortura para examinar información que
parezca indicar que la tortura se practica
sistemáticamente y para emprender una
investigación confidencial si ello está
justificado. 

12 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 12.3, por la que acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de genocidio, lesa humanidad, guerra y
agresión cometidos en su territorio. 

124 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 124, por la que no acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de guerra durante un periodo de siete años
tras la ratificación. 

* El país firmó el Estatuto de Roma, 
pero luego declaró formalmente 
su intención de no ratificarlo.

** El país se adhirió en 1962, pero en 1965
formuló una denuncia de la Convención 
con efecto el 2 de abril de 1966.



Malta � � � � � � � � �22

Marruecos � � � � � � �

Mauricio � � � � �� � �� � �

Mauritania � � � � � �28

México � � � � � � � � � �22

Micronesia � � ��

Moldavia � �� � � � � � � � �

Mónaco � � � � � � � �22

Mongolia � � � � � � � � �

Montenegro � � � � � � � � � �22

Mozambique � � � � � � �

Myanmar � �

Namibia � � � � � � � � � �

Nauru �� �� � �� �� ��

Nepal � � � � � � � � � �

Nicaragua � � �� � � � � � �

Níger � � � � � � � �

Nigeria � � � � � �� � �

Niue �

Noruega � � � � � � � � � �22

Nueva Zelanda � � � � � � � � � �22

Omán � � � �

Países Bajos � � � � � � � �� � �22

Pakistán �� � � �� �

Paláu �

Panamá � � � � � � � � � �

Papúa Nueva Guinea � � �

Paraguay � � � � � � � � � �22
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� � � � Malta 

� � � �� Marruecos 

� � Mauricio 

� � � Mauritania 

� � � � � � México 

Micronesia

� � � �� Moldavia 

� �� Mónaco 

� Mongolia 

� � � � �� � Montenegro

� � �� Mozambique 

Myanmar 

� � � Namibia 

� Nauru 

Nepal 

�� � � � Nicaragua 

� � � � Níger

� � � Nigeria 

Niue

�� � � � � � Noruega 

� � � � � Nueva Zelanda 

�� Omán 

�� � � � � � Países Bajos

Pakistán 

Paláu 

� � � Panamá 

� � Papúa Nueva Guinea

� � � �� � Paraguay 
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al SELECCIÓN 
DE TRATADOS
INTERNACIONALES

� El país es Estado Parte.
� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.
�� Firmado, pero no ratificado.
�� Firmado en 2007, pero no ratificado.
10 El país ha efectuado la declaración prevista

en el artículo 10 del Protocolo Facultativo de
la Convención sobre la Mujer, por la que no se
reconoce la competencia del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer para examinar información que revele
violaciones graves o sistemáticas de los
derechos enunciados en la Convención.

22 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 22, por la que se reconoce la
competencia del Comité contra la Tortura
para examinar las denuncias de violaciones
de la Convención enviadas a título
individual.

28 El país ha formulado la reserva, de
conformidad con el artículo 28, de que no
reconoce la competencia del Comité contra
la Tortura para examinar información que
parezca indicar que la tortura se practica
sistemáticamente y para emprender una
investigación confidencial si ello está
justificado. 

12 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 12.3, por la que acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de genocidio, lesa humanidad, guerra y
agresión cometidos en su territorio. 

124 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 124, por la que no acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de guerra durante un periodo de siete años
tras la ratificación. 

* El país firmó el Estatuto de Roma, 
pero luego declaró formalmente 
su intención de no ratificarlo.

** El país se adhirió en 1962, pero en 1965
formuló una denuncia de la Convención 
con efecto el 2 de abril de 1966.



Perú � � � � � � � � �22

Polonia � � �� � � � � � � 28�22

Portugal � � � � � � � � � �22

Qatar � � � �

Reino Unido � � � � � � � � �

República Centroafricana � � � � � �

República Checa � � � � � � � � � �22

República del Congo � � � � � � �

República Democrática del Congo � � � � � � � �

República Dominicana � � � � � � �� � ��

Ruanda � � � � � �

Rumania � � � � � � � � � �

Samoa � �

San Cristóbal y Nieves � � � �

San Marino � � � � � � � �� � �

Santa Lucía � � �

Santa Sede � � � �

Santo Tomé y Príncipe �� �� �� �� � �� � �� ��

San Vincente y las Granadinas � � � � � � �

Senegal � � � � � � � � �22

Serbia � � � � � � � � � �22

Seychelles � � � � � �� � �� � �22

Sierra Leona � � � � �� � � � �

Singapur � � ��

Siria � � � � � � �28

Somalia � � � �� �� � �

Sri Lanka � � � � � � � � �

Suazilandia � � � � � �
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� � � � � Perú

� � � � Polonia 

�� � � � Portugal 

Qatar 

� � � � � � Reino Unido

� � � República Centroafricana

� � � � � �� República Checa

� � � República del Congo

� � � República Democrática del Congo

� � �� � República Dominicana

� � � � Ruanda 

�� � � � � � Rumania

� � � Samoa 

� � San Cristóbal y Nieves

� San Marino 

�� Santa Lucía 

� � �� Santa Sede

� � �� �� Santo Tomé y Príncipe

� � � � San Vincente y las Granadinas

� � � � � � � Senegal

� � � � �� � Serbia 

� � � �� Seychelles 

�� � � �� � Sierra Leona

Singapur

� �� Siria

� � Somalia 

� Sri Lanka 

� � � � Suazilandia 
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al SELECCIÓN 
DE TRATADOS
INTERNACIONALES

� El país es Estado Parte.
� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.
�� Firmado, pero no ratificado.
�� Firmado en 2007, pero no ratificado.
10 El país ha efectuado la declaración prevista

en el artículo 10 del Protocolo Facultativo de
la Convención sobre la Mujer, por la que no se
reconoce la competencia del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer para examinar información que revele
violaciones graves o sistemáticas de los
derechos enunciados en la Convención.

22 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 22, por la que se reconoce la
competencia del Comité contra la Tortura
para examinar las denuncias de violaciones
de la Convención enviadas a título
individual.

28 El país ha formulado la reserva, de
conformidad con el artículo 28, de que no
reconoce la competencia del Comité contra
la Tortura para examinar información que
parezca indicar que la tortura se practica
sistemáticamente y para emprender una
investigación confidencial si ello está
justificado. 

12 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 12.3, por la que acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de genocidio, lesa humanidad, guerra y
agresión cometidos en su territorio. 

124 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 124, por la que no acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de guerra durante un periodo de siete años
tras la ratificación. 

* El país firmó el Estatuto de Roma, 
pero luego declaró formalmente 
su intención de no ratificarlo.

** El país se adhirió en 1962, pero en 1965
formuló una denuncia de la Convención 
con efecto el 2 de abril de 1966.



Sudáfrica � � � �� � � � �� � �22

Sudán � � � � � ��

Suecia � � � � � � � � � �22

Suiza � � � � �� � � � �22

Surinam � � � � � �� �

Tailandia � � � � � � � �

Tanzania � � � � � � �

Tayikistán � � � � �� � � � �

Timor Oriental � � � � � � � � �

Togo � � � � � � � �22

Tonga � �

Trinidad y Tobago � � � � �

Túnez � � � � � � �22

Turkmenistán � � � � � � � � �

Turquía � � � � � � � � � �22

Tuvalu � �

Ucrania � � � � � � � � � �22

Uganda � � � � � � � �

Uruguay � � � � � � � � � �22

Uzbekistán � � � � � � �

Vanuatu � � � �

Venezuela � � � � � � � � � �22

Vietnam � � � � � �

Yemen � � � � � � �

Yibuti � � � � � � �� �� �

Zambia � � � � � � �

Zimbabue � � � � �
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�� � � � Sudáfrica 

� � �� Sudán

� � � � � � Suecia 

�� � � � � Suiza 

� � Surinam 

�� Tailandia 

� � � Tanzania 

� � � � Tayikistán 

�� � � � � Timor Oriental 

�� � � �� Togo 

Tonga 

� � � � Trinidad y Tobago

� � � � Túnez 

� � Turkmenistán 

�� � � � Turquía

� � Tuvalu 

� � � �� Ucrania 

� � � � � Uganda 

� � � � � � � Uruguay 

�� Uzbekistán 

Vanuatu 

� � Venezuela 

Vietnam 

� � �� Yemen 

� � � Yibuti

� � � � Zambia 

� � � �� Zimbabue 
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al SELECCIÓN 
DE TRATADOS
INTERNACIONALES

� El país es Estado Parte.
� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.
�� Firmado, pero no ratificado.
�� Firmado en 2007, pero no ratificado.
10 El país ha efectuado la declaración prevista

en el artículo 10 del Protocolo Facultativo de
la Convención sobre la Mujer, por la que no se
reconoce la competencia del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer para examinar información que revele
violaciones graves o sistemáticas de los
derechos enunciados en la Convención.

22 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 22, por la que se reconoce la
competencia del Comité contra la Tortura
para examinar las denuncias de violaciones
de la Convención enviadas a título
individual.

28 El país ha formulado la reserva, de
conformidad con el artículo 28, de que no
reconoce la competencia del Comité contra
la Tortura para examinar información que
parezca indicar que la tortura se practica
sistemáticamente y para emprender una
investigación confidencial si ello está
justificado. 

12 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 12.3, por la que acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de genocidio, lesa humanidad, guerra y
agresión cometidos en su territorio. 

124 El país ha efectuado la declaración prevista
en el artículo 124, por la que no acepta la
competencia de la Corte sobre los crímenes
de guerra durante un periodo de siete años
tras la ratificación. 

* El país firmó el Estatuto de Roma, 
pero luego declaró formalmente 
su intención de no ratificarlo.

** El país se adhirió en 1962, pero en 1965
formuló una denuncia de la Convención 
con efecto el 2 de abril de 1966.
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Angola � �� � � ��

Argelia � � � � ��

Benín � �� � � �

Botsuana � �� � �

Burkina Faso � � � � �

Burundi � � � � ��

Cabo Verde � � � �

Camerún � �� � � ��

Chad � �� � � ��

Comoras � � � � �

Costa de Marfil � � � � ��

Egipto � �� � �

Eritrea � �

Etiopía � �� � � ��

Gabón � � � � ��

Gambia � � � � �

Ghana � � � � ��

Guinea � �� � � ��

Guinea-Bissau � �� �� � ��

Guinea Ecuatorial � �� � � ��

Kenia � � � � ��

Lesoto � � � � �

Liberia � �� �� � ��

Libia � � � � �

Madagascar � �� � �� ��

Malawi � �� � � �

Malí � � � � �

Mauricio � � � �� ��

Mauritania � � � � �
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� El país es Estado Parte.

� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.

�� Firmado, pero no ratificado.

�� Firmado en 2007, pero no ratificado.

En la tabla figuran  los países 
que eran miembros de la Unión
Africana  al concluir 2007.

Mozambique � � � � �

Namibia � �� � �

Níger � � � � ��

Nigeria � � � � �

República Árabe Saharaui Democrática � �� ��

República Centroafricana � �� �� �

República del Congo � �� � � ��

República Democrática del Congo � �� � ��

Ruanda � � � � �

Santo Tomé y Príncipe �

Senegal � � � � �

Seychelles � �� � � �

Sierra Leona � �� � � ��

Somalia � �� �� �� ��

Suazilandia � �� �� � ��

Sudáfrica � � � � �

Sudán � �� �

Tanzania � � � � �

Togo � � � � �

Túnez � � �� �

Uganda � � � � ��

Yibuti � �� �� �� �

Zambia � �� �� � �

Zimbabue � �� � � ��

SELECCIÓN 
DE TRATADOS
REGIONALES  
UNIÓN AFRICANA
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Antigua y Barbuda �

Argentina �62 �� � � � � �

Bahamas �

Barbados �62 �

Belice �

Bolivia �62 � � � � �

Brasil �62 � � � �� � �

Canadá

Chile �62 �� �� � �� � �

Colombia �62 � � � � �

Costa Rica �62 � � � � � �

Cuba*

Dominica � � ��

Ecuador �62 � � � � � �

El Salvador �62 � � � �

Estados Unidos de América ��

Granada � �

Guatemala �62 � � � � �

Guyana �

Haití �62 �� �� � ��

Honduras �62 �� � �

Jamaica � � ��

México �62 � � � � � �

Nicaragua �62 � �� �� �� � �

Panamá �62 � � � � � �
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� El país es Estado Parte.

� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.

�� Firmado, pero no ratificado.

�� Firmado en 2007, pero no ratificado.

En la tabla figuran los países que eran
miembros de la Organización de
Estados Americanos al concluir 2007.

62 El país ha efectuado la declaración
prevista en el artículo 62, por la
que reconoce como vinculante la
competencia de la Corte
Interamericana de Derechos
Humanos (para todos los asuntos
relativos a la interpretación o la
aplicación de la Convención
Americana). 

* En 1962, por resolución de la VIII
Reunión de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores, Cuba
quedó excluida de participación 
en el sistema interamericano. 
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Paraguay �62 � � � � � �

Perú �62 � � � � �

República Dominicana �62 �� � � �

San Cristóbal y Nieves �

San Vincente y las Granadinas �

Santa Lucía �

Surinam �62 � � �

Trinidad y Tobago �

Uruguay �62 � � � � � �

Venezuela �62 � �� � � � �
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Albania � � � � �

Alemania � � �� � �

Andorra � � �� �

Armenia � � � �� �

Austria � � �� � �

Azerbaiyán � � �� �

Bélgica � � �� � ��

Bosnia y Herzegovina � � � � �

Bulgaria � � � �

Chipre � � � � �

Croacia � � � � �

Dinamarca � � � �

Eslovaquia � � �� � �

Eslovenia � � �� � �

España � � �� �� �

Estonia � � �� � �

Federación Rusa � �� �� �

Finlandia � � � � �

Francia � � �

Georgia � � � � �

Grecia � � �� � ��

Hungría � � �� � �

Irlanda � � �� � �

Islandia � � �� � ��

Italia � � �� �� �
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� El país es Estado Parte.

� El país pasó a ser Estado Parte en 2007.

�� Firmado, pero no ratificado.

�� Firmado en 2007, pero no ratificado.

En la tabla figuran los países
que eran miembros del Consejo 
de Europa al concluir 2007.

SELECCIÓN 
DE TRATADOS
REGIONALES 
CONSEJO DE EUROPA
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Letonia � � �� �� �

Liechtenstein � � �� � �

Lituania � � � �

Luxemburgo � � � � ��

Macedonia � � � � �

Malta � � � �

Moldavia � � �� � �

Mónaco � � �

Montenegro � � � � �

Noruega � � �� � �

Países Bajos � � � � �

Polonia � � �� �

Portugal � � �� � �

Reino Unido � � � �

República Checa � � �� � �

Rumania � � � � �

San Marino � � � � �

Serbia � � � � �

Suecia � � � �

Suiza � � � �

Turquía � � �� �

Ucrania � � � � �
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Abu Abdullah, derecha, entre los
escombros de su tienda en el mercado al
aire libre de Sadriyah, Bagdad. Dos de
sus hijos murieron en un atentado
suicida con bomba perpetrado el 4 de
febrero de 2007, junto a otras 130
personas por lo menos.
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Un agente de policía apunta con su
arma a una mujer; detrás, la gente
protesta junto a un cadáver, resultado de
una balacera entre la policía y presuntos
traficantes de droga en la favela
Complexo de Alemao, en Río de Janeiro,
Brasil, el 13 de febrero de 2007. 



LAS SECCIONES
DE AMNISTÍA INTERNACIONAL

Alemania� Amnesty International
Heerstrasse 178, 53111 Bonn
Correo-e: info@amnesty.de
www.amnesty.de

Argelia� Amnesty International
10, rue Mouloud ZADI 
(face au 113 rue Didouche Mourad)
Alger Centre, 16004 Alger
Correo-e: amnestyalgeria@hotmail.com
www.amnestyalgeria.com

Argentina � Amnistía Internacional
Av. Rivadavia 2206 - P4A
C1034ACO Buenos Aires C.F.
Correo-e: administracion@amnesty.org.ar
www.amnesty.org.ar

Australia� Amnesty International 
Locked Bag 23, Broadway,
New South Wales 2007
Correo-e: servicecentre@amnesty.org.au
www.amnesty.org.au

Austria� Amnesty International
Moeringgasse 10, A-1150 Vienna
Correo-e: info@amnesty.at
www.amnesty.at

Bélgica (de habla flamenca)
Amnesty International 
Kerkstraat 156, 
2060 Antwerpen
Correo-e: directie@aivl.be
www.aivl.be

Bélgica (de habla francesa) 
Amnesty International
rue Berckmans 9
1060 Bruxelles
Correo-e: aibf@aibf.be
www.aibf.be

Benín � Amnesty International
Carré 865, Immeuble François Gomez
Quartier Aidjedo 
(après le Centre d’Accueil en venant de la BIBE), 
Cotonou
Correo-e: aibenin@leland.bj

Bermudas� Amnesty International
PO Box HM 2136
Hamilton HM JX
Correo-e: aibda@ibl.bm

Canadá (de habla francesa)  
Amnistie Internationale
6250 boulevard Monk, Montréal
Québec H4E 3H7
Correo-e: info@amnistie.ca
www.amnistie.ca

Canadá (de habla inglesa)
Amnesty International
312 Laurier Avenue East
Ottawa, Ontario, K1N 1H9
Correo-e: info@amnesty.ca
www.amnesty.ca

Chile� Amnistía Internacional
Oficina Nacional, Huelén 164, piso 2
750-0617 Providencia, Santiago
Correo-e: info@amnistia.cl
www.amnistia.cl

Corea del Sur � Amnesty International
Gwanghwamun PO Box 2045
Chongno-gu, Seoul, 110-620
Correo-e: info@amnesty.org.kr
www.amnesty.or.kr
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Costa de Marfil � Amnesty International
04 BP 895, Abidjan 04
Correo-e: aicotedivoire@yahoo.fr

Dinamarca� Amnesty International
Gammeltorv 8, 5, 1457 Copenhagen K
Correo-e: amnesty@amnesty.dk
www.amnesty.dk

Eslovenia� Amnesty International
Beethovnova 7
1000 Ljubljana
Correo-e: amnesty@amnesty.si
www.amnesty.si

España� Amnistía Internacional 
Fernando VI, 8 - 1.º izda.
28004 Madrid
Correo-e: info@es.amnesty.org
www.es.amnesty.org

Estados Unidos � Amnesty International
5 Penn Plaza, 16th floor, NY 10001
Correo-e: admin-us@aiusa.org
www.amnestyusa.org

Filipinas� Amnesty International
17-B Kasing Kasing Street
Corner K-8th, Kamias
Quezon City 1101
Correo-e: section@amnesty.org.ph
www.amnesty.org.ph

Finlandia� Amnesty International
Ruoholahdenkatu 24, D 00180 Helsinki
Correo-e: amnesty@amnesty.fi
www.amnesty.fi

Francia� Amnesty International
76 boulevard de La Villette
75940 Paris Cédex 19
Correo-e: info@amnesty.fr
www.amnesty.fr

Grecia� Amnesty International
Sina 30, 106 72 Athens
Correo-e: info@amnesty.org.gr
www.amnesty.org.gr

Hong Kong� Amnesty International
Unit D, 3/F, Best-O-Best Commercial Centre
32-36 Ferry Street, Kowloon
Correo-e: admin-hk@amnesty.org.hk
www.amnesty.org.hk

Irlanda� Amnesty International
1st Floor, Ballast House
18-21 Westmoreland St, Dublin 2
Correo-e: info@amnesty.ie
www.amnesty.ie

Islandia� Amnesty International
Hafnarstraeti 15, 101 Reykjavík
Correo-e: amnesty@amnesty.is
www.amnesty.is

Islas Feroe� Amnesty International
Hoydalsvegur 6, FO-100 Tórshavn
Correo-e: amnesty@amnesty.fo
www.amnesty.fo

Israel� Amnesty International
PO Box 14179, 
Tel Aviv 61141
Correo-e: amnesty@netvision.net.il
www.amnesty.org.il

Italia� Amnesty International
Via Giovanni Battista De Rossi 10
00161 Roma
Correo-e: info@amnesty.it
www.amnesty.it

Japón� Amnesty International
4F Kyodo Bldg., 2-2 Kandanishiki-cho
Chiyoda-Ku, Tokyo 101-0054
Correo-e: info@amnesty.or.jp
www.amnesty.or.jp
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Luxemburgo� Amnesty International
Boîte Postale 1914, 1019 Luxembourg
Correo-e: info@amnesty.lu
www.amnesty.lu

Marruecos� Amnesty International
281 avenue Mohamed V
Apt. 23, Escalier A, Rabat
Correo-e: amorocco@sections.amnesty.org

Mauricio� Amnesty International
BP 69, Rose-Hill
Correo-e: amnestymtius@intnet.mu

México� Amnistía Internacional
Insurgentes sur 327
Oficina C, Col. Hipódromo Condesa
CP 6100 México D.F.
Correo-e: informacion@amnistia.org.mx
www.amnistia.org.mx

Nepal� Amnesty International
PO Box 135, Amnesty Marga
Basantanagar, Balaju, Kathmandu
Correo-e: info@amnestynepal.org
amnesty.nepal.org

Noruega� Amnesty International
Tordenskiolds gate 6B
0106 Oslo
Correo-e: info@amnesty.no
www.amnesty.no

Nueva Zelanda� Amnesty International
PO Box 5300, Wellesley Street, Auckland
Correo-e: info@amnesty.org.nz
www.amnesty.org.nz

Países Bajos� Amnesty International
Keizersgracht 177
1016 DR Amsterdam
Correo-e: amnesty@amnesty.nl
www.amnesty.nl

Perú� Amnistía Internacional
Enrique Palacios 735-A
Miraflores, Lima 18
Correo-e: postmast@amnistiaperu.org.pe
www.amnistia.org.pe

Polonia� Amnesty International
ul. Piêkna 66a lokal 2, I pietro, 00-672 Warszawa
Correo-e: amnesty@amnesty.org.pl
www.amnesty.org.pl

Portugal� Amnistia Internacional
Av. Infante Santo, 42, 2.º
1350-179 Lisboa
Correo-e: aiportugal@amnistia-internacional.pt
www.amnistia-internacional.pt

Puerto Rico� Amnistía Internacional
Calle Robles 54, Altos Oficina 11
Río Piedras, 00925
Correo-e: amnistiapr@amnestypr.org
www.amnistiapr.org

Reino Unido� Amnesty International
The Human Rights Action Centre
17-25 New Inn Yard, London EC2A 3EA
Correo-e: sct@amnesty.org.uk
www.amnesty.org.uk

Senegal� Amnesty International
35a Boulevard du Général de Gaulle 
BP 35269 Dakar Colobane
Correo-e: asenegal@sections.amnesty.org
www.amnesty.sn 

Sierra Leona � Amnesty International
PMB 1021, 16 Pademba Road, Freetown
Correo-e: aislf@sierratel.sl

Suecia� Amnesty International
PO Box 4719, S-11692 Stockholm
Correo-e: info@amnesty.se
www.amnesty.se
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Suiza� Amnesty International
PO Box 3001, Bern
Correo-e: info@amnesty.ch
www.amnesty.ch

Taiwán� Amnesty International
3F, No. 14, Lane 165, Sec. 1, Shinsheng S. Rd
Da-an District, Taipei City 10656
Correo-e: amnesty.taiwan@gmail.com
www.aitaiwan.org.tw

Togo� Amnesty International
2322 avenue du RPT, quartier Casablanca
BP 20013, Lomé
Correo-e: aitogo@cafe.tg

Túnez� Amnesty International
67 rue Oum Kalthoum
3ème étage, Escalier B, 1000 Tunis
Correo-e: admin-tn@amnesty.org

Uruguay� Amnistía Internacional
Wilson Ferreira Aldunate 1220
CP 11100, Montevideo
Correo-e: oficina@amnistia.org.uy
www.amnistia.org.uy

Venezuela� Amnistía Internacional
Edificio Ateneo de Caracas, piso 6
Plaza Morelos Los Caobos
Caracas 1010A
Correo-e: admin-ve@amnesty.org
www.amnistia.int.ve

ESTRUCTURAS 
DE AMNISTÍA INTERNACIONAL
Burkina Faso� Amnesty International
303 rue 9.08, 08 BP 11344
Ouagadougou 08
Correo-e: aiburkina@fasonet.bf

Hungría� Amnesty International
Rózsa u. 44. II/4, 1064 Budapest
Correo-e: info@amnesty.hu
www.amnesty.hu

Malaisia� Amnesty International
E6, 3rd Floor, Bangunan Khas, Jalan 8/1E
46050 Petaling Jaya, Selangor
Correo-e: amnesty@tm.net.my
www.aimalaysia.org

Moldavia� Amnesty International
PO Box 209, MD-2012 Chişinău
Correo-e: info@amnesty.md
www.amnesty.md

Mongolia� Amnesty International
PO Box 180, Ulaanbaatar 210648
Correo-e: aimncc@magicnet.mn
www.amnesty.mn

Paraguay� Amnistía Internacional
Tte. Zotti No. 352 casi Hassler, Barrio Villa Morra
Asunción
Correo-e: ai-info@py.amnesty.org
www.py.amnesty.org

República Checa� Amnesty International
Provaznická 3, 110 00, Prague 1
Correo-e: amnesty@amnesty.cz
www.amnesty.cz

Turquía� Amnesty International
Müeyyitzade Mh. Galipdede Cd. No. 149 Kat:1, D:4,
Beyoglu, Istanbul
Correo-e: posta@amnesty.org.tr
www.amnesty.org.tr

Ucrania� Amnesty International
vul. Kravchenko, 17
kv.108, Kiev
Correo-e: info@amnesty.org.ua 
www.amnesty.org.ua 
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PREESTRUCTURAS
DE AMNISTÍA INTERNACIONAL
Bolivia� Amnistía Internacional
Calle Tal Tal No. 582, 
esquina Presbítero Medina 
(zona Sopocachi)
La Paz
Correo-e: 
direccionejecutiva_aibolivia@bo.amnesty.org

Eslovaquia � Amnesty International
Karpatska 11, 
811 05 Bratislava
Correo-e: amnesty@amnesty.sk
www.amnesty.sk

Malí� Amnesty International
Badala Sema 1, 
Immeuble MUTEC (Ex Jiguissèmè)
Rue 84, porte 14, 
BP E 3885, Badalabougou, Bamako
Correo-e: amnesty.mali@ikatelnet.net

Tailandia� Amnesty International
641/8 Vara Place, 
Ladprao Soi 5, 
Ladprao Road, Ladyao
Chatuchak, Bangkok 10900
Correo-e: info@amnesty.or.th
www.amnesty.or.th

PROYECTOS ESPECIALES 
DE AMNISTÍA INTERNACIONAL
Amnistía Internacional tiene proyectos especiales
en los siguientes países:

Brasil, Croacia, Ecuador, Ghana, India, Kenia,
Sudáfrica y Zimbabue.

GRUPOS
DE AMNISTÍA INTERNACIONAL
Países y territorios con Grupos 
de Amnistía Internacional:

Angola, Aruba, Autoridad Palestina, Bahamas,
Bahréin, Barbados, Bielorrusia, Botsuana, Cabo
Verde, Camerún, Chad, Colombia, Curaçao, Egipto,
Estonia, Federación Rusa, Gambia, Guyana,
Jamaica, Jordania, Kirguistán, Kuwait, Líbano,
Liberia, Malta, Mozambique, República
Dominicana, Pakistán, Trinidad y Tobago, Uganda,
Yemen y Zambia.

Se puede encontrar información adicional y datos
de contacto tanto de los Grupos como de los
Proyectos Especiales de Amnistía Internacional en
www.amnesty.org.

OFICINAS
DE AMNISTÍA INTERNACIONAL
Secretariado Internacional (SI)
Amnesty International
Peter Benenson House, 1 Easton Street
London WC1X 0DW, Reino Unido
Correo-e: amnestyis@amnesty.org
www.amnesty.org
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Unidad de Traducción al Árabe (ARABAI)
c/o International Secretariat
Amnesty International
Peter Benenson House, 1 Easton Street
London WC1X 0DW, Reino Unido
Correo-e: arabai@amnesty.org
www.amnesty.org/ar

Editorial Amnistía Internacional (EDAI)
Calle Valderribas, 13
28007 Madrid
España
Correo-e: edai@edai.org
www.amnesty.org/es

Éditions Francophones d’Amnesty International
(EFAI)
17 rue du Pont-aux-Choux
75003 Paris
Francia
Correo-e: ai-efai@amnesty.org
www.amnesty.org/fr

Centro de Recursos para Rusia - Moscú
Amnesty International
PO Box 212, Moscow 119019
Federación Rusa
Correo-e: msk@amnesty.org
www.amnesty.org.ru

Oficina Exterior de Investigación - París
Amnesty International
76 boulevard de la Villette
75940 Paris
Cédex 19, Francia
Correo-e: pro@amnesty.org

Oficina de AI ante las Naciones Unidas - 
Ginebra
Amnesty International
22 rue du Cendrier, 4ème étage
CH-1201 Geneva, Suiza
Correo-e: gvunpost@amnesty.org

Oficina de AI ante las Naciones Unidas - 
Nueva York
Amnesty International
777 UN Plaza, 6 Floor
New York
NY 10017, Estados Unidos

Oficina de AI ante la Unión Europea
Amnesty International
Rue d’Arlon 37-41
B-1000 Brussels, Bélgica
Correo-e: amnesty-eu@aieu.be
www.amnesty-eu.org

Oficina Local de Desarrollo - Dakar
Amnesty International
SICAP Sacré Coeur Pyrotechnie, Extension No. 25
BP 47582, Dakar, Senegal
Correo-e: Kolaniya@amnesty.org

Oficina Regional para África - Kampala
Amnesty International
Plot 20A, Kawalya Kaggwa Close
PO Box 23966, Kampala, Uganda
Correo-e: ai-aro@amnesty.org

Oficina Regional para Asia y Oceanía - 
Hong Kong
Amnesty International
16/F Siu on Centre, 188 Lockhart Rd
Wanchai, Hong Kong
Correo-e: admin-ap@amnesty.org

Oficina Regional para Oriente Medio 
y el Norte de África - Beirut 
Amnesty International
PO Box 13-5696, Chouran
Beirut 1102 - 2060
Líbano
Correo-e: mena@amnesty.org
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...QUIERO
AYUDAR



Me interesa recibir información sobre cómo unirme a Amnistía Internacional

Nombre y apellido(s)

Domicilio

País

Correo-e

Quiero hacer una donación a Amnistía Internacional
(se aceptan donaciones en libras esterlinas, dólares estadounidenses o euros)

Cantidad

Con cargo ami � Visa � Mastercard

Número��������    ��������    ��������    ��������
Caduca en

Firma 

Envía este formulario a la oficina de Amnistía Internacional de tu país.
(En las páginas 436-441 encontrarás las direcciones de todas las Secciones y Estructuras de la organización en todo el mundo.)    
Si en tu país no hay oficina, envía el formulario al Secretariado Internacional en Londres:
Amnistía Internacional, Secretariado Internacional, Peter Benenson House, 1 Easton Street, London WC1X 0DW, Reino Unido.

YA SEA EN UN CONFLICTO DE GRAN
REPERCUSIÓN O EN UN RINCÓN PERDIDO
DEL PLANETA, AMNISTÍA INTERNACIONAL
ACTÚA EN FAVOR DE LA JUSTICIA Y 
LA LIBERTAD PARA TODAS LAS PERSONAS 
Y PERSIGUE EL RESPALDO DE LA OPINIÓN
PÚBLICA PARA CONSTRUIR UN MUNDO MEJOR.

¿QUÉ PUEDES HACER? 

Activistas de todo el mundo han demostrado que es posible oponer resistencia 
a quienes socavan los derechos humanos. Intégrate en este movimiento. 
Haz que las cosas cambien. Pide responsabilidades a quienes están en el poder. 

■ Únete a Amnistía Internacional e intégrate en un movimiento formado por
personas de todo el mundo que trabajan para poner fin a las violaciones de
derechos humanos. Ayúdanos a hacer que las cosas cambien.   

■ Haz una donación en apoyo del trabajo de Amnistía Internacional.   

Juntos conseguiremos que se nos oiga.

w
w
w
.a
m
ne

st
y.
or
g/
es



AMNISTÍA INTERNACIONAL
PUBLICA UN VARIADA GAMA
DE MATERIALES, ENTRE ELLOS
INFORMES DE CAMPAÑA Y DE PAÍSES,
HOJAS INFORMATIVAS Y TEMÁTICAS,
INFORMES SOBRE ASUNTOS
JURÍDICOS Y DOCUMENTOS SOBRE
LA POLÍTICA DE LA ORGANIZACIÓN.
Los libros que se presentan a continuación son una
muestra de los últimos títulos publicados en español.
Si desea obtener más información, visite
www.amnesty.org/es/stay-informed/publications.

www.amnesty.org

Si desea solicitar algún ejemplar, póngase en contacto con la oficina
de Amnistía Internacional en su país (listado de direcciones en las
páginas 436-441). En caso de que la organización no tenga
representación en su país, póngase en contacto con:

Editorial Amnistía Internacional
(EDAI)
Valderribas, 13
28007 Madrid
España
Tel.: (34) 914 334 116 914 332 520
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Sindicalismo
en Colombia
Homicidios, detenciones
arbitrarias y amenazas
demuerte
AMR 23/001/2007

En los últimos dos decenios,

en Colombia han muerto por

homicidio más de 2.000

sindicalistas y han sido sometidos

a desaparición forzada más

de 138. En más del 90 por

ciento de los casos,

los responsables no han sido

puestos a disposición judicial.

Aunque en los últimos años se ha

reducido el número de homicidios

de sindicalistas, Amnistía

Internacional considera que la

crisis de derechos humanos a que

se enfrentan las personas que

desarrollan actividades sindicales

sigue siendo grave.

ISBN 13: 978 - 84 - 96462 - 16 - 8

España
Sal en la herida
La impunidad efectiva
de los agentes de policía
en casos de tortura
y otrosmalos tratos

EUR 41/006/2007

Este informe documenta casos

de tortura y malos tratos infligidos

a personas bajo custodia en

distintas partes del país. Las

víctimas han sido objeto de

agresiones, insultos y amenazas

que les han causado sufrimientos

psicológicos, lesiones graves y, en

algunos casos, les han costado la

vida. España está incumpliendo sus

obligaciones internacionales en

materia de derechos humanos al no

tomar medidas para prevenir la

tortura y otros malos tratos, llevar a

cabo investigaciones eficaces

cuando hay motivos para sospechar

que tales actos han tenido lugar y

garantizar justicia para las víctimas.

ISBN 13: 978 - 84 - 96462 - 17 - 5

Entender
la labor policial
Recursos para activistas
de derechos humanos
Este libro de recursos se basa en

la premisa de que, a fin de

intervenir con eficacia en

la esfera de la conducta policial,

es esencial tener una

comprensión cabal de las

funciones de la policía y del

contexto en el que éstas se

desempeñan, es decir,

comprender tanto las

normas jurídicas que guían

la labor policial como las

metodologías prácticas

desarrolladas por la policía

para implementarlas.

ISBN 13: 978 - 84 - 96462 - 18 - 2
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Injusticia e impunidad:
Deficiencias
en el sistema de justicia
penal mexicano
AMR 41/001/2007

El gobierno mexicano ha

mostrado recientemente un alto

grado de compromiso con

el derecho internacional de los

derechos humanos y en los

últimos años se han producido

algunas mejoras en los sistemas

de seguridad pública y justicia

penal. Sin embargo, todavía

queda mucho por hacer. Aún

existe un abismo entre los

principios legales y la realidad

diaria de quienes entran en

contacto con la ley y necesitan su

protección, ya sea en el ámbito

federal o en el estatal.

ISBN: 13: 978 - 84 - 96462 - 15 - 1

Escuelas seguras
El derecho de cada niña
ACT 77/001/2008

A diario, hay niñas que son

agredidas de camino a la escuela

o cuando ya están en ella.

Algunas sufren amenazas de

agresión sexual de otros

estudiantes, escuchan cómo

profesores les ofrecen

calificaciones más altas a cambio

de favores sexuales, e incluso son

violadas en la sala de profesores.

Todas las niñas tienen derecho a

recibir educación en un entorno

seguro. En este libro pedimos a

los Estados que actúen de

inmediato para cumplir con su

obligación internacional de hacer

de las escuelas un lugar seguro

para las niñas.

Persecución
y resistencia
La experiencia de
defensores y defensoras
de los derechos
humanos en Guatemala
y Honduras
AMR 02/001/2007

Se muestran algunos de los

obstáculos, peligros y retos a que se

enfrentan los defensores y

defensoras de los derechos

humanos de Guatemala y

Honduras en su labor de protección

y promoción de los derechos

económicos, sociales y culturales

de algunos de los grupos más

marginados de la sociedad civil.

Asimismo, se pone de manifiesto la

falta de medidas de los gobiernos

para cumplir con su obligación de

garantizar que estos activistas

pueden realizar su trabajo sin

temor a sufrir agresiones ni

represalias.
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Laberinto de injusticia
Falta de protección
de lasmujeres
indígenas frente
a la violencia sexual
en Estados Unidos
AMR 51/035/2007

Más de un tercio de las mujeres

indígenas de Alaska o el resto de

Estados Unidos serán violadas en

algún momento de su vida. La

mayoría no tratan de obtener

justicia porque saben que la

respuesta será la inacción o la

indiferencia. Este informe desglosa

algunos de los motivos por los que

las mujeres indígenas de Estados

Unidos corren tanto peligro de

violencia sexual y por los que a las

supervivientes se les niega con

tanta frecuencia la justicia.

ISBN: 13: 978 - 84 - 96462 - 15 - 1

Guantánamo
Poner fin a las
detenciones ilegales
Centenares de hombres de

distintas nacionalidades han sido

trasladados al centro de

detención que Estados Unidos

tiene en la bahía de Guantánamo,

Cuba. Los primeros detenidos

llegaron en enero de 2002. Seis

años después, centenares siguen

allí. Muchos han sido sometidos

a tortura o malos tratos. Para

Amnistía Internacional todas son

detenciones ilegales.
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Este año en que se celebra el 60 aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, el Informe 2008 de Amnistía
Internacional está dedicado a las mujeres y los hombres que
con valentía siguen arriesgando su vida en defensa de los
derechos humanos.

A diario, los defensores y defensoras de los derechos humanos
ponen contra las cuerdas a los poderosos, sacan a la luz la
verdad y dan voz a quienes no la tienen.

En el Informe 2008 de Amnistía Internacional se documenta
la situación de los derechos humanos en 150 países. El Informe
muestra un mundo dividido por la desigualdad, marcado por la
discriminación y desfigurado por la represión política.

En todas las regiones del mundo se violan los derechos con total
impunidad. Se mata y tortura a personas por sus creencias,
mueren mujeres por carecer de asistencia médica básica al dar
a luz, comunidades enteras se ven privadas de su hogar de
forma intencionada a manos de gobiernos despiadados que
buscan así poder explotar sus tierras.

En los últimos 60 años, el mundo ha ido poco a poco abrazando
el mensaje de los derechos humanos y entendiendo su promesa.

Este informe muestra por qué, para que se materialice la visión
de la Declaración Universal de Derechos Humanos de un mundo
liberado «del temor y de la miseria», no hay más que un camino:
trabajar para garantizar que la indivisibilidad de los derechos
consagrados en la Declaración son una realidad auténtica para
todas las personas.

INFORME 2008 AMNISTÍA INTERNACIONAL
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